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de ni paso. 
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OISE3 RA-"-TREZ ROSALEZ. 
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te sencillo trabajo de In— 
vestizaci6n profesional - 
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INITRODUCO- ION

Y,e ercortrab, en el i.-,alec6r. del Puerto de ver- crJz y -- 

al observar como era remolcado un bunue de alto cal- dD me -- 

pre 7i?,nie & e no erg nos¡-ble 9ue el -Derecho Yaritimo bub-Jera - 

nuel: r, i.o fuere de mi alcance, si estalta estu` lando para optar

al TStulo 4 e o en Derecho?. 

Por principio de cuentas, el Derecho no se im— 

partia como materla obligatoria, ni cono Tateria onti:tiva en

la E N - 7, P A R L G 0 N, pero más tarde en la buscueda nor en

contrar un tema - jar-- la elaboruci6n' de mi tesis, un voluMer- - 

cay6 a mis Dies habrién,lose en un-- D4 -Trina cuyo título decía: 

VISTIURrD,- j) '¿ Ii VEDÍA ' rIU! t-k2íá EN El *.UR" jue en' ese momento - 

cuando comDrerdí que era mi o-jor unida.i nar-a conocer la Le— 

gislaci6n lZarítima ' i.*iexicana. 

El tema ya estaba seleccionado ahora debla -intez,-rar el

cayjítulado por lo que al profundizar en 61 me dí cuen-ta aue

mi Droyecto de tesis se encontraba relaci,.)nado con TrIfico - 

Larítimo Interm--.cional, Telecomiinicaciones, Contairinaci6n Mari

na, Sanidad, Construcciones ' Dlavales, etc; Dor- lo au.e result6 ser

un nroyecto derrasiado a.TbiciOso oue me hubiera llevado a una

investigraci6n de varios anos. Tuve oue seleccionar y ontl Dor

el estudio y a-nlicaci6r de la de la Vida Fumana en

el ' Zar. 

Para ello surri6 la necesidad de recurrir a la

gaci6n directa nor med- 0 de entrevistas personales, arálisis

de multiDles Convenios Intern-,cionales sobre la -"ateria. Por

lo cue concierne a la bibliografía, ésta resialt6 escaza. 

Conforme avanzaba en la investigaci6n se me oresentaron
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infinidad de obstáculos, mismos nue fueron el elemento oue -- 

mantuvieron el interés en el nreserte trabaje que tiene como

objetivo el poder comentar una serie de rer-u]. eciores de los
Jr:-anis,Tos Internaci,)hales en materia de conservaci6n ne la
Vida Humara en el itar y nue ü.éxico como oais miembro, adonta

toda esta serie de reglamentos a fin de cite su marína Lercan
te -)uecia comerciar con otros paises mier..bros. 
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1 N T z 0 E D E N T E S. 

Con el avance de la civilizaci6n el hombre ha podido - 

conquistar la ticrra, los mares y el es<o.- Cio cv'reo con la a- 

yuda de otras personassde otras costuiz-bres, cre.enci" Y prin

cípalmente origenes étnicos; todo ello para unificurse -
n un

s3lo objetivo interrLtcior-al como es el de preservar la esp l
cíe humana. 

En los albores de la nave¿ acídri el hombre aprendi6 a - 

viajur en el :. r sobre mz-.deros, balsas, caroas. jes-juws al d0- 

tarlas de reios v tim6n pudo navejar aIn. en contra ae la co

rriente; posteriormen-,e, con la fitv-.liui..d de que -, a tuviera - 

que áenender de la naturaleza del vieuto, utilíz6 el -. aoor - 

y m& s - tarde lo su s̀tituy6 la técnica moderrla.( 1) 

La industria naval continud
zeniendo - 

co,:.o meta DrinciDal, obtener las mejores co,-.struceíoliez Y, - 

demás recorrer zrardes. distancias en el menor tiei;&po - 00541- 

ble. Esta ideologla se mantuvo firme hasta el a.:¡o de 1312, fe
cha en que se vuelve la vista a la se,.-,urí-dad mz1s que o la - 
velocíd d, cw-ndo ti:ene lugar el desastre del TIT. oJ(;. El bu- 

que partí6 de Inglaterra con destino a Wew York cortando -- 

con la ánica seguridad de sjr consider --do como insu:aergamible

basándose en el supuesto c- so de ocurrir una averí;. en la - 

zona inferior del casco ( o sea dos cámaras, cualesquiera o - 

las cuatro primeras del casco) podían inarídarse sin que oor

ello el b reo perdiera capacidad de flotaci6n. 

1) NUEVA, ENCICLOPED-Iii TE,,- TICA. Tomo 6, Oficios, Comunicacio- 

fies, Tran; nortes, Zd. 0 Dre- ff--A- YEXICO 1973, 22 edici6n,- 

pp. 443, 452. 
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La trinulaci6n fue advertida zor la de otro buque, el -- 

C¿%_¡PliíLTlá cue navegaba jor esas mismas a--uas, que se encontr2a

ba en zona DeliTrosa, pero dicha informaci6n no se tom6 en — 

consideraci6n.( 2) 

A bordo del TITATIM se encontrab, el Dresidente de la- 

hite Star Line, Sir Bruce Isray, nuién indic6 al capitár. Ed~ - 

ward J. Smith oue continuaran en la ruta a se- uir; por lo que

el bur.ue se i.mpi- ct6 contra un iceber.g la noche del 14 al 15

de Abril de 1) l2, cuando navegaba a una velocidad de 41 5il6- 

metros por hora. Cuando mJs tF- rde se efectuaror- las investiga

ciz>nes se lleir6 a la conclusi6n de que la catástrofe se de— 

bi6 a que al inundarse las einco- primeras cámaras, lue.co del

choque, la Droa se inclind tanto que el agua salt6 por encima

de los mamparos y penetr6 en todos los compartimentos. Otros

elementos que contribuyeron en la pérdida de 151, 1 vidas se - 

debi6 a la calidad de los mar.paros estancos, r-dmero, disDosi-- 

ci6n y ti -jo de los botes salvavidas y demás medios de salva- 

mento; en lo referente al error humano qued6 en silencio.( 3) 

Con este hecho rw-ce la constituci6n del lla-nado Bul- - 

khead and, Waterthigt Compartment Committee 6 Comité de i aMDa

ros y Com-nartimientos Estancos y del Ice Patrols 6 Patrullas

de Hielos, que tiene Dor objeto la viZilancia de zonas de hie

los, y el deber de informar a todos los buques que naveguen - 

2) Informacida proporcionada Dor: TTE. INFAME 3AINCHEZ JORGE

Jefe de la Biblioteca de la Secretaría de arina. 

3) REVISTA muy INTE;IE3AiNTE. Ndm. 31, YII- 1933, Técnica Naval,-- 
iíadrid, DP. 36, 37, 91. 
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Dor esas zonas, del peligro en que se encuentren de encallar. 

A raiz de este accidente marítimo Inglaterra se empieza

a preocup« r oor la Seguridad de la Vida Humana en el I"-ar.( 4) 

4) ENCICLOPEDIA ^: Ei E.,iAL DEL:. A,.I.?:d. Garriga, Barcelona, 1932. 

Tomo VI, D. 145. 



LA IM CU-, *F 1̀1A M 7, 1 -.1- HR; 

j 3 u -,i ID ! 3 SOB H0 í) EL

4,1 celebrarse # La III Convenci6n sobre Derecho ne-, 3, artl

en : orte,,0 3ay Jaraica, el iii de diciembre ne l)1?, se trata— - 

ron al:ninos aspectos concernientes a formular un rnevo orden

Jurídico internacioral anllicable a los inares y oceános de! - 

mundo, rien ¡ a - te la de todos los nue in- 

terran la comunidad internacional.( 5) 

Wuestro nals ratific6 esta Convenci6n el 11 de mar7o de

1933, nublJ-c&-n,-;o-, e en el Diario Oficial de la Pederací6n el 1
de ¡ unio de l9R3- 

Dado otie la III Convenci6n sobre Derecho ¡ el Mar; habla

de las di4sttinta; zonas de - iur-i,:zdi-cci.5n r.narina es im.iDorTante

renencionar o analizar c6no se reTiamenta el as-necto de la Se- 

Puridad de la Vida Humana en estas 7onas, tales como el dere- 

cho - Je gaso inocente, platafornas e islas eltif J -e iales, cables

y tubería subnarina, v Dor llijimo la úrevenci6n de los acci— 
dentes marílimos, derivarios del vertimiewo de los hi rocar"-u

ros. 

5) A. Vargas Jorie. Terminolo7la sobre derecho c— 1
T_<0 DE ESTUJIOS EC0-,'#0!¿ICOS Y SOCIALES DEL

en Yéxico, D. 76. 
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I Reglas aniicables a ! CIs bu- ues e J--mrli- aciOnes ' Ol

lerecho cle raso inocente. 

1 derecho íe as0 i -n -)ce -te stir e cOM3 fi"u- a Jur!' Ica

en el --;.erec-'-0 interncio?i'-,. Exprear- el maestro S - ara

Vázquez que "- . . Por .)-aso inocente se entienie a la ra--- Ta

ci6n a. trav4s ae las a,7uas terrítoriales para, a) 
s-tre-ve- ar-- 

1 yaci,) rnies, b) ir nel alta =::-r a
sin entrar er- las az-las n

ir de jq9 -4,, as rjeLejonales si ----lta

mar

fIo- iv- n- í6n p las 7a-ci

no

Ch9 íel llar —
s

s.ma " riyid4icial ) ara - a- 9el ..y d. n C> 1! iai ¡ el -x-5ta

do r-ib:?rr llo. 12,ee nL- 11) 5P 11 - P 9 cor arr,-0»113 ? L 19

onvenci-6n ir a las en5I nor-nas de ¡ e- ec'n,) - irtprrPc4--gml

7) 

jeriudinial nara PI Estado - i-bereqo 1, 1 1131 - zi7-.iisinter-: canOS-* 

a) - 9J r. Ow4-- te en emb5-mrf,,o o deige"-Iberr--o de cualcuier ner
R'! v

1 aci6n de 10E 1- 1119-- -- 
sona, mone,Ip- 0 .:> roiucto en vi0l

toz- 
r4- - o < zanitar4.05

je1 Estrando ribereO!-*, 

R,, A,7joy I -;drN - kL OUPLICO
6) Sears W-zm IeT ' 2

Porrd? S. A. 7v-100 lqaq, Rv. - dici6n, p. 262. 

0) OCITAVO _ N -:-;g, Ir ine bra ? de. Abrii rle 1379, - DO :) E 3CESID

k/ CO-N?. 6 2./ 7? - I'O/ Rev. 1,) - 310
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b) cusiquier acto diri-74-4o a nqrturbgr los sistemlas de

co -.vinic -ac iones o cualesquil-ra otros servicios o ins - 

4 be re 4 oal, c i ones , 11 -- -- 

e) -, az no eit4n dírecta- 

mente cr) n el pa.sr.( 1) 

En relaci6n cón lae re= -las anlirabi- s a los burijes con

derecho de -? aso ino- ente- se e<vt9blece lo

Se ded` c6 el inrtí..-.lilo ? 1 ¡ e la citeda Convènci6n -nara - 

revular . . . 

a) la - e-,- tridad áe la navegacidr. y la r<37lamentaci6n -- 

del trAfilco marf- ivo; 

b) la preservaci6n el medio arbiente ip! Estado ribere

Ho y la Dreservac4-6, i, re,4Jl c-- i6r- 17 -- or.tr,31 ele la conta

mini ci6n r3.el

e) la nrel.,e- tei6n ¡ e i e infracciones a los re-fflanerto-- 

aduaneros f4-scalpr-,de innigraci6n y sarítarios del - 

Estado. r4-bere?lo. 

0) id.,- o. 30. art. 19



Por su parte, los buaues se encuentran sujetos a una se- 

rie ae observancias nara la se,- ur-Jda,-4 de la navegaci6n y del

tráfico marítimo, estableciéndose para ello rutas . aríLi-,,ias y

esquemas de trá£ico que el Estado ribereño elabore. Podrán ha

cer uso del derecho de naso inocente los buques extranjeros

de pro,,ulsi6n nuclear y buques q ie tranSporten sustancias nu

cleares o nocivas, siempre y cuardo cumplan con las reglas de

los acuerdos internacionales. 

Por otra oarte las obligaciones- jel Estado ribere.do: 

a) no impondrá a los bucues extran eros requi5; itos nue

oroduzcan el -' ecto Dráct-1co de denezar u obstaculi- 

zar el derecho de -> rxsO inocente; 

b) no hará discriminaci3n al?,una de hecho o de derecho

contra los buaues de un Estado determinado o contra

los bunues que transnortan mercancías hacia o desde

un Estado determinado o Dor cuenta -de éste; 

e) Dar a conocer todos los Del¡ -aros cue atenten contra

la nave7aci6n. 

A su vez, el Estado ribereAo cuenta con -derechos de Dr:>- 

tecci6n dentro de los cuales cabe inencionar la iur4-sdi-cei6n

ienal a borda de un burue extranjero y la Jurisdicci6n civil

o bien la facultad Dara Drohibir el Daso inocente nor su mar



il) 

terri}orial nor consider?rlo r_ecesario. e? sí ^+i -To puede sus-- 

jen-jer terrnoral!,ente el raso irocernte en determir.YdoB ltiF;-- 

reS de p m, r tgrrit71 j_' 1, G$ tr ĉilos j co@O una ^ rotPcc! 6r. de

e2-.aridad o de sel viridad ¡ e los medidas deberár

ser previamente nublicadas.( 9) 

9 ) id -, P --)- 3l, 32, 33, 37, 33- 
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1. 2 Reglas aplicables a Dlataformas e islas artiLícia— 
les. 

En la zona econ6mica exclusiva, el Esta3o ribereHO ten— 

drá el derecho exclusivo de autorizar y re!7lamentar la cons- 

trucc4-6n, oDer,-ci6n Y utilizac-i6n de las islas artificiales, - 

instalaciones y estructuras de finalidad econ6míca u otras, - 

instalaciones y estructuras que pueden estorbar el ejercicio

de los derechos del Estado ribereño en la zona.( 10) 

En la VI parte que conforma la III Convenci6n sobre De- 

recho ael r, se desprenden reglas aplicables a plataformas

e islas artificiales, cOn la finalidad de asegwar la navega- 
ci6n, y de que no se obstaculice Ista, siendo. 

a) El Estado ribere-do tendrá la jurisdicci6n exclusiva

sobre dichas islas artificiales, instalaciones y es— 

tructuras incluso la jurisdicci6n en materia de dis- 

osic-iones aduaneras, fiscales, sanitarias, de se.-uri-- 

dad y de inmigraci6n. 

b) Todas las instalaciones o esti-Licturas abandonadas o

que queden en desuso deberán ser cor-mletamente reti- 

radas. 

10) A. Vavras Jorge. LA ZO--NA ECOWOLIC- EXCLUSIVA DE M,:":XICO. 

Ed. V SIGLOS S. A.,---: EXICO 1380, p. 34, art- 60
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e) En ca; o neceaario el Estado ribereño podrá instalar

zonas de seguridad nara la seo-uridad de la nae, -a- - 

ci6n y de las isl- s artificiales. 

d) Las zonas de seguridad no deberán exceder de una dísL

tancia mayor de 500 metros . lrededor de éstas, salvo

caso necesario. 

e) Tambi n se deberá notificar de las zonas de segurí— 

dad establecidas Dara que sean respetadas Dor los bu

que s. 

f) Cuando el establecimiento de las zonas de seguridad

impliQue un obstáculo, éstas serán inaúlicables. 

g) El Estado ribereao tiene la facultad de exDlorar y - 

exnlotar la plataforma continental, también lo pueden
hacer Dtros sujetos con el consentimiento del Esta— 

do. ( 11) 

11) Sz4kely Alberto. Instrumentos fundamentales de derecho - 
internacional Diíblico, Tomo III, 11EXICO 1981, UINA1 DIREC— 

CION GENERAT DE PUBLIC CIOriES, SERIE A. Fuentes b) Tex— 

tos y estudios legislativos Nám. 9 PP - 1336 ... 1584. 



1 « l Regla--- aplicables a cables o tubería submarina. 

La Soberanía de un Estado se extiende hasta su Dlata— 

forma continental en la cuJ1 - jodrá nermitir el tendido de - 

cables o tubería su'- arina, bajo sus condiciones y para es— 

tos efectos establece cue: 

Todos los Estados tienen derecho a tender cables y tu

berías sub-narinas sobre el lecho del alta mar, más a- - 

llá de la Dlataforma continental" 

l establecer reglas aDlicables a cables o tuber! a sub

marina Se Dretende tener un control de la contaminaci6n que

éstos causan o bien que causen una ruptura y entorpezcan la

comunicaci6n. 

El artículo 113 serlala: 

Todo Estado está obligado a tomar medidas legislati— 

vas necesarias n -ara la ruptura o el deterioro, por un buque

que enarbole su pabell6n o Dor una persona sometida a su j1l

risdicci6n, de un cable submarino en alta mar, causados volun

tariamente o - Dor negligencia culpable9que interrumnan u obs

truvan las comunicaciones telegráficas o telef6nicas, así co

mo la ruDtura o el deterioro, en las mismas condiciones, de - 

un cable de lata tensi6n o de una tubería submarinos, consti

tuye infracciones susceptibles de sanci6n. Esta disposici6n

se a-olica también en el caso de actos que pudieran tener e- 
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se efecto. Sin embargo, esta disposici6n no se aplícará a las

rupturas ni a los deterioros cuyos autores s6lo hubiesen te

nido el DroD6sito legítimo de Droteger sus vidas o la segu- 

ridad de sus buques, deBDUés de haber toma -do todas las pre— 

cauciones necesarias Dara evitar la ruptura o el deterioro7

A continuaci6n enunciamos dos reglas aplicables a ca— 

bles o tubería submarina: 

Todo Estado está obligado a tomar las medidas necesa— 

rias para que las personas sometidas a su» jurisdicci6n

que sean DrODietarias de un cable o de una tubería en

alta mar y que, al tender o reparar el cable o la tube— 

ría, reSDondan del costo de su renaraci6n! 

Todo Estado está obligado a tomar medidas legislati— 

vas necesarias para que los propietarios de buques que

puedan Drobar que han sacrificado ur ancla, una red o — 

cualquier otro aparejo' de Desea para no causar daflos a

un cable o a una tubería submarinos, sean indemnizados

por el propietario del bucsue haya tomad0 previamente

todas las medidas razonables de Drecauci6n.I' ( 19) 

12) OCTAVO P1—PRIODO DE SESI, NES, Ginebra 23 de Abril 1979, A/ 

CONF. 62/ WP. 10/ Rev. 1, p. 71. 



El constante iroblema que gresentaban los accidentes - 

marítimos Dor el vertimiento de hidr:>carburos al mar, ha si- 

do y sigue siendo obieto (le honda p:) r parte de

las Naciones Unidas, al observar las repercusiones riue indí- 

rectamente estos hechos han causado en al,-a,-ias partes de -- 

nuestro continente, as como en la vida humana, ejemplo de e- 

llo es la declinaci6n de la vitalídad lle los de un

30 a un ! 30,',, el cierre de las playas en diversos centros tu- 

rísticos italianos en 1971 por temds a contraer la hepati— 

tis, etc.( 13) 

Entendemos por vertimiento de hidroc rbui-os: 

Toda evacuaci6n deliberada de buques, aeronaves, plata- 

formas y otras construcciones en el ma 2 ( 14) 

Estos vertimientos de hidrocarburos o también denomina

dos acci lentes marítimos están 3ujetos a: 

Cumplir los reglament-os, orocedimientos y irácticas in

ternaci:Dnales qeneralmente aceotados por la Drevencidn, re-- 

ducci6n y control de la contaminaci6n de los bucuesV( 15) 

13) Informaci6n proporcionada Dor: Lic. Serratos Z. Eric E. 

Gerencia de Fletamentos y rraneleros, TRANSPORTitDORA M_A
RITIMA ?, aICAI A.( ILITM) 

14) OCTASO PERIODO DE SESIONES, Ginebra 29 de Abril 1979, A/ 

CONF. 62/ WP. 10/ Rev. 1, p. 106
15) id., pp. 107, 111
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Por otra narte - ara- - rei,,Pnir, rerucir , controlar 1, 1 c,) Z

taminaci6n del anbiente wrino se -,-,.an adort-3do las si- 

c-uientes medidas: 
I

caix-rar a nor bli- ties, en nartícular las

nara nreyenir '-- Cgr ' r --t-  cl.Z'! Z

la serriridad de las oneracciones en el -- 

mar, Drevenir descargas intencionales o no intencionales y re

el di,,3e lo, la consti-acci6n, ei equipo, la exni3tuci3n

1— dotaci6n --le los buc:ues". U6) 

5n "- - 4En. caso de --)- s4-der- r necpsarJo la ailipac-I, _ - to— 

dos obli-atirios 9- nec4iglee nara prevenir la conta- Jirari5n - 

or buques, los 7: z-tados i-n-Fornr.r a la 3r--ani7a

c. 4. n, -7ntern--.ci--)nal co -.n - tente r!,4lZ14 71te si -el —— rftí- 

mo causS c)- ntaminac-J6r, en l'a costa de otro 7stado. 

La OMI r 1q6'; narticin. en l ts invest--',-ac ione s
1

les le --.ccidentes ",,arít4. Îos c,,sr obiett) de acp- ur! r rae los - 

s,: j, Jwz seer- erte afectaios - Or estos hechoS 0 Cue tej,7MI

un ínterés sustanciJE11 en los mi-si.,oc-, 9-Dbre tn,! q = n lo 4 cisoes

en —ie los hi.-rocarburos hayan c.o tac, ten,:an

la oportunidad ie hg.cer--e renrese! tp-r t: tr las i-n-ve-- ti-acilines

de i J- chos, accidentes iii otro criq tg—-  - vie ver

con distintas investic-acioner- , Jescando fomentar la unifir---- 

ci6n inter--aci) nal Je !--, e lo -, Lie se a

16) 
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dichas irv- 5t-,;-ZrLcior Y

a) que el Estado del Pabell6n, a no ser que

ese j5,stitdO con.duzc,_n una investí-ztuci6z-- 

con ese otro Estado sobre

cuj! de los dos debe investigar el acci- 

dente, cuin.plienuo las CLiSDOSiCiones del

b z_- el ¿ el celelerz- dicha

de mc n,?ra rutíraria, el otro

3st.--,o deberl s-er ir -formado de! lu,-¿ár y

día er, - ue tendr-t lu,g_ r*, 

2) d - cha 41. vr.- tizc;C-* 6-ti debe iser llevada a cabo de

ta:, ------nara que, a reserva de! derecho

que def4na las cor-aicíones especiales para - 

rive st4------ ines a -Duerta cerracía, 

a) se permíta la asistencia del Dtí*olico; Y

b) se tomen medidas que, a reserva de la dis- 

creci6n de la ^ utorídad que celebre la inves- 

ti--ac-J6n, perff:4- tar- a un representarte del

otro Letado irteresado asistir y pi¿rtic-4Dar

en la investizaci6n por lo menos en lo que

se refiere a: 

1) la nosibilidad de hacer preguntas- a

los testígos o hacer que se les na-_,-an

re—urtes nor medio de la autoridad

competente; y



is

3) si un Estado gravemente afectado o que tenga un

interés sustancial celebra la investiTicidn, se

deben otjr_-ar las --) o---ibílí¿la les a un

representante del Estado del -pabell6=.( 17) 

En un esfuerzo nor defender nuestra ricueza marina la- 

Nacián ha tenido a bien nublicar la LE1Y FEDERAL DEL !,' aR, en- 

cuyas estipulaciones reglamenta: 

a) El Mar Territorial

b) Las A--,uas - arinas Interiores

e) La lona Contigua

d) La Zona Econámíca Exclusiva

e) La Plataforma Continental y las Plataformas Ir-sula— 

res y

f) Oualquier. otra permitida -nor el. derecho internacio— 

nal. 

En lo referente, a las Instalciones Marítimas, sefiala -- 

que es competente la Naci6n Dara construír, autorizar y regla

mentar islas artíficiales, in3talacíones y estructuras. 

17) OCMI. Cuarta Sesi6n Extraordinaria, 1963. aesoluci6n A- 173

ES. IV), Londres 1969,-)- o. 136, 137. 
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E.r los srtículos tr?r:' tor; 05 o-, t blace: 

r-ar& en viTor en - 

la fecha (Se su nublienci5n en el Ziario Ofínill !¡' l f_9

d er-,z, c i5r. " 

e j; ? q 1
AIRTI M̂O - Le. prer—inte Ley 3 > r) -P la 11 v e` 19--- 

nprt-zria dql P4rr_af') Oct -""!'0 '-, - r-rículo ? 7 ConetituciO- 

Zon Ecoh,.Srice. en

na,l, relativo a li; 

el Diario Oficisl el l de febrero de l976." 

11, kRTICULO T3;vJ_;kO.- La nregepte Ley todas las dis- 

e
ffijteriaz

er vizor " se . - 

no previstas en esta ley rel?cioradas cor Pctividades -
n

las zonas ma.riras de il,ri dieci3r naciona1,— rgTi' n- — 
1

por 1,9 nac` or.al en vi-0' Or I' n 10 T-111 1^ 0 91 12

onon;ran. " 

ARTICULO -, U..- ITO.- Las iñfracciOrgS P- 10 iisvuP-s' tO en la

nresente Lq,,- serán anc4.Dr-pá- nor las autoriJad, s n---ciO

nales comnetentes de con los 9-rder.P-T.i, n c>s - 

necionales, anlicables - 1 d4stintae materias."( 13) 

18) Ley Federal del : Zar, jd'clic-j,di en - 91 Diario Ofir4? I de la
PederseJ6n el R de enero de 1936,-. p. 2 - - - 9
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WITULO 2. OT-iOS O£¡GiLNISWS NACION^ LES ¿ Ii4̂TERN- CIJil.LES

QUE CONTRIBUYEN ii SALVAr Uái.IDjiq LA VIDÁ MiááiNA

EIN EL 1: áR. 

JJomo la vida humana es uno de los tantos elementos no

renovables, ha sido necesario que organismos naci- nales e in- 

ternacionales como son: las Sociedades Clasificadoras, O. I. T. 

S. C. T., O.!¿. I., contribuyan a robustecer la experiencia y dedi

caci6n que nos han lel-ado las grandes lumínarias de la mate- 

r ¡a. 

Las Sociedades Clasiljic-it oras tienen orí.-en en el siglo

asa o, han evolucionaao y como se puede apreciar actualmente

se siguen anlicando. 

La Organizaci6n Intern- cional del Trabajo, pugna Dor ob- 

tener Convenios que, ofrezcan las mejores caDacitaciones y a- 

den: s brin ien oportunidades a toda la gente de mar. 

Por su garte la Secretaría de Larína Mercante, dependiell

te de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-oorte, conciente

del nanel tan importante que' desempefia en el comercio maríti

mo interrv--tc ional, c amo otros ora.anismos esta luchanJo ') orr,.ue

el personal embarcado sea netamente mexicano, y que además a

bordo de las embarcaciones se cumpla y haga cumm1ir nues- - 

tras disposiciones jurídicas. 

La Organizaci6n Waritima Internacional en una de sus -- 

MI£ltiDles deliberaciones lleg-a a la conclusi6n de elevar el

nivel académico mediante el establecimiento de una Universi- 

dad Mundial. 
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2. 1 Las Sociedades Clasificadoras de buques. 

El incremento del tr4fico, de los asegur,, nientos y de

las transacciones marítimas, han creado la necesidad de que

se clasifiauen los barcos de acuerdo con las características

y las cordiciones de sezuridad y navegabilidad que reánan. 

Esta necesidad dio como resultado el establecimienTo de

las Sociecades Clasificadoras de Buques, que funzen como orj9, 

nísmos aut6nomos, sin fines de lucro, protezidos por el Estado

con objeto de qUe SUS procedimientos tenzan valídez., 

Estas Sociedades se ocuoan de la clasificaci6n de Bu- - 

ques y Aeronaves de todas las caterorías, la inspecci6n de -- 

c.onstrucciones, resistencia de cadenas, anclas, eficiencia del

servicio de radiotelegraflá a bordo, etc. A través del tiempo

aparecen en nuestro Dais con sus résDectiv-os reglamentos. En- 

tre otras podemos mencionar las siguientes: 

AMERICAN BUREAU OF SHIPP IN7,. - Fu ndada en -iWashington

1 62 A - I

BUREAU VERITAS.- Fundads. en Amberes en 132 

1- 3/ 31. 1

LLOYD' S REGISTER OF SHIPPING. - Fundada en Londres

100 A. 1
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SOCIED,áD DE HEGISTRO Y CUSIFICaCliN. - Fundada en _ éxico

RECLAjuEl) ( 19) 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se ha he- 

cho cargo de todo lo relativo a construcciones de em-barcacioe> — 

nes, a Dartir del wño 1976. Cuando la Secretaría de líarina era

la responsable tenía como 1INormas zSemi- Uficialesll, las de la

Sociedad de Clasificaci6n y Registro LLOYD' S OF LOI DGi4 deno- 

mi-nada AULES A, iD CLAiSIFI(,^'i:IoIi OF STEEL StiIPS. El ánico in~ - 

conveniente de estas normas es que se editan en idioma in- - 

lés y s,) r_ Dara el callculo de barcos mayores de 50 metros de
eslora ( lor-.itud). Entre la gamade normas que contempla esta

Sociedad se encuentran Dara la construcci6n de buaues-. 

a). Chalanes. 

b). Atuneros. 

c). CRmaroneros. 

d). Sardineros. 

e). Dragas. 

f). Tanques.( 20) 

19) Farifía Francisco. DERECHO Y LEGIS" C! Ui ., ARITWÍA, Ed. Bos- 

ch, Barcelona 1955, Drited in EsDain, D23
20) REGLAUEENTO PA.HA LA COINSTRUCCION Y CLASIFICACIOiN JE BU-- 

QUES DE ACERO, BUREAU " ERITAS, Registro Internacional de

Clasificaci6n de 3uques y -. eronaves, 1828- 1958, París, Vol

II, impreso en España úor Talleres ! Ontaiía, D. 111. 
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2. 2 Orranizaci6n Interracional del Trp -bajo-. 

Este Or, ar-ism.o Internacional considera que las cordici-0

nes de trâbajO influyen substancialmente en la seguridad ae
la vida humana en el mar, de tal forrua que recomíencia el 

on- 

trato de ertrolamiento a los nescadores, el cuál deeer-á conte- 
ner una cláusula aue indique el suministro ae víveres, el im- 
norte del salario, la terúniraci6n del Contrato, etc. 

El Convenio relativo al examen médico oblizatorio de -- 

os menores effi-Dleados a bordo de los bu,-uesges aplicable a

todas las embercaciones, cualesquiera que sea su tipo, que se

dedi- uen a_! a navegaci6n m;, rItima, con excepci6n de los bu- - 

cues de -- uerra. 

Su Iinalidad es establecer las condiciones mínimas ace_D

tables en matería de salud, nara lo.s menores que sean contra- 

tados a bordo de las e barcaciones. Esti-)ula la necesidac de
presentar un certificado médico del menor, en ¿Londe se oruebe

su antitud. Dara desarrollar el trabajo, excentuándose a aolic- 

llos bunues en aue trabaJen miembros de una mis -.a, familia ex

clusivamente. 

Los menores deben de renovar dicho certificado nor lo - 

menos una vez al ano,, nara -noder continuar nrestando servi- - 

cios a bordo de los, bunues, además de la oresertaci6n de un - 

certificado de aDtitud Dara el suDuesto nue desemneflan. 

Se - quede admitir la contrataci6n de un menor de diecio- 

cho a.los sir. si, corresnondiente certificad,3 médico, si se tra

ta de un caso de ur-gencia y si éste es practicado en el nuer
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to del Drimer arribo.( 21) 

En el Convenio sobre los Certificados de Capacidad de - 
los Oficiales de 1936, juedd establecida la capcidad profe— 

sional del Dersonal que comandi. los buques ae ruivegaci6n co- 

mercial, aue reDresenta un eleinpnto de seguridad tanto Dara

los trabajadores del buque en el cuál trabajan, como, para la
navezaci6n intern¿,cional en general. Je esta suerie, la Dreocu

paci6n existente por parte de miembros de la urganizaci3n in
ternacional del Traoajo, produjo, una' serie de recomendaciones

tendientes a garantízar la capacidad de oficiales y cajita-- 

nes. Dichas recomendaciones, además de las propuestas prove- - 

nientes de los distintos sectores que Darticipan en las dis- 
cusiones de la Conferencia ( Estado, empleadores y trabajado -- 

res) conforman el contenido de este jonvenio. Este instrumen- 

to se encuentra dirigido a la protecci6n de la navegaci6n me

diante la certificaci6n de la capacidad de los oficiales que

son contratados Dara la direcci6n de un buque. El Convenio se

refiere a los capitanes, oficiales de nuente encargados de la

guardia; esDeci.' ica las condfciones mínimas aceptables para - 

la expedici6n de tales certificados a los aspirantes a cua— 

lesquiera de esos títulos. 

Este Convenio dispone que la autoridad establezca san— 

ciones para los casos de incumDlimiento de sus reglas, debido

21) S. C. T. SUBSECRETARIA DE PUEATOS Y 1" IaA ii&. xCAáTE UNI— 

DAD DE ASUNTOS INTEzÉINACIONALES U&ÍRITIMOS, México Y la Re
glamentaci6n Marítima Y PQrtuaria Internacional, Tomo II
MEÁICO 1982, D. 249. 
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a que una falta u omisi6n en este car-no, Duede significar con

secuencias agraves para la seguria4d de la ni -ve y sus triou-- 

1 ant e s. ( 2 2 ) 

En 1953 se ocupa del contenido de los botiau-4- es a bor- 

do de los buaues y recomienda la ad9nci6n de una lista mode- 

lo de meuicamentos, instruínentos quirvirgicos, material y equi- 

po aue deberían encontrarse en todo barco, adernás de la pre— 

sencia de un médico a bordo. 

hay otro Convenio ( 106) que se refiere a las consultas

médicas oor radio a los buques en alta mar. 

En 1959 se adop-La un Convenio con el fin de extender -- 

las disDosiciones sobre el examen médico a los nescadores, Y

desjuás se - irescriben normas mínimas de alojamiento a bordo

de los barcos nesqueros, Peropes hasta la 55a, reu:-_i3n de la

1Jonferencia internacional del TrabaJo de 1970 dinde se acuer

da el Convenio y - Elecomendaci6n sobre la Prevenci6n de Acci— 

dentes de la Gente de ráar.( 21

Del 4 al 9 de diciembre de 1972 se celebr& en Gotembur- 

go, Suecia, la _Reuni6n de expertos en seguridad e hiziene- en - 

la construcci3n y re-jaraci3n de buques , financiada por el Go

bierno de Suecia y el Fondo del Medio Ambiente de Trabajo. La
Reuni6n dio forma definitiva a un repertorio de recomendacio

22) id., P. 299. 

23) Oficina Internacional del Trabajo, LA OIT Y LA S5,71URIDAD
Y LA HIGIENE DEL TRkB-,.T0, f" inebra 1971, inDrime ATAR S. A. 
pp. 23, 24, 25. 



2

nes prácticas sobre seguridad e hil7iene en la constrUCCi&n Y

reparaci6n de buques y a un conjunto completo de normas y -- 

técnicas referentes a la prevenci6n de los numerosos ries.,os

profesionales específicos de la industria. 

Ha sido -oublicada la serie de radiorraflas de Dneumoco- 

niosis ( 1971) que contiene oor úrimera vez radiografías de - 

los numerosos riesgos profesionales específicos de asbesto— 

sis y de mesotelioma ori,7inados por el asbestos.( 24) 

24) OFICI-iia IINTEWAIIACIJ iAL DEL TAA-oAJO, AQ'TIVlD.. UES JE LA OIT
Iemoria del Jirector ; eneral,( parte 2), Ginebra 1973, im- 

prenia H. STUDER S- a- vp. 17
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2. 3 Secretaría de ' Comunicaciones y Transportes. 

La Direcci6n General de l arína Yercante decendíente de

la Secretaria de Comunicaciones y Transoortes, tutela la vida

humana en el mar, y para ello cuenta con las siguientes Direc

ciones: 

DIRECCIOli GWYERAL JE á;^ AIINA

WERCA, M

DIH. DE 111, 32ECCIOIN Id.- JE A.

VEGACIONJ
IDIa. DIE 33NALA— 

DE S3' IUdIDhI) Y I  ! 4I3-INTJ " JaIII20

Estas Direcciones son las que tienen mayor ifflDortancia

para nuestra investigaci6n. De ellas la Direcci6n de Inspec— 

ci6n de Seguridad y Construcci6n Naval, está integrada por -- 

los siguientes Departamentos: 

a) Departamento de Insoecci6n de Construcci6n Arqueo y

Franco Bordo.— Que se encarga de autorizar las modifi

caciones que puedan sufrir embarcaciones nacionales

durante las reparaciones parciales, cuando se cumplan

con las Normas Vigentes de Seguridad. Mantiene un si—s

tema eXDedito de localizaci6n de Dlanos y especifica

ci6n y lleva el control de la exDedici6n y vigencia

de los Certificados de árqueo, Francobordo y Líneas — 

ae Carga. 
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b) Departamento de Estudios y leglamento Nacional e In~ 

ternacional de Seguridad. - Tiene a su cargo verificar

la calidad técnica del personal responsable y suge— 

rir métodos de capacitaci6n del Dersbral subalterno. 

e) Deoartamento de Inspecci3n de Cubierta y 7,¿áquinas.- 

Ejerce el control de inspecciones Deri6dicas median

ie el cumDlimiento del Drograma, dividiendo el ámbito

nacional Dor zonas con-gruentes, en las jurisdicciones

de las CapitanLis de Puerto y por rubros de pesca, ca

botaje y altura. Emite dictámenes sobre asuntos que - 

involucran la seguridad de la oDerací.3n de las embar

caciones extranjeras que ooeren en jurisdicciones ra

cionales, creando un cuerno técnico de esoecialístas

en la materia; crea, Drocedimientos y revisa nuevas

técnicas para qUe las inspecciones y certificaci6n

nacional sea congruente cor- las normas internaciona- 

les. - Cabe hacer notar que dentro de este Departamer- 

to se encuentra la Oficina de Control de Inspecci6n

por Zonas, que contrcla las actividades de los inspel

tores en cuanto a presencia ojortuna al arribo de -- 

las embarcaciones a puerto. 

d) Departamento de Ins jeccidn de Electrdnica.- I" lDeccio

na y certifica el funcionamiento de los equiDOS de - 
deteccí6n y registro de los sistemas. de avuda a la - 
navegaci6n como Eco- Sonda, Radiogoni3metro, Radar, Ome- 



ga, Loran, Comunic- dor Satélite y de - xeDorte &-eteorold

gico, Dz.-.ra que los buques nacianales cur.Dlan con los

Convenios Internacionales de zSeguriaLd; por otra par- 

te, insDecciona y certifica el funcionamiento de los

sistemas de automatízacidn, control remoto y alarma, 

así como los de producci6n de gas inerte, lavaao de - 

tanques y todos los que evitan la contaminaci6n de - 

a,--uas en - juerto y mar, recomendando programas adecua- 

dos de revisi6n y mantenimiento al personal encarga- 

do. Cuenta con dos ofícinas como son. 

Oficina de Sistemas de Comunicaci6n y

Oficina de . utorizaci6n, Alarmas y Ayudas a la áa- 

veizaci6n.( 25) 

Ahora bien, para obtener un Certificado de < adiotelei*o— 

nía y aadiotelegrafla se ha establecido un método que a con- 

tinuaci6n se describe y para su aplicaci6n se encomiena" a - 

la Oficina de áutorizacidn, Alarmas y ayudas a la xivegacián

cuya denominaci6n se encijentra sujeta a cambio. 

25) Informaci6n Drozorcionaaa por: Ing. < Uintero Valdés -,.te- 

fugio, Jefe de la Oficina de Sistemas de Comunicacidn de

la Jir. Gral. ilarina Jercante. 
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2. 4 La Or,_-ariizaci6n AL-ritima internacional. 

Desde su constituci6n orgániva, no releg6 a segundo pla- 

no la vida humana en el mar, tan es así que en cada átsa-.-blea

Ordinaria o Extraordinaria solucion6 puntos relacionados con

este problema jurídico. 

Así tenemos que en noviembre de 1931, se si, ue preocupan

do por acrecentar la ser_ur-id id marítima, la prevenci6n de la

contaminaci6n del mar ocasíoznadZ'. Dor los buques en la medida

que las contingencias adversas 10 Derinitan Dor lo que: 

1 . ENCOMIE14Da al Consejo que coordine la labor de los

Comités y de sus 3rganos auxiliares meaiante asignaci6n

de zrados de prioridad entre los asuntos de carácter gt

neral; la soluci6n de cortro, ers4.as y d44. vulg¿ci6n ce ob- 

jetivos de los nrojramas de trabi.,jo, y esti blece IOS Dro

cedimientos y recuisitos que pueaun ser necesarios Dara

alcanzar los objetivos de la UrEanización de acuerdo -- 

con las resolucio nes y decisiones oertirlentes de la A-- 

samblea;( 26) 

Como este orzanismo es el resnonsable de la seguridad - 

marítimzL y de la prevenci6n de la cortainiri:--ci6n del mar oca- 

sionada Dor los bucues, con base en el Convenio Internacional

26) OMI. Duodécimo Período de Sesiones, del 9- 20 noviembre de

1981, Londres 1983, Resoluci6n a. 500, D. 410. 
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sobre Sormas de Formaci6n, Titulaci6n y Guardia para la Gente
de - ar de 1375, reconoce la ¡ m-nort--ncia vital que tiene la ca

pacitaci6n de la zente de mar para acrecentar la se--uridad - 

de la vica humara en el x: r y preverir la conta= inaci3n. esta
bleciendo en sus disDosiciones los reauisitos mínimOs a0lica- 

bles a la tituluci3n de canitanes y oficiales que oresten

sus servicios a boruo de los buques inscritos dentro de su

ámbito de az)licac-i& n, así como los conocimientos básicos que

Drocede exirir para tal efecto. -Señala los procedimientos que

deben ser observados en nuerto, y nrescribe Dr.incinios sobre

la capacitacidn de la tripulaci6n que tiene bajo su competen

cia estas funciones.( 27) 

or ello establece la convocatoria Dara la creaci6n de

u na Universidad; ' arltir.a 1.lu'ndial de alto nivel en

CIA. ( 23) 

En la Asamblea del 20 de noviembre de 1991, estableci6 - 

los objetivos de la OrFanizaci6n oara l¿s años 90; teniendo - 

como antecedentes sesiones anteriores cuyo objeto de debates

estuvo constituído Dor la implantaci3n de normas y reglas in
ternacionales Dara acrecentar la seguridad marítima y la pre

venci6n de la conta-minaci6n marítima, las ratificaciones de - 

más de 300 Estados ;- iembros, y acept¿ciones respecto de sus

ori:,id- raxido las deliberacionesZonvenios internacionales;! - - 

27) Nuestro - jals se adhiere el ? de Febrero de 19929promul- 

zándose el 13 de Abril del misMO a3-0, en P-1 * 
23) OMI. Duodécimo Período de Sesiones, del a420 noviembre de

1931, Londres 1933, lesoluci6n _k. 501( 1II), pp. 410, 411. 
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del Conseio en relaci6n con la recesidad de que los a-ironia- 

dos Co.mites tenF»an en cuenta la utilidwi de no enmendar los, 

Convenios hasta nue éRtos ne havan anlirado durante neríodos

razonables, encomienda aue se dé nriorídad entre los asuntos

de carácter Prereral. 

Recomienda al C,-)nse¡ o y a los Comités aue estudier nro- 

puestas ne nuPvos Convenios o de en-miendas a los 1,onvenios - 

ex¡ stentes 4nÍcamente cuando se demuestre de forma clara Y - 

bien documertada cue existe una necetidad imúeriosa al res— 

jecto, teniendo en cuenta aue no es aconsejable modifícar Coa

ve .¡os oue adn no estén en vigor ni enmen.,far Convenios ya — 

existentes a menos que éstos hayan rec-ido durante un neríodo

razonable y se haya adauirido experiencia con su a,) lícaci6n, 

y habida cuenta de los gastos que ello iminone a la ináustria
m.arítima y de la carga que supone para los recursos lecisla- 
tivos v administrativos de los Detados iliembros. 

Recomienda aue las disnosiciones de nuevos Convenios 0

de enmiendas a Convenios existentes relativas a la 'estructu- 

ra ce los bunues s6lo se anl4ouer- a los buques construídos - 

desnués de la entrada en vipor del instrumento o los instru- 

mentos de nue se traate, y nue otras disnosiciones no se anli- 

nuen a los buques construlaos antes de la entrada en y¡ jzor

del instrumento 0 los inztrumentos de nue se trate, a menos

oue haya la necesidad imneriosa de hacerlo y desDués de con- 

siderar nlenamente los --astos y beneficios de tales medidas. 

Invita a los Gobiernos Miemb—os a aue se--ialen la oresen



te resoluci6n a la atenci6n de aruellos de sus reoresentan— 

tes que asistan a las reuniones dé la Orpanizacidn.( 2-» 

29) OMI. Duodécimo Perlodo de Sesiones, del 9- 20 noviembre de

1991, Londres 1983, Resoluci6n A- 500( XII), pp. 410, 411. 
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n, AD DE LA VIDA - ECAPITULO 3. LA S'2r',UR - 1E L1 y

LA 0q% mTZACIol, — R An0l'AL. 

Ante la notable noticia internacional acerca del TITA— 

NIC, el hombre se dio cuenta aue la vida humana en el mar no

se encontraba asegurada y que este hecho no nodía quedarse - 

en el olvido. 

Al DreoCUDarse Dor encontr—.r las mejores técnicas y co- 

nocimientos ou e hasta el momento se habían observado, emnez6

a cerminar la ieea de solicitar la jartici-oaci6n de los nal- 

ses cuyas - flotas marítimas se encontraban en desarrollo o a- 

Dosreo príncipalmente comercial, nara nue ambas - Dartes convi— 

nieran en adoDiar medidas en base a su tecnoloefa, cue Dor u- 

na narte les nermitiera evitar los constantes abordajes o ae

cidentes marítimos como era el caso es"_ec¡ a1 entre bunues cu, 

vo transnorte consistía en hidrocarburos u otras sustancias

due al verter*,e al mar contribuían a la c" taminaci6n ambien

tal riuercutiendo en la vida -humana. 

Este Droblema Juríaico debía resolverse o al menos en— 

contrar DOSibles soluciones Darciales, también era necesario

encomendarlo a un Or7anismo Internacional aue estableciera - 

un acuerdo; es así como la 0¡¿! se ayoc6 al estudio y asesora- 

miento de la seguridad marítima como acci6n inmediata a su - 

creaci6n. 

Dentro de la seLruridad marítima hizo un naréntesis en - 

lo concerniente a la vida humanal, pero Dor qué la vida huma



na ? porque la ():,I se dío cuenta cue la base de toda la sePru

ridad marítira se encaminaba a proteF*er y salvaguardarla, co- 

mo acontecla al exponer la vida de la tripulaci6n en cada bu
que cue 3urcaba las azuas internacionales, y esto dio lugar a
que exhortara a la celebri ci6n de Conveníos Internacionales
sobre Seguridad de la Vida Humana en el !¿ar y otros Conve- - 

nios que coadyuvan en la misma causa. 



3. 1 Orígen y Estructura de la 011. 

En forma paralela al Convenio Interpiacional sobre Selu- 

ridad de la Vida Fumana en el !¿ar de 1943, tiene lu, ar una -- 

Conferencia constituída por veintián Estados Wiembros, siete

de los cuules tenían er, total una i ariri;- -ercante de al me— 

nos un mill6n de toneladas, obteniéndose los siguientes resul

tados: 

a) AdoDci6n de la Convenci6n sobre la Jrganizaci6n Con- 

sultiva Intergubernamental, el 6 de ¿ arzo - je 1948. 

b) Creaci6n de una Comisi6n Preparatoria para que nego- 

ciara con las Naciones Unidas la conclusi6n del a- - 

cuerdo de vinculaci6n de la OCMI, y preparase los tra

bajos de la Primera Asamblea de la OCMI. DO) 

En base a lo anterior la Convenci6n entr6 finalmente en

vigor el 17 de marzo de 1955, al recibirse las ratificacíones

de 21 Estados, de los cuáles, segán fijaba el artículo 60 de - 
la Convenci6n, 7 debían Doseer cada uno un tonelaje global no

menor de un mil16n de toneladas brutas. El 13 de Enero del a - 

fío 1959 esta organizaci6n fue considerada como un organismo

30) SzaDiro Jerzy -MANUAL PAR¿£ USO DE LOS pERIO.D ISTAS, LAS NA

cIONIES UNIJAS Y LOS ORGaNIS-`¿OS ESPEC Publicado

en 1961 Dor la UNESCO, impreso por Drukkerig, Holland N. V
Amsterdam, P. 193. 
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especializado de carálcter técnico.( 31) 

ExDuesto un panorama -, eneral acerca de la creaci6n de - 

la Urganizaci6n Consultiva niarítima, Inter--uberrwmental a con

tinuaci6n nos avocamos al análisis de su organizaci6n inter- 

na, la cuál se encuentra .4nte--rada por: 

a) Una Asamblea; 

b) Un Consejo; 

e) Un Comité de Seguridad Yarítima; 

d) Organismos Auxiliares y; 

e) Una Secretarta. 

LA ASA ... BLEA. 

EStá compuesta por todos los Estados Míembros, celebra - 

Sesiones Ordinarias una vez cada dos Eños Dara aprobar el -- 

programa de trabajo y presupuesto bienal de la OMI; las fun— 

ciones más imjortantes son: ( 32) 

a) La elecci6n de un Presidente y dos ViceDresidentes - 

que permanecerár. er. funciones hasta la reuni6n ordi- 

naria siguiente; 

31) Seara Vázquez Modes- o, TRATADO r*,El EI.IAL DE LA ORIj.INIZA' 

CION INTE--qN..-CIOiUL,, Ed. Fondo de Cultura Econ6mica, ler. 

edici6n,!áaICO 1974, P. 568. 
32) NACIONES UNIDAS. A B C de las ¡Naciones Unidas, Yew York, 

1935, May 1995- 15, P. VII- 16. 
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b) Establecer los or- anismos suxiliares temnoraríos o,- 

Ri el Consejo lo rF,,comienr.a, los nermanentes nue Ju7- 

Fue necesarios; 

c) Recomendar a los Miembros la adonci6n le rerliamenta- 

ciones relativas a la sepruridad marítima o erenierdas

a tales reLrlament- cJ.ones nue le soneza al Comité de

Securidad ` Jarítima ->or intermedio del Corseío. 

EL ', OIN3E.TO. 

Son diéciseis miembros, de los cuáles seis renresentan - 

interesps de Gobiernos en la nrovisi6n de los servicios marí

timos internacionales; otros seis con intereses en el comer— 

cio marítimo y nor d1timo cuatro miembros elegidos Dor la A- 

saf2.blea; todo ello dará luzar a la formaci6n del Primer Conse

J o. 

Los Mienbros son suscentibles de reelécei6n. nor lo aue

el Consejo eli7e a su Dresidointe mediante su rep:llamento- in- 

terno. Las reuniones de éste serán conforme scia necesario -Dor

convocatoria del Presidente o de cuatro de sus miembros. 

Cuando se reunan doce miembros del Conseio conformarán

el auorum, en el cue se recibirán las recomendaciones e infor

mes del Comité de 3e--ur4-dad l arítim.a Y los tramitará a la A- 

samblea o en su defecto a los liembros. 

M Conseio con anrobaci6n de la Asamblea elípe al Secre

tario General; además está facultado para celebrar acuerdos o
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convenios referentes a las relaciones de la Urganízaci6n con

otras organizaciones. 

COiaITE JE SEGUAIDA.D " sqIIU&. 

Gicho Comité lo conforman catorce miembros elegiaos por

la Asamblea, cuyo ejercicio serc! por un período de cu t.ro

añas estando sujetos a reelecci6n. 

Sus funciones orincipales consisten en someter a cada - 

reuni6n ordinaria de la asamblea, las propuestas formuladas - 

Dor los j.iembros relativas a regllamentaciones de se,- uridad 3

a enmiendas; Ínformar a la Asamblea sobre los trabajos que ha. 

ya realizado a Dartir de la áltima reuni6n de la misma. 

El Comité de Seguridad ;¿arítima ( CS i) es el más antiguo

de los Comités que desempeña la labor técnica de la Organiza

cí6n. Tiene varios subcomítes cuyas aenominaciones indican -- 

los temas que tratan como son: 

a) Subcomité de Sezuridad de la Navegaci6n; 

b) Subcomité de Radiocotrunicaciones; 

e) Subcomité de Dispositivos de Salvamento; 

d) Subcomité de Normas de Pormaci6n y Guardia; 

e) Subcomité de Transpirte de Mercanclas Peli--rosas; 

f) Subcomité de Provectos , t, Equipos del Buque; 

g) Subcomité de Protecci6n contra Incendios, Estabilidad

Líneas de Carira Y SeRuridad de Pesqueros; 

h) Subcomité de Cintenedores v Carga; 
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i) Subcomité de Graneleros - Ulmicos. 

Todos los Comités de la OlI están abiertos a la nLrtici

paci6n de tocios los Gobiernos Miembros en régimen de

dad. Tales Comités son los sizuientes: 

1. Comité de Protecci6n del Medio Marino( C2,¿'-1).- Fue esta

blecido por la Asa.,nblea en roviembre de 1973. 3e encar

ga de coordinar las actividades de la Or,-anizaci6n en

caminadas a la prevenci6n y conmenci6n de la con-tami-.- 

naci6n del medio marino ocasionada Dor los buques. El

subcomité de Graneleros uímicos es también subcomité

del CZ¿M en lo que se refiere a los asoectos de la -- 

contaminaci6n. 

2. Comité Jurídico.~ Pue instituído inicialmente Dara a- 

tender los Droblemas jurídicos resultantes del acci— 

dente sufrido Dor el Torrey Canyon -en 1967,-) ero post.1

riormente fue institucionalizado Dara darle carácter

Dermanente. Está encar--ado de examinar todas las cues- 

tiones de orden jurídico que son competencia de la Or

ranizaci6n. 

Comitá de Cooperaci6n Técnica. - Es el encargado de - - 

coordinar el trabajo de la Organizaci6n en lo concer- 

niente a la Drovisi3n de asistenc a técnica en el sec

tor marítimo, particularmente a los palses en desarro- 
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llo. Prueba de la imDortancia que tiene la asistencia

técnica en la labor de la 0¡¿I es el hecho de que se

trata de la primera organizaci6n del sistema de las

Naciones Unidas que reconoce formalmente en su jonve

nío constitutivo la existencia de un Comité de Coore

rací6n Técnica. 

4. Comité de Pacilitaci6n.- Es un 6rgano, auxiliar esta— 

blecido nor el Consejo y que se encarFa de las acti- 

vidades y funciones de la OMI relativas a la facili- 

taci6n del tr-4'fico marítimo internacional -Estas ac -ti

vidades tienen Dor objeto reducir las formalidades y

simDlíficar la documentaci6n cue se exige a los bu— 

ques al entrar o salir de Duertos u otras terminales

33). 

SECRETARIA. 

La Secretaría está integrada Dor el Secretario General

un Secretario del Comité de Se-guridad Marítima, y el Dersonal

que pueda requerir la Organizaci6n. El Secretario General de- 

signa al personal mencionado. La secretaría mantendrá al día

todos los archivos necesarios oara el eficiente cumplimiento

de las tareas que se encomienden a la Dresente organizac16n

33) Informaci6n proDorcionada Der: Lic. Pérez Gutiérrez Pi— 

del, Jefe de la Oficina de Desarrollo de Tecnología y -- 
Clasificaci6n de Seguridad, de la DIR. GRAL. Marina i te. 
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y p renarará, recop ¡lar-' y a_-Etríbuirá las notas, docume ritos Sr
denes del día, actas e informes títiles Dara la labor de la ii- 

sambleapdel Consejo, del Comité de Sep-uridad : t--rítima y aque- 

llos 6reanos auxiliares cue la ir7anizaci6n úueda crear. 

Por SU Diarte el Secretarío ieneral teriará las siguien— 

tes obligaciones entre otras: 

a) Preoarar y someter al Consejo las cuentas anu4! es y

un Droyecto de presupuesto bienal, ináical-dO separada

mente las previsiones corresnonaientes a cada año - 

b) Informar a los wiembros sobre toda la actividad de - 

la Organizaci6n. 

e) No recibir instrucciones de ningUn Gobiernovni de — 

ninguna autoridad ajena a la Organizaci6n. 

d) DesemDeñar otras funciones cue puedan serle confia— 

das Dor la Dresente , onvenci6n, la Asamblea, el Cbnse- 

jo y el Comité de Securidad rítima. 

SEDE DE U jtt(,,,INI7,,tLC ION. 

31 Jecretario General es el Sr. Chandrika Prasad Srivas- 

tava teniendo Dor sede 4 Albert Embankment, Loridres SEI IER - 



Inglaterra.( 34) 
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O,( G," 1I3a,O3 AU1ILI.,idE.S- 

La Or¿:ani2aci6n Consultiva idarítima Intergubernamental

colabora con cualquiera de los organismos especializa-clos de

la ONU como ejenn10 de ello oodemos citar: PAO, Ujil 300y OIT, - 
etc. ( 35) 

34) WCIOÍN - S Ul ID.LS. A 3 C de las ¡¡aciones Unidas, l ey. York- 

1985, 11ay 1935- 15, P. VIII6. 
35) Colecci6n de Tratados del Senado de la República. TRATA- 

DOj ztATIFICADOS y EJECUTIVOS CELEB.4jtDOS POR - 

MI, ÁIGO. Col\ V-r,, Im ICON CONSULTIVA

Tomo 1, 1943, £ d. Talle- 

res Gráficos de la á\ acidn, pp. 671... 090. 
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3. 2 Su labor y atribuciones. 

En general podemos afir-nar aue la labor que desemper, - 

este Organismo es de carácter consultivo y de asesoramiento

como se desprenden de las siF.uíentes reglas: 

a) El establecimiento de un sistema de col.,boraci6n en- 

tre los Gobiernos en materia de rez1amentaci6n y - - 

orácticas --uberrr-.mentales relativas. a cuestiones tác

nicas. 

b) Fomentar la eliminici6n de medidas discriminatorias

y restricciones innecesarias aolicacas Dor los Go- - 
biernos a la wve¿aci6n internacional, sieMDre que di

cha ayuda y fomento no estén funcacios en mettidas con

cebidas con el proo3sito de restringir a los bucues

de cualquier bandera, la libertad de participar en el

comercio internacional. 

e) Tomar medidas Dara la consideración por parte cle la

Organización sobre cuestiones relativas a las priácti

cas restrictivas desleales de eMDresas de navegación

marítima aue ouedan serle sometidas Dor cualquier or

ganismo 0 institución especializada de las Naciones

Unidas. 

d) Facilitar el intercambio de información entre los -- 



Goblerros en asuntos zornetidos a : e la

Orearáí zac i & n

e) Preparar proyectos de Convericíor.o-a,,, cuerdos u otros

ír.strumentos aproplados y recomendarlos a los lobíer

nos y a las Orranízacíones Inter,,.niberrafr,.?ntales y -- 

convocar las Conforenclas que estime necesarias. 

f) -Sstablecer un sístema de conaulta entre los miembros

de un intercambio de informaci6n entre los lobler- 

nos, ( 36 ) 

Por otra parte es pueden citar las atribuciones de la - 

QUI que consísten en la facultad de celebra r Azambleas Ordí

nurias y tZxtraordírwxrías. Ha.-,;ta noviembre de 1,333 ae ínan lle- 

vado a cabo trece Atambletis ordinarias y cinco Txtraordína— 

ríaz; oor lo que nos Dermitimós an9xar el estado jurldíco de

la dltíma Convencl6n relativa a la Urp-anizz cí3n jonsultíva - 

MarItíma Intergubernuínental ( OCMI) en cuanto a partícipaci6n

de paises. 

En octubre de 1974 y en novienbr e de l)75, se anrueban - 

las enmiendaz a la Convenci6n de 1943 sobre la JC,'¿1, en las - 

cuáles se proclama el cambio de la denominaci6n de la ) rgani

zaci6n Consultíva VIarítima Intergubernamemtal para quedar co

mo OAUMI^CION IARITIMIA INTE.,<NA010INAL ( 021) la cuál habrá - 

36) ld.# PP- 671 . . . 690. 



ESTADO JURIDiCO DEL CONVENIO CONSTITUTIVO
DE LA ORGANIZACION MARITIMA, INTERNACIONAL

al 13 de noviembre de 1983

MIEMaROS
FECHA DE RECEPC!ON OEL

INSTRUMENTO DE ACEPTACION

Alemania, República Federal de
Angota

Ambia Saudita
Argelia

Argentina

Austraita

Austr-n

Sahamas

Bahirein

Bang!adesh
Barb3dos

P-élgtca
Benin

Birmania

Br3si! 

t3u: garia

Cabo Verde
Canadá
Colombia

Congo
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia

Chile
China

Chipre

Dinamarca

D¡ ibouti
Dominica

Ecuador

Egipto

El Salvador
Emiiatos Arabes

Espana

Estados Unidos

Etiopía

Fiii
i-- ilipinas

Fin!andia

Francia
Gabón

Gambia

Ghana
Grecia

Guatemala

unidos

de América

7 enero 1959
6 junio 1977

25 tebrero 1969

31 octubre 1963
1¿,; Unio 1353

13 íel:in—-) 1952

2 3bri, 1975
22 ¡ ui¡o 1976
22 sep*,:en,,bre 197P
27 rnayo 1976

7 enero 1970

9 agosto 1951
19 marzo 1980

6 julio 1951
4 marzo 1963

5 abril 1960
24 agosto 1976

15 octubre 1948
19 noviembre 1974
5 septiembre 1975
4 noviembre 1960

4 marzo 1981
6 mayo 1966
1 octubre 1963

17 febrero 1972
1 marzo 1973

21 noviembre 1973
3 junio 1959

20 febrero 1979
18 diciembre 1979
12 julio 1956
17 marzo 1958
12 febrero 1981
4 marzo 1980

23 enero 1962
17 agost: 1950
3 julio 1975

14 marzo 1983

9 noviembre 1964
21 abril 1959

9 abril 1952
1 abril 1976

11 enero 1979
6 julio 1959

31 diciembre 1958

16 marzo 1983



Estado jurldíco del Convenío constitutivo de : a OV.; 

MIEMBROS

Guinea
Cuinea- Bissau
Guinea Ecuatorial
Guyana
Haiti

Honduras

Hungria

ndia

Irdonesia

Ir6r, (Republica istimica u -z., 

Iraq
Irlanda

Islandia
Israel

Itaka
Jamahiriya Arabe Libia

Jamaica

Japón
Jord,,nia

Kampuchea Democrática
Kenya
Kuwait
Libano

Liberia

Madagasca

Malasia
Maldivas
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Mozambique
Nepal

Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omán

Países Bajos
Pakistán
Panamá
Papua Nueva Guinea
Perú

Polonia
Portugal

Qatar

Reino Unido de Gran áretaña e Irlanda de¡ Norte
República Arabe Siría
República de Corea
RepúbliC3 Democrática Alemana
República Dominicana
República Unida de¡ Camerún

FECH.4 CC RECEPOON DEL

IMMLIVIEN'tO DF ACEFTACICN

3 dicieri-,bre 1975
6 diciembre 1977
6 septiembre 1972

13 mayo '. 930
23 ¡unio 1953
23 agosto 1954
10 junio 197ó

6 enero 1959
18 enero 1961

2 enero 1958
28 agosto 1973
25 febrero 1951

8 noviembre 1960
24 abril 1952
28 enero 1957
16 febrero 1970
11 mayo 1976

17 marzo 1958
9 noviembre 1973

3 enero 1961
22 agosto 1973

5 julio 1960
3 mayo 1966
6 enero 1959
3 marzo 1961

17 junio 1971
31 mayo 1967

22 junio 1966
30 julio 1962
18 mayo 1978

8 mayo 1961
21 septiembre 1954
17 enero ¡ 979

31 enero 1979
17 marzo 1982

15 marzo 1962

29 diciembre 1959
9 noviembre 1960

30 enero 1974
31 marzo 1949

21 noviembre 1958

31 diciembre 1958
6 mayo 1976

15 abril 1968

16 marzo 1960

17 marzo 1976

19 mayo 1977

14 febrero 1949
28 enero 1963

10 abril 1962
25 septiembre 1973
25 agosto 1953

1 mayo 1961



J, uridico del Convenio constiwt,vc C34;: a -;;,, Al

MIEMSSOS FECHA DE RECE- C: ON ' 21EL

INSTRU-.1E.% To ¡ DE ACEPTAC?ON

Repúbitca Unida de Tanzania 8 enero 1974

Rumania 28 abril 1965

Santa Lucía lo abril 1980

San Vicente y las Granadinas 29 abril 1981

Senegal 7 noviembre 1960

Seyche; les 13 junio 1978

Sierra Leona 14 marzo 1973

Singap,ir 17 enero 19% 

Somalia 4 abril 1978

Sn I- anka 6 abril 1972

Sudan 5 julio 1974

Suecia 27 abril 1. 959

Suiza 20 julio 1955

Suriname 14 octubre 1976

Tai¡andia 20 septiembre 1973

Togo 20 junio 1983

Trinidad y Tabago 27 abril 1965

TC-nez 23 mayo 1963

Turquia 25 marzo 1958

Un!ón de Repúbi; cas Sociaf.st3s Soviétic3s 24 diciervibre 1958

Uruquay 10 mayo 1968

Venezuela 27 octubre 1975

Yemen lp- marzo 1979

Yemer Democráticc, 2 junio 1930

Yugoslavia 12 febrero 1960

Zaire 16 agosto 1973

MIEMORO ASOCIADO

Hong Kong junio 1967
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de cu.irnlir funciones , n, -<-s amplias nrincinalmente en la -)reven

ci6n de la contaminaci6n del redio anbier-te marino. 

En lo referente a la estructura se au.-nert6 hasta veinti

cuatro miewbros la comnosici6n del Conseío y fue cambiado un

tanto el nrocedimierto nara. comnletarlo; e1 Comité nara la se

auri&Ád en el -mar se eonvierte en un dr- aro al aue tendrán - 

accesotodos los miembros de la ori ani7aci6n; v se formalizan

iurfd-ica-rri- nte el Corjité Jurídico v el Comité nara la Protec- 

ci6n del iedio Ambiente Y ri-no.( 37) 

Esta ConvencAr, se- adont,5 el o ¡ e marzo de 194,. Y las - 

En.miendas relativas a los artículos 17 y 11, 9e adontaron el

15 de sen-i.¡ embre de 1904, y la enmienda al artículo P;, se ." ir

m6 el 2.R de se-)tie'mbre de 1965. 7ue a-)ronada jor la Cá7n;; ra de

Senadores, el 30 de diciembre de 1953, sezt1n el D. 0. P. del 9 - 

de marzo de 1954. 

Las enmiendas de 1964 y 1965, fueron aDrobadas nor le H. 

Cámara ne Senadores, el 25 de se-otie.mbre de 1967, según Decre~ 

to Dublicado en el D. O, F, pdel 27 de sertiembre de 1967. El -- 

Instrumento de Adhesi6n de la Convenci6n se denosit6 el 21 - 

de seyitiembre de 1967, se denosit6 el instrumento de aceDta-- 

ci6n de las enmiendas, y se oublícaron en el D. 0. F. el 3 de a

gosto de 1970. 

Las enmiendas adoptadas el 17 de octubre de 1974, que -- 

abarcan los artículos 10, 16, 17, 13, 20, 23, 31 Y 39 fueron apro- 

37) 1, atvéeva S. CiRso T) E DERECHO IiiT"' R',-, LCIONAL " IiUAL. Libro

2, Ed. Progreso DÍOSCU 19 0, traducido del ruso -oor Federi
co Pita, impreso en la URSS, DD. 67, ”. 



47

baáas jor la H. Cámara de Senk:Ldores, el 25 de noviembre de -- 

1975, segán el D. 0. F. del 10 de febrero ae lj76. j) ic.nas er-mien

das fueron ratificadas el 13 de febrero de 1976, Y se deposi— 

t6 el instrumento de : atificaci6n el 93 de marzo de ese mis— 

mo año, segán el Decreto DUblici-do en el D. 0. P. del 25 de ma— 

yo de 197o. 

Las enmiendas adoDtadas a los ar4lculos 1, 3, 12, 1¿, 22, 24

25, 26, 27, 29, 30, 33, 34, 33, 39, 42, 43, 52 y 55, fueron adODtadas -- 

por nuestro Daís el 14 de noviembre de 1975, se_--dn el D. 0. P. 

del 21 de octubre de 19 0, ratificadas el 3 de noviembre de — 

1930, y denositando el instrumento de Adhesi6n, el 19 de di— — 

ciembre de ese mismo año, apareciendo la Dublicaci6n en el D. 

O. P. del 5 de junio de 1981. 

Las enmiendas adoDtadas el 17 de noviembre de 1977 y el

15 de noviembre de 1979, que modifican los artículos 1, 2, 3, 12

16, 17, 13, 20, 22, 26, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 

46, 51, 52, 54, 56, 58, 49, 60 y 65; fueron aprobadas por la Cámara

de Senadores del E. Congreso de la Uni6n, el 21 de diciembre

de 1952, segadn Decreto Dublicádo en el 3. O. F. del 24 de - enero

de 1983. Se ratificaron el 31 de enero de 19.93, y fueron dez)o- 

sitadas el 10 de marzo de ese mismo afío, según publicaci6n en

el D. 0. F. del día 27 de Abril de 1983.( 39) 

39) Informaci6n prODorcionada Dor: L4c. Ruíz Pifia Silvia, Je

fe del DeDartamento de Asuntos Internacionales de la Di

recci6n General de la Secretaría de Marina. 
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3. 3 Convenios en. miz- teria ce ieguridad de la Vida Humana
er el Jar aprobados oor este Jrganismo. 

S

Los Convenios que la 0¡¿1 ha apribado en materia de la - 

seguridad de la vida humana en el mar son los si,7uientes: 

1. Convenio Interracional sobre ieguridad de la Vida Hu

mana en el ¡¿ar de 1943. - Este Convenío fue fírm¿-,io en

j, ondres, el 10 de junio de 1948 aprobado por el Sen 

do de la - enxíbl-ica, segx£n decreto publicado en el Día

rio Oficial de la Federaci6n el 23 de diciembre de - 

1961. 

El dep<5sito del instrumento de aceptaci6n se efectu3

el 4 de enero de 1go2, publicada en el ¡)¡ ario Oficial

del 6 de enero de 1962. 

Ha sido derogada y reemplazada e.ntre las partes Dor

las Convenciones sobre la misma materia de 19oO y -- 

1974. 

2. Convenio Internacional sobre Seguridad de la Vida Hu

mana en el llar de 1-960.- Cued6 abierto a la firma el

17 de junio de 1960 aprobado por el Senado, seg-4n de- 

creto Dublicado en el Diario Oficial de la Pedera- - 

c-i6n, el 23 de diciembre de 1961; el dep6sito del ins- 

trumento de aceptacián se efectud el 22 de junio de
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1966. En nuestro país entr6 en vigor el 27 de junio - 

de 1967 publicándose en el Jiario ufícial ae ia Fede
raci6n. 

3. Convenio Internacional sobre - Se,,rurid d cte la Vida Hu

mana en el lar de 1974. - Este uonvenio se firm3 el 1

de noviembre de 1974, fue aprobado oor l i Gámara de - 

Senadores el 27 de diciembre. de 197o, segán Jecreto - 

Dublicado en el Diario Oficial de la Federaci6n del

20 de Enero de 1977; se ratific6 el 23 de marzo de -- 

1977, Y se deposit6 el instrumento de ratificaci6n el

23 de marzo de 1977, segán el Diario Oficial de la Fe
deraci6n del 9 de mayo de 1977. 

4. Protocolo al Convenio internacional sobre Seguridad

de la Vida riumana en el lar 1973. - Fue firmado ¿td re- 

ferendum, el 1 de junio de 1378, aprobado por la Jáma- 

ra de Seni;idores, el 29 de diciembre de 1982, segán el

Decreto publicado e¿ el ¡)¡ ario ificial de la Feí¡ era- 

ci6n del 17 de febrero de 1983. 

Se ratific6 el 21 de febrero de ese mismo año y fue

depositado el instrumento de ratificaci6n, el ála 30

de junio de 1983 segdn el Decreto publicado en el — 

Diario Oficial de la Federaci6n ael 2 de septiembre

de 1383.( 39) 

39) Informaci6n proporcionada prr* Ramírez Peña ua. Esther

Subdirectora del árchivo y Publicaciones de la Secreta- 
ría de delaciones Exteriores. 
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3. 4 Concento de Se6-urid-.<í de la Vida humana en el i- ar. 

Elaborar un concepto de Se_ uridL d de la Vida Humana en

el mar, requiere de iwginL rse a bordo de una emb¿.rcací6n, en

mar abierto. Esto nos conduce a meditar un DOCO sobre nuestra

se.- uz-idz- d y la de los de a bordo. 

Por el s5lo hecho de estar en cubierta requerimos de u- 

na - garantíla en la construcci6n, si la embarcaci6n se encuen— 

tra en mar libre deseamos tener una comunicaci6n a tierra,  

máxime si nos sor-)rende una tormenta, tif5n,u otros fen6menos

que Dreterdan desviar la ruta a causar un naufragio. A bordo

Dueden presentarse epidemias, urgencias médicas, etc., ante lo

cuál sea necesaria una intervenci6n quirárIÍica inmediata y - 

no se cuente con los meJiPs indisnensables. Otra situaci6n es

la referente al llamado "¡ ombre al agua" que es cuando por - 

des5racia un hombre cae al mar y nadie lo vé, éste quedará ex

puesto a su propio esfuereo.( 40) 

Como todas estas circunstancias podríamos seguír hablan

do de otras que requieren de reglas y normas que garanticen

la sunervivencia humana --- i el mar. Por lo tanto, concluímos -- 

que la Seguridad de la Vida Humana en el Mar esta inte- rada

Dor m el conjunto de norws jurídicas, técnicas, admínistrati- 

vas, tendientes a sa2vaguardar la vida humana en la aventura

d el mar". 

40) SECR-ETARIA DE PESJA, lanual de CaDacitaci6n Pesruera, Se- 
guridad Marítima, Serie Técnica de Pesca de Altura..,-,éxi- 

co 1385, Talleres GrIficos de la laci6n, Dp. 26, 27. 



CAPINLO 4. Es---JUDIO C0.2AA_.)J JE LOS 130- VE-, IOS INTER-NaCIONA- 

LES SOB -13 SE", UAIJD--LD' DE L VI3A HUMAN. EIN 3_1, . ! A R

1923- 1360). 

El Primer Convenio Internarional sobre Seguridad de la

Vida Humana en el siar no lográ celebrarse por -haber estalla- 

do la Primera Ixuerra Yundial. C41) 

Es hasta el año de 1929 cuando tiene lu-gar otra Confe— 

rencia sobre el mismo tema, y a la que haremos referencia, así

como a las Convenciones de 1943 y 1960. 

Por su narte, la Convenci6n sobre Se- uridad de la Vida - 

Humana en el Yar de 1948 fue celebrada como las anteriores - 

en la Ciudad de Lorid:res Inglaterra así como la de 1960, Dero

esta fue convoczÁda por la OMI y no por In,-,laterra como acon- 

teci6 con las anteriores. 

El estudio que - a continuaci6n ex -Donemos tiene la finall

dad de permitir apreciar la evoluci6n técnico -jurídica que - 

se había desarrollado y alFUnos aSDectos que adn se encontra

ban carentes de re7la-,nentaci6n, a los cuáles más tarde la OMI

se dedic6 a solucionarlos en las Asambleas Ordinarias o Ex- 

traordinarias que celebrd. 

As¡ es como a continuaci6n figura un estudio de derecho

comparado de los Jonvenios sobre Seguridad de la Vida Humana

en el ¡dar del año 1929 a 1960. 

41) B. P. ' Nheeler INTERNATIONAL CjfjFE_:iENCE ON SMFZTY OF LIFE
AT SEA. a. d. IL, Vol. 3 pp - 753 . . . 76- 



4. 1 Convenio internacioni-Ll sobre jerurid¿.,d ue la Vida - 
Humana én el Lar 1929. 

Por invitaci6n del Reino, Unido de la Gran Bretaaa e Ir- 

landa del Norte, se llev6 a cabo en Londres la Conferencia ce

lebrada entrt- el 16 de ¿ bril y el ., l de -. zi.tfo de 1329, donie - 

se acord6 lo siguiente: 

1. Sistemas Radiotelef6níco y Radiotelegráfico. 

a) Las transmisiones radiotelef6nicas en onda de so- 

corro se utilizarán en caso de ur7encia, quedando

apercibidos los países particiDantes del Conyenio

que, en caso de hacer uso injustificado del farol

de sefíales y radiogoni6metro las Autoridades com- 

petente.s imDondrán una sanci n. 

2. Certificados 

a) Se establecen los Certificados de seouridad, radío

telegráfica, de exenci.6n, con vigencia de un añi0, Y

se faculta a los Gobiernos DartiCiDantes par -a ex- 

pedirlos. 

3. Pruebas. 

a) Se asumi6 el compromiso de la Dráctica de Druebas
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de es-cabilidad, aberturo- y cierre ae puertas estancas

ejercicios e inspecciones ¿,ntes y aespués de 1¿-- sal¡ 

aa de los buaues- 

4. Iiavegaci6n. 

a) La seguridad de la navegaci6n se basa en el servI

cio meteorol6gico, con la emisi6n de boletines, en

especial, cuando la intensi,ld del viento exceda -- 

de 3 en la escala decimal. 

b) ! uedan en servicio las Patrullas de Hielos, obli-- 

gando a los caDitanes a evizar zonas de hielos. 

e) Se an¿Aiz6 el Droyecto ue Aeglamento de ,, bordajes

auedando a disDosici6n de ln--lk. terra la fecha de

entrada en vigor, misma que en momento oportuno se

notificaría a los Gobiernos Darticioantes. 

5. Salvamento. 

a) Las embarcaciones de salvamento se clasificaron - 

en dos tiDOS: 

Descubiertas de costados rígidos, con flotadores

interiores y exteriores ( ler. clase) 
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Descubiertus con flotadores interiores y exte- 

riores y la parte superior del e.jstado plega— 

ble ( 2da. clase). 

b) kLde-.- Is de las e,.zbL rcí.,ciones anteriormente descri- 

tas, se autorizL ron embarcaciones de motor, con ve- 

locidL,d t ínima de seis nudos; y balsas de sallvamen

to con flotadores al costado. Estas 11timas eran - 

inte,-radas en Droporci6n a la eslora del buque. 

e) Los chalecos debían sostener, durante veinticuatro

horas, un peso de 7. 5 kg., siendo reversibles y lu- 

minosas. 

d) la extinci6n de incendios se debla realizar a ba- 

se de llauido, arena, aserrin, o con extintores de - 

espuma. 

e) Se aDrueba el Rella.mento de Zafarrar.cho, el cuál - 

versa sobre la organizaci6n y direcci6n Drincipal

mente en el pasaje, en caso de avería que obligue

a desalojar el buque. 

En esta Convenci6n úarticiparon los Gobiernos de los si

guientes -oafses: 
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1. Alemania - 

2. AuStralia. 

3. Bélilica. 

4. Canadá. 

5. Dínamarca. 

6. EsDafia. 

7. Irlanda. 

3. Estados Unidos de ámérica. 

9. Finlandia. 

10. ? rancia. 

11. Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del í or- 

te. 

12. India. 

13. Italia. 

14. JaDdn. 

15. Noruega. 

16. Países Bajos. 

17. Suecia. 

18. Uni6n de Repv1blicas Socialistas Soviéticas -( 42) 

42 ) International Convention for the Safety of L¡ fe at Sea

Treaty Series ho - 34 ( 1932). Londres, Printed and Publi— 

thed by His ¡¿ajesty' s Stationary Office, 1932, p. 1UO. 
Los países así marcados ratificaron la Convenci6n estan

do en vigor el 1 de enero de 1933. 
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4. 2 Convenio Internacional sobre Seguridad de la Vida

Humar.a en el miar de 1948. 

Después de la Segunda Guerra ¡. undial, se convoc6 a parti

cipar en la celebraci6n de una Conferencia en Londres con la

tendencia a exponer nuevas técnicas, y normar, en relaci6n con

la Seguridad de la Vida Hwnana en el ¡ Car. 

Esta Conferencia tuvo lugar del 23 de abril al 10 de iu

nio de 194. Al término de esta reuni6n oued6 abierto a la -- 

firma el Convenio aue se int.egr6 jor: 

1. Dispositivos Generales. 

a) En este caDítUlO se fija la distancia de 76 Mm., - 

de la línea de margen a la SUDerficie suDerior de

la cubierta dé mamparos estancos. 

b) Las líneas de carza deberán esDecíficarse en el - 

1Uertificado de Seguridad. 

e) Las Duertas estancas quedan integradas por mandos

tanto local de mano como mecánico, para que en ca- 

so necesario se tuviera acceso a las dos. 

d) En cuanto a los Certificados se aDortan: 

Certificado de See-uridad oara--buoues de Dasaje. 
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Certificado de Se urlc"LP-0 nara el ! i-,terJial de e

nixilDo. 

Con- truce i6n. Naval, 

a) Se somete a consideraci6n de los Gobiernos la no- 

sibilidad de instalar nu - vas P! ztacJ-ones r- r3- 4otelt

f,5nice.s. 

b) Se estudi6 el oroblema aup nresentaban los Aborda

Jes, y se nidi6 la instalaci6n de anaratos detecto

res de los buaues; además se convino aDlicar el Re

Interracioral nara Prevenir los Aborda— 

j es en el Uar. 

e) Las Y) uertas imDermeables se deben someter a una - 

Drueba de a---ua. Un Y) unto nue resulta interesante, - 

es la cuesti6n de las nruebas de estabilidad en - 

burues de nasa¡ erf)s v carga, resnecto l e la ciiál - 

se cincretaron a decír aue al térm.ino de su cons- 

trucci6n deberár someterse a una- Drugba Dara cono

cer su estabilidad, lo cue no se es,) ecif¡ c6 es en

aué consiste dicha Yjrueba. 

d) Para la detecci6n de incendios se contará con un

sistema automático de extinci6n ipor asDersi6n de



aEua, aplic- do en d -i -'-- rentes partes uel buque como

por ejemplo, en las escaleras, bodegas, ventanas y- 

escotillas, locales habitacLos, etc. 

Radiotelerrafia y Radiotelefonfa. 

a) Se especifican los conceptos de señal de alarma y

operaaor calificado, entendiéndose por tales a la

alarma automitica Y a una persona que creáite — 

sus conocimientos en esta área con un Cer Lif--ic¿-ao

b) Los servicios ce guardia radiotelegr-' fico, en los

buoues ae pasaje, serán Dor espacio de 3 a lo hrs. 

En el caso ae guardias radiotelef6nicae queaa a - 

criterio de las autoridades competentes. 

e) se Druena un nuevo sistema de auto- ali--rma que red

ne las características de ser caDaz de substituir

al de eiriergencia, SOportar vibraciones. humedadlexa

minándose cada 24 hrs. 

d) El equipo ae radiotelegrafía para las embarcacio- 

nes de salvamento con motor, esiará integrau0 por

un aparato de radio dependienao ae una batería -- 

que a su vez alimente al aparato de radiotelegra- 

fía, alcanzando una proyeccí6n de 25 millas. 



e) ? or áltimo, los ¿,pra-Lo!. radioeléctricos rortá-r,-- 

les ae-Der-- n ser ae fácil iransporte, impermeaoles

y flot-bles en ¡--Zua si--lau¿..Las instal—,ciones ra— 

diotelef6nicas est¿-rán intez.raaas en la parte, su- 

Derior del navío. 

4. Navegaci6n. 

a) Los Izobiernos DarticiDanT,, s se co= rometieron a - 

or,- r,izar servicios meteorol6--icos de aviso a los

navezantea Dor radio o seaales visuales. 

b) Se destac6 la imDorTancia de contar con un Derso- 

nal canacitado, y nue Dudiera desemDefiar labores - 

DroDias de otra persona, en un momento requerido. 

c) A los mensajes de -.) el¡--ro se les requiri6 fuesen

transmiT,idos en inglés o de acuerdo al 06digo In- 

ternacional de Señales, debiendo informar sobte -- 

hielos, restos de naufra,-ios y otros Del¡, -ros Dara

la navegaci6n, no olvidando indicar datos meteoro- 

16xiicos. 

d) En cuarto a los servicios aue prestan las patru— 

llas de hielos, todos los DarticiDantes reiteraron

su aDoyo econ6mico, advirtiéndoles aue estaban en



en la mejor disiDosici6n de continuar a retirar su

anortaci6n. 

e) Otro Dunto de controversia fue el que se suscit6

con motivo de las rutas del wtla'ntíco Norte, acor- 

dándose oblizar a las comDafilas tara aue indiouen

las rutas o cambios que efectdpn sus bucues. 

f) Se prohibe el uso injustificado ae señales de so- 

corro tanto Dara buaues, cOMO aviones. La sanc16n,- 

en caso de infracci6npse deja al criterio del Go- 

bíerno afectado. 

g) Cuando un bucue r_.ciba un mensaje de socorro, está

obligado a DreStar SUS servicios de auxilio den—- 

tro de SUS DOSibilidades, en cuYo defecto deberá a

sentar dicha conducta en el diario de a bordo. 

h) Se dispensa el uso del radiop-onl6metro en bunues

de menos de 5, 000 toneladas brutas, se invita a -- 

los DarticiDantes a contribuir en la se-' uridad de

la nave-aaci6n re'visando continuamente los radio— 

faros y aparatos electr6nicos. 

i) Se establece un sistema de señales entre las esta

ciones de salvamento y los buques en Del¡, -ro. 
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Las escalas de piloto serán exclusiva -mente Para - 

embarque y desembarque, presentanáo una lon---itud y

solidez estructural solvente. 

5. Salvamento. 

a) La imnortancia que reviste este punto del Conve— 

nío radica en la clasificaci6n de las embarcacio- 

nes de salvamento con motor que debían de ser de

dos cl" es A y B, con una velocidad de seis y cua~ 

tro nudos, resnectivamente. 

b) Las boyas de salvamento deberían de ser de un ma- 

terial de junco y no menor de seis. 

e) Se da Drioridad a los Descantes y disnositivos de
salvamento en cuanto a su disnonibilidao.. 

6. Trasnorte de Granos y Mercancías Peligrosas, 

a) En lo referente a gran0e quedaron comDrendidos el

trigo, maíz, centeno, arroz, legumbres secas, semillas

que se protegerán con feeders. 

b) Las mercaneías peligrosas tales como, explosivOsp- 

gases comprimidos, substancias corrosivas, venenos

y otros; deberán constar en una lista. 
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Los , obierro,, se comnrometieron. al respect0, er, la

elaborí--ci6n ce un te, rli-.mento de - ercunclas -Peli— 

i: cuerao a los intereses ce caua

blicáriaose en su momento OPOrtuno-( 43) 

43) Colecci6n de Tratados del Senado de . la itejtíblica.' jd-k'2,&.- 

jú,,V? 
t

DOS f 1110S EjECUjiNS CELl 3r<^!)U5 PJ1

riiE,& ICO, Convenci6'n Internacional sobre
Sep-uridad (¡ e la - 

Parte,-Sd. - 
Vida H en el ar. Tomo 1, 1947- 1943 ler
Talleres Graficós- de la i ac-i6n, np. 761.-. . 9,05. 



4. 3 Convenio lnterri, Cionkil sobre je,.,uridad de la Vida
Humana en el Lar 1, 3oO. 

La Organizaci6n - arítima Inl.ern¿--cior,al que es la encar- 

gada de adoptar medidas internacioni-les, mecíante reglarienlos

ODortunos celebr6 una Jonferercía en la CiuGad de , oraíres,-- 

del 17 de ayo al 17 de Junio de 196O. Jon=e se encomena6 Da- 

ra la realizaci6n de dicha Conferencia las si-guientes comi— 

s iones: 

a) Comisi Sn de Jefes de Jelegaci6n: Jir. Gilmour Jenkis

no Unido ) 

b) Comisi3n de Verificaci6n de Poderes: Sir. Eleuterio

Capapas ( Filipinas ) 

c) Comisi6n de rtedacci6n: Sr. ¡) enis C. haselg Ove ( Rei

no Unido ) 

d> Comisi6n de Disposiciones Generales: Sr. Jean -George

Rouller ( Francia) 

e) Comisi6n de Construcci6n: Dr. Ingg. Gino Soda ( Ita-- 

lia ) 

f) Comisi6n. de Seguridad de la Navegacift: Sr. Anders - 

Bache ( Dinamarcs, ) 



g) Comisi6n de Transporte de gr¿--no, mineral y mercanclas

a granel: Capitán de havío 2. Pagonis ( Grecia ). 

h) Comisi6n de Transporte de jáiercancías Peligrosas: dr. 

P.. W. Clarke ( Reíno Ur -ido ) 

í) Comisi6n de Seguridad de los Buques de Propulsi6n ,#u

clear: Sr. arthur Gatewood ( Estados Unicos ). 

En este Convenio cabe destacar las aportaciones que a - 

continuaci6n se enumeran, 

1. Generalidades. 

a) Se modific6 la, f6rmula del colector principal qut

dando asrí: d= A ( B D ) I

2 500

b) La estabilidad queda evcenta de pruebas, siempre y

cuando existan antecedentes Dara ello. 

e) Queda Drotegido el mecanismo de gobierno contrs - 

un corto circuito, accionado eléctrica o electrohi

driulicamente. 

d) LaS Duertas se clasifican en: 
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ler. clase.- Puertas de bisagra. 

2da. clase.- Puertas correderas maniobrables a

brazo. 

3er. clase. - Puertas correderas maniobrables tan

to a brazo como a motor. 

e) Se siguen expidiendo los Certificados de las Con,- 

venciones anteriores, de tcuerdo a las reírlas esta

blecildas Dero, es necesario aplic¿-r otros Certifi- 

cado's como son: 

CERTI1-'ICaDO DE SEGUl-LIDlkú DE aditAidi NTO PABA J3U-- 

UES DE CAAGA. 

CERTIFICA.DO DE SEGURIDAD PARA CONSTRUCCION EN - 

BUQUES DE CARGA. 

CERTIFICA.DO DE SEGU,? IDAD EN BUQUES DE PASAJE DE

PROPULSION NUCLEAR. 

CERTIFICADO DE SEGUi¡ Mo1) P.&RA BUQUES DE CARGA - 

DE PROPULSION NUCLEAR. 

2. Construccift Naval. 

a) Con el término " Dortillos de luz" se denomina a - 

las escotillas, estableciendo aue las claraboyas - 
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Dodrán cerrarse desde el exterior. Estos nortillos

y ventanas deberán- reforzarse con alambre. 

b) La elabori--ci6n del — nual de furc¡ onariento deta- 

llado para informar al nersonal encarzado de¡ ma- 

nejo de la central nucleoeléctrica. 

3. Radiotelegrafla y Radiotelefonfa. 

a) La Administrací6n ( Gobierno) debe desiznar al ODe

r dor calificado. 

b) La AuTo- Alarma Radiotelegráfica deberá accionarse

por cualquier señal de alarma radiotelegráfica de
socorro, esDecificándose sienore que la intensidad

de la señal de receptor sea mayor de 100 mierovol

tios Y menor de 1 voltio. 

4. Navegaci6n. 

a) En el diario de radio a bordo se asentarán cues— 

tiones relativas a los diarios de radiotele,-rafía

y radiotelefonía. 

b) Esta Convenci6n se anlicará a los buques matricu- 

l dos en los oalses cuyos Gobiernos sean Partes - 

Contratantes del Convenio. 



c) --- n lo referente a los mensajes de pelÍ.-ro, se

acord6 que éstos de'oer-,l'r! contener la iril'í->r ra

ci6n sobre híelos, restos ae

pestades tronicales, uatos meteor,-,!6= icos,- - 

szerd-, más -¡ Tnortz n-te la, fuerza del víento - 

en la er.cala de Beaufort temno

rales que no seen tropicples con detalles re

ferentes a la mz2r y oleaje. 

5. Saivamento. 

a) se rerla.,rerta la grotecci46n contra radiE ciories, o

DelíTro de ori- er, nuelear. 

b) El Servicio de Patrullas de ¡ í¡ eI-ng se mantuvo en

píe, reiterando las contribucíones y retiros- rue

se es-necifican en las anteriores iJ'onver-.c4-ont-s. 

e) líodo caoitán debe Drestar ayuca en- caso (- IM, -- 

naufragio, sin toaar en cuenta sí el bu,,:ue es, -- ar

te Contratante del Convenio. 

d) Las señales de salvamento serán de cuatro cohe— 

tes de se -dales aorobadas, can¿ ces de procucír una

luz brillante. 

e) Para el enuipo , e botes salvavidas se contará con
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un eJernúlar de se_—alez- -,e s,) rorro, i, ra cubierta pa

ra Drotecci6n, bal.,;F,,-<; salvavidas, aparatos lanzaca— 

bos. instalaci6n radioteleeráfica para los

salve -vidas con rotor, encre otros. 

6. Trans -norte de Propulsi6n Nuclear. 

a) Se establece que los Certificados no terar-Jin una

validez superior a doce meses para estos buques. 

b) Este tipo de buque está sometido a una fiscaliza- 

cift esioecial. 

7. Transporte de Granos. 

a) El grano debe ocupar todos los espacios entre los

baos, flancos, etc. 

b) Es importante tener un plano de carga de granolme

diante el cual se impedirá el corrimiento de la - 

carga. 

S. Trans-oorte de I.,ercancías Peligrosas. 

a . ) Los reciDientes que contengan mercancías pelioro- 

sas deberán tener un nombre técnico ue sea per— 

ceDtible a simple vísta, para que en ,, 1 caso de -- 
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presentarse un calentamiento se utilicen las medi

das establecidas para la protecci3n dé la carga, y

también esto Dermita prevenir este tipo de acci— 

dentes.( 4L) 

Jesde 1929 fue reconocida la neccsiaad de legislar en

el ámbito internacional sobre transporte y manejo de cargas

Deligrosas.¿ anifestaci6n que se hizo. real hasta el año de

1-943 en la Convenci6n sobre Seguridad de la Vida Humana en

el karpdonde aparecen clasificaciones de careas peligrosas

así como de sus prevenciones; en 1956 surge un Comité de áa-- 

ciones Unidas integrado Dor expertos en la matería 

Estos expertos realizaron un estudio de acuerdo al com- 

Dortamiento esDecífico de cada una de las careas concluyendo 

que era indispensable que existiera un testimonio, por lo que

se regulan los documentos necesarios para el transDorte de - 

carzas Deligrosas. En caso de exclusí6n o inclusi6n de sustan

cias factibles de transnortar en el mar se deberá consultar

al Comité de las Naciones Unidas. 

En el Convenio Internacional sobre Se-auridad de la Vida

Humana en el lar de 1974 ( SOLAS 74), se propuso adoptar un Cjj

digo que reuniera reglas internacionales sobre cargas Deli-- 

grosas, y que además todos los países Darticipantes de la Coa

44) Colecci6n de Tratados del Senado de la Rex£blica. TRATtL— 
DOS i ATIFICA-úOS Y CONVEINIOS EJECIJ-IIVOS CEEBRAJOS POR - 
MEXICO. nSOLAS 196011, Tomo ÁVI, 1960- 1962, Ed. Talleres Grá- 
ficos de" la Naci6n, P10. 97 . . . 299- 
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venci6n lo ado -nacen. 

Este C6diszo fue aprobado por el Comité de Seguricad ii a- 

rilima y preparado nor la Orianizaci6n Consultiva i¿arítima - 

InterRubernamental ( IACO). 

En la Convenci6n sobre Sezurídad de la Vida Humana en - 

el Mar de 1948, en el Capítulo VI regla 3 bajo el subtítulo - 

TransDorte de ercanclas define que el térmi

no " mercancías Delizrosas" comDrenae: 

ii) Los eXD10SiVOS; 

ii) Los gases comprimidos, licuados y disuelTos; 

Las substancias corrosivas; 

iv) Los venenos; 

Y) Las substancias que desprenden vapores flamables; 

vi) Las substancias que se vuelvan peligrosas; 

vii) Los oxidantes Doderosos; 

La Convenci6n sobre Se-- uridad de la Y -¡da Humana en el — 

Mar de 1900, en su Capítulo VII TRANSPORTE DE MERGAACIAS, PEL.1

GROSAS; establece que para complementar las disposiciones de

la Convenci6n cada Gobierno Corrtratante formule, instruccio— 

nes Dara embalaje y estiba de mercancías oeligrosas así como, 

las Drecauciones que deberán adoptarse en relaci6n con otras

mercancías. 

En la regla 2 de la mencionada Convenci6n y Capítulo se

establecen las siguientes clases de mercancías Delijz-rosas: 
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CLASE 1.- Explosivos. 

CLASEP 2.- Gasescomprimiros, licuados o disueltos a - Yresí6n. 

CLASE 3.- Líquidos inflam--bles. 

CLASE 4( a).- S61 -idos inflar.ables. 

CLASE 4( b).- 331i.--ios infla,-ables, o sustancias, susce3tibles

de combusti6n espont&nea. 

CLASE 4( c).- S61i,5os inflam-ables, o sustancias, que al contac- 

to con el azua desprenda vapores inflam:ables. 

CLASE 5( a).- Sustancias oyidantes. 

CLASE 5( b).- Per6xidos or-,ánicos. 

CLASE 6( a).- Sustancias venenosas ( t6xicas). 

CLASE 6( b).- Sustancias infecciosas. 

CLASE 7.- Sustancias radioactivas. 

CLASE S.- Sustancias eorrosivas. 

CLASE 9.- Sustancias peligrosas varias, es decir, cualquíer

otra sustancia nue la exDeriencia haya demostrado

o pueda demostrar, ser de natu-ralera -,an explosiva. 

45) 

45) Informaci6n Dro-norcíonada Dor: Lic. Serratos Z. Eric E. 

Gerencia de Fletamentos y Granel eros, TRANSPO-RTADO? A ZA
RITIMA l12-)CICAIcZA ( YTI,'). 
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Por su Darte, la Convenci6n sobre Seguridad de la Vida - 

Humana en el 2áar de 1974, establece que se pueden transportar

otra clase de exDlosivos a narte de las especificadas en la - 

regla 7 de la mencionada Convenci6n. 

La OMI Dor medio de su Asamblea considera necesario en- 

mendar la regla 4 del Canítulo VII de la citada Convenci6n - 

Dara que se az)liouen las recomendaciones sobre marcado y eti

quetado de mercancías pelig-rosas, de tal manera que el nombre

técnico correcto y los demás datos en ellos consignados si— 

gan siendo identificables tras un período de tres meses oor

lo menos de inmersi6n en el mar.( 46) 

46) ()., 71 . Noveno Periudo de Sesiones, 3- 14 de Novíembre de - - 

1975, Resolucí6n A/ 345 ( B.), impreso Dor la OMI, pp. 248, - 
249. 
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4. 4 Q-.- r' os Convenios relacioru--dos. 

Existen otros ,' onv- n-íos nue la J1,: I, ha euscrito y que -- 

tienen relaci&n con la seguridad de la vida humana en el mar

siendo al -unos de ellos los sizuientes: 

1. Convenio sobr, el Inter jara- Prevenir

los Abordajes en el lar de 1943.( COL dil(",,/1948 ).- Este Conve— 

nío propone que, para evitar los Abordajes en el á ar se usen

luces tanto los buaues como hidroavi6n; establece reglas Dara

egobernar y para la derrota que se aplicarán cuando dos bu- - 

ques de proDulsi6n mecánica o -,uno de pronulsi6n mecánica y - 

otro de vela van a cruzarse o; si un hidroavi6n obstrucciona

la navezaci6n. Este Convenio fue deroz do oor el COLREG/ 1360

que a su vez lo derog-6 el CULRXIr/ 72, desde el 15 de julio de

1977, para anueilos países que lo han ratificado. Este regla— 

mento de 1960, fue adoDtado durante la Conferencia Internacio

nal sobre Seguridad de la Vida riumana en el i¿ar, de 1960, fi--u

r6 como Anexo B de su Acta Final, sin considerársele COMO Dar

te integrante del SOLAS/ 60, reauería Dara su entrada en vigor

la acentaci6n de los Daíses representados en dicha Conferen- 

cia. El COL-REG/ 48 no se sujet6 a ratificaci6n, nuestro país se

suscribi6 el 13 de noviembre de 1949, el zienado de la ReDábli

ca lo aDrob6 el l ae noviembre de 1949.( 47). 

47) OCIíj, CoNV&ÍNIO SOBRE EL REGL-- ILEiNTO ! NT--Itili,,LCI,)--,,'.AL PARA -- 

PREVEINIR LOS 1: 1 - L UriR iJE 1948 ¡ m-oreso y edi- 

tado por la OCMI, pp. 693... 710. 
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2. Convenio Internacional Dara Prevenir la Conta-minaci6n de
las Aguas del Mar Dor Hidrocarburos 1954.( OILPUL/ 54 ). Todos

los Detroler0s y todos los buques que usan hidrocarburos cO- 

mo combustible llevarángen la forma establecida en el AMEXO
B del Convenio, un libro de registro de hidrocarburos que po- 

drá o no estar integrado en el diario de navegaci6n oficial. 

Otro artículo señala que cada Gobierno tomará las medidas ne

cesarias Dara fomentar la creaci6n de instalaciones en los - 

Duertos capaces de recibir, sin ocasionar demoras a los bu- - 

ques, resíduos y mezclas de hidrocarbur9s que los buques que
no fueren petroleros Dudiesen tener Dara descargar desoués - 
de seDarada la mayor parte del agua de la mezcla. 

La Organizaci6n ( OMI) preDarará un juego de Cartas Nad- 

tícus indicando la extensi6n de las zonas Drohibidas, para -- 

descarga de los tanques de car, -a de los Detroleros, y por e— 

llo considera a toda zona de mar que se extienda a más de 50
millas de la tierra más Dr6xima como ZONA PROHIBIDIA; Dero - - 

cualquiera de los Gobiernos Contratantes puede proponer la - 

reducci6n o extensi6n de cualquier zona hasta un máximo de - 

100 millas -oor cuanto que pudiera ocurrir la destrucci6n de

aves y efectos adversos a los Deces y organismos marinos de
que éstos se alimentan, o de que afectarían sus intereses -El
Dresente Convenio es derogado Dor el MáRPOL/ 73 Y su Protoco~ 
lo 1978.( 48) 

43) OCMI. CONVñNIO INTERNACIO.NAL PARA, P -REVENIR LA _CONTAMINA - 
CION J¿ LAS AGUS DEL ,, ZAJ POú HI.UROCARBUROS 1954 iinDre- 
so y editado por la uU7I-,pp. 6 .. 15
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3. Convenio Internacional Dara Prevenir la Contaminación Dor

los buques de 1973.( MAliPOL/ 73). Dentro del Protocolo I esta— 

blece disposiciones para formular los informes sobre sucesos

relacionados con sustancias perjudiciales y, uno de los casos

a que alude es cuando se descarga una sustancia Derjudicial

con objeto de combatir un accidente concreto de contamina- - 

ci6n o de efectuar trabajos lícitos de investigación cientí- 

fica acerca dela reducción o control de la contaminaci6n. El
anexo 1 nos eXDlica las rep -,las para Prevenir la Contamina- - 

ci6n Dor Hidrocarburos, que será por medio de las visitas con

objeto de expedir los Certificados Internacionáles de Preven

ci6n de la Contaminación Dor hidrocarburos, éste no excederá

de cinco años desde la fecha de expedicidn. Las Sustancias No
civas Líquidas Transportadas a Granel se clasifican en cate- 

goría A, B, CID, y queda Drohibida la descarga en el mar de
sustancias no incluídas en esta categoría; en relación con

las sustancias Derjudiciales transportadas por vía ma ítima

en Paquetes, ContenedoresgTanques- Portátiles y Camiones -Cis— 

terna o Vagones- Tanaue, se to-marán medidas adecuadas, de* acuer

do con las prODiedades físicas, químicas y biolUicas de las

sustancias perjudiciales, Dara reglamentar la expulsión al -- 

mar de las aguas de limDieza de derrame, a condición de que - 

el cumplimiento de tales medidas no disminuya la seguridad - 

del buque y de las personas a bordo. Para prever -ir la contami

nación de las aguas sucias de los buques queda -prohibido la

descarga de éstas en el mar a menos que el buque efectáe la

descarga a una distancia, superior a 4 millas marinas de la - 
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tierra más - or6xima si las aguas sucias han sido previamente

desmenuzadas y desinfectadas, y también queda establecido — 

aue el buque utilice una instalaci6n Dara el tratamiento de

las a-o-uas sucias que haya sido certificada por la Administra

ci6n. Para Drevenir la con-caminaci6n Dor las basuras de los - 

Buques, se Drohibe hechar a mar toda materia plástica, los res

tos de comida estarán lo bastante desmenuzados o triturados

como Dara oasar Dor cribas con mallas no mayores de 25 milí~ 

metros, asímismo se establecen instalaciones y servicios de - 

receDci6n de basuras con capacidad adecuada para que los bu- 

ques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesa- 

rias.( 49) - 

49) OCP¿I. CONVEI IO DTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINA - 

CION DE LOS BUQUES DE_ 1971, imDreso y editado Dor la - - 
OCMI, D-0. 19 ... 131
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4. Convenio Internacional sobre Líneas de Carga 1966.( LL/ 66) 

Las líneas de carea aDropiadas, marcadas, sobre el costado del

buque y corresiDondientes a la estaci6n del año, zona y re-c,, i6n

en la que se pueda encontrar el burjue, no deben quedar sumer- 

gidas en ninrán momento, ni al salir el buaue a la mar, ni du- 

rante el viaje ni a la llegada. Este Convenio contiene un a— 

ney-o en el oue fi7uran reglas nara determinar las líneas, de

car,c, a, las cuales asej,uran una estabilidad suficiente del bu- 

que y evitan esfuerzos estructurales. excesivos. Por lo que se

usarán las siguientes líneas de carga: 

a) La línea de carga de verano, indicada Dor el borde supe- - 

rior de la línea que Dasa por el centro del anillo y también

Dor el borde SUDerior de una línea marcada Y. 

b) La línea de carga tropical, indicada Dor el borde superior

de una línea I. 

c) La línea de carga de invierno en el Atlántico Norte, indi- 

cada en el borde superior de una línea marcada M& NI. 

d) La línea de carga tropical, indicada por el borde superior

de una línea marcada T. 

e) La línea de carga de veranu en agua dulce, indicada p¿ r el

borde suDerior de una línea marcada D. 

f) La línea de carga en agua dulce tropical vendrá indicada

Dor el borde SUDerior de una línea marcada T D y dispuesta a

poDa de la línea vertical. 

g) La línea de carga de verano, Dara el transDorte de madera

en cubierta, indicada por el borde superior de una línea mar- 

cada M V- 
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h) La línea de carga de invíerno, para el transporte de made- 

ra en cubierta, indicada tor el borde superior de una línea - 
marcada M I. 

í) La línea de carga de invierno en el Atlántico Norte, Dara

el transnorte de madera de cubierta, indicada Dor el borde su

perior de una línea marcada MANI. 

j) La línea de carga tropical para el tranSDorte de madera - 

en cubierta, indicLda por el borde superior de una línea mar- 

cada U T. 

k) La línea de carga de verano en agua dulce para el trans— 

Dorte de madera en cubierta, indicada por el borde superior - 

de una línea marcada MÍ D, y dispuesta hacia proa de la línea

vert ícal . 

1) La línea de carga en agua dulce, para el tran porte de ma- 

dera en cubierta, en la zona tropical, indicada por el borde - 

superior de una línea marcada M T D, y dispuesta hacia proa - 

de la línea vertical. 

Estas líneas de carga Dodrán, omitirse cuando las carac- 

terísticas de un buque, o la naturaleza del' servicio del mis- 

mo, o los límites asignados a sus zonas de navegaci6n hagan - 

inaplicables alguna o algunas de ellas.( 50) 

50) OCUI. CONVE-110 SOSIS 11hIlIS

ímpreso y edíaado Dor la OCMI, pP. 455... 517. 
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5. Convenio Internacional sobre Arqueo de Buaues 1969.(- - 

TO! 7Ar, E/ 69). Por Arc;ueo B- uto ha de entenderse la exnresi6n de

un buque, determinada de acuerdo con las dís-nosiciones del
oresente Convenio en cambio, Dor Arqueo leto se considera a

la exDresí6n de la caDacidad utilizable de un buque, determi- 

nada de acuerdo con las disDosiciones del nresente Gonvenio. 

Al determinar estos arqueos se exnedirá un Certificado Inter
nacional. de Arqueo 1963. Un Certificado Internacional de Ar— 
aueo 1969 Dierde su validez y es anulado Dor la Administra-- 

ci6n cuando se hayan efectuado modificaciones en la distribu

ci6n, construcci6n, caDacidad, uso de eSDacios, nImero total de
nasa Jeros que el buaue está autorizado a transDortar se-- iín - 

el certificado de Dasajeros, francobordo as¡. -nado o calado au

torizado del buque, que requieran un aumento de los aroueos - 

bruto y neto. Si de la insDecci6n se desnrende un aumento del
arqueo bruto o neto de acuerdo a las características del bu- 

aue el 1,obierno del Estado cuye bandera enarbole el buque se

rá informado sin demora. Este Convenio a.ued6 abierto a la fir
ma en Londres, 21 23 de junid de 1969, suscrito Dor _léxico el
30 de seDtiembre de 1969; aDrobado Dor el Senado, se4n decre- 
to nublicado en el D. 0. F. el 18 de enero de 1972. El deD6sito

del instrumento de aceptaci6n se efec*tu6, el 14 de julio de - 
1972.( 51) 

51) OCI;,!, Coli- ZNlIO INTERNACIONÍAI, 30BRE ARQUEO DE BUQUES 1969
Y —1t - imDreso y e itaa'-Otor la OCII, Londres 196), Dp. 475 ... M
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Protocolo relativo a la Intervenci6n en Alta Mar en casos

de Contaminaci6n del Lar, por Sustancias distintas de los Hi- 

drocarburos, 1973. Las Partes en el Dresente Protocolo Dodrán

tomar en álta !¿ar las medidas que estimen necesarias Dara

Drevenir, mitigar o eliminar todo peligro grave e inminente

Dara su Litoral o intereses conexos, debido a la contamina- 

ci6n o amenaza de contaminací6n Dor sustancias distintas de

los hidrocarburos. resultante de un siniestro marítimo o de

actos relacionados con tal siniestro, a los que sean razona— 

blemente atribuibles consecuencias desastrosas de gran magni

tud. Estas sustancias disi;intas de los hidrocarburos se inclu

Ven en el nresente Protocolo como anexo, y aauellas otras sus

tancias suceotibles de ocasionar riesgos oara la salud huma- 

na, ciaflar la flora, la fauna y los recursos vivos del medio ma

rino, menoscabar sus alicientes recreativos o entorDecer los

usos legítimos de las aguas del mar. Siempre que unk- Parte, en

ejercicio de su derecho de intervencidn, Nome medidas en rela

ci6n con al una de las sustancias a que se refiere el Dáirra- 

fo 2 b) anterior; recaerá en dicha Parte la obligaci6n de de- 

mostrar que, en las circunstancias concurrentes al tiempo de

la intervenci6n, era razonable suponer que la sustanzia, Dodía

entrañar un peli.-ro grave e inminente análos-o al que entraña

ría cualqu era de las sustancias en la lista del Anexo.( PROT

INTE.dVENTIOIN/ 73) .( 52) 

52) OC,-¿I, P? OTUCULO á--LtiTIVO A LA li-TEIVEI CION El ALU j¡¿¡R
Eli CASOS DE CONTAtMi.iC10110 J_41 . 4tA POri SUST a1iZIA.3 JIS - 

TINT -S JE LOS HI_,)iOCARBUiWS, l373, impreso y ealtado poi' 
OUIvII, Londres I J/, 3, pp. 13e ... J. 36. 
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7. Convenio Internacional sobre ReSDonsabilidad Civil porBa

ños jausados por la Contaminaci6n de las Aguas del lar Dor - 

Hidrocarburos de 1969.( OLO/ 69). El término hidrocarburos sig- 

nifica todo hidrocarburo Dersistente, como crudos de petr6leo

fuel- oil, aceite diesel Desado, aceite lubricante y aceite de

ballena, ya sean éstos tranSDortados a bordo de un barco como

cargamento o en los dep6sitos de combustible de ese barcoj

por DañoS Dor Contaminaci6n significa pérdidas o daños causa

dos fuera del burco cue transDorte lbs hidrocarburos Dor la

contaminac-i6n resultante de derrames o descargas Drocedentes

del b,:irco, dondeauiera que ocurran tales derrame -s o descargas

e incluye el costo de las medidas preventivas y las pérdidas

o daños causados por tales medidas preventivas. Un propieta-- 

rio será- responsable de todos los daríos por contaminaci6n -- 

causados por los hidrocarburos derramados o descargados de! - 

de el barco a resultas del siniestro, salvo Si Drueba que los

da?IOS por contaminaci6n : 

a) resultaron de un acto de guerra, hostilidades,,- uerra civil

e insurrecci6n o de un feñ6meno natural de carácJer excep

cional, inevitable e irresistible, o

b) fue totalmente causado Dor una acci6n u omisi6n íntencio- 

nal de un tercero para causar dañosgo

e) fue totalmente causada Dor la negligencia u otro acto le- 

sivo de cualquier Gobierno u otra autoridad resDonsable - 

del mantenimiento de luces u otras ayudas a la navegaci6n

en el ejercicio de esa funci6n. 

En el caso de que se Droduzcan derrames o descargas de hidro
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carburoS Droceden-tes de dos o más barcos y de los mismos re- 

sulten daños nor contamir-acidn, los Dropietaríos de los bar— 

cos encausados que no est4n exoner dos en virtud de lo esta- 

blecido, incurrirán en resDonsabilidad mancomunada y solida— 

ria Dor todos los da: os que no sea posible prorratear razona

blemente. Guando el Dropietario incurra en gastos razonat>les

o haga voluniariamente sacrificios razonables para prevenir

o minimizar los daños Dor contaminaci6n, su derecho a resar— 

cimien:to respecto de los mismos gozará de la misma preferen~ 

cia que las demás reclamaciones imputables al fondo.( 53! 

3) Olulv(; or.v(a-nio Interni.cit)nal sobre ReSDonsabilidad Civil
Dor ja-,os Jausados nor la Jontaminaci6n ce las Aguas - 
del ¿ ar -jor Hidrocarburos, 1979, impreso y eultaa0 ) or - 

la uCii ii,.uondres 19T3, DD- 9 ... 11
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s. Pro-Loco.LO corresDond ¡ ente al Convenio Internacional sobre

ResDonsabilidad Civil Dor Daños Causados -) or la Contamina- - 

ci6n de las Ag-uas del ar Dor Hidrocarburos lgóg. En este ? ro

tocolo se enmienda el artículo V, ouedando que el nropiezario

de un barco tendrá derecho a limitar su respronsabilidad, con

reSDecto a cada siniestro, a una cuantía total de 133 unida— 

des de cuenta Dor tonelada de ara.ueo del barco. Y en nin--un - 

momento deberá de exceder de 14 millones de unidades de cuen

ta. Por otra Darte el orotocolo tuvo cbmo objetivo principal

a su creaci6n la revisi6n de la unidad de cuenta, que es el - 

Derecho ESDeCial de Giro. Con respecto al Derecha Esúecial de

Giro el valor de la moneda nacional de un Estado Contratante

que no séa miembro del Fondo 1,onetario Internacional se cal- 

culará del modo que determine dicho Estado.( 54) 

54) 02¿I, Prr) tocolo corresDond ente al Convenio Internaciocal
sobre ztesgonsabilidad jivil por Jaños Causaaos oor la - 
C ontaminaci6n de las . g_-uas ael , ar oor rnarocarouros, 

196'9, impreso y editado nor la OCkIgLonáres 1979, pp. 19.- 
Y
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9. Convenio Internacional sobre la -Seggurídad de los Contene— 

dores.( CSC/ 72 ). Reconociendo la necesidad de ciantener un al

to nivel de sezurídad de la vida humana en la maninulaci6n y

el transporte de contenedores, se ha establecido que todo Con

tenedor se ha ¿ Le someter a orueba, insoeccidn, aorobacidn y

conservaci6n. En el anexo I establece reglas para la orueba

insoecci6n, aprobacidn y conservaci6n -de los Contenedores, don

de se anrueba una Dlaca de anrobaci6n relativa a la seguri— 

dad, 4sta serla una niaca Dermanente incorrosible, incombusti— 

1ble, de forma rectangular cue mida no m- ros de 200 millmetros

Dor 100 mill.,-,,et:ros. Por su Darte el anexo II contiene normas

y pruebas estructurales de seguridad.( 55) 

55 ) OLFI, Convenio Interr_icional sobre la Segurídad de los — 

Contenedores, imDreso y edítado por la JCLI, Londres 197.4
DD. 1... 23. 
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CiLPITUL9 5. CJNVEi IO IINIEAZiACIONAL SOME iZUnL)- J J-- L- 

VIDis. HU" 14 Zi Ei, & zi 1974/ 73. 

En un período de m& s de diez ¿.Jlos, el trk-'fico marítimo - 

se había desarrollado a grandes Dasos de manera que, la JIáI - 

decidi3 convoc- r en 1974 una Conferencia Internacional, para

concertur un nuevo Convenio destini-do a reemplazar la- Conven

ci6n SOLAS 1960. La celebraci6n de dicha Convenci6n tiene lu- 

zar en Londres, Gran Bretaila, clel 21 de Octubre al 1 de Novies

bre de 1974; en ella se adopt6 el texto del Convenio menciona

do. 

Eate Convenio contiene un procedimiento de enmienda me- 

jorado y acelerado; las enmiendas a la Convenci6n de 1960 fue

ron incor-ooradF_s a su texto así como nuevas reglas cuya in— 

clusi6n se había recomendado. 

Esta Convenci6n tiene entre Sus mdltioles finalidades - 

para cualauier ratificaci6n, aceDtaci6n, aDrobaci6n o adhesi6n

se dar&, conocimiento de causa al Secretario General de las

Naciones Unidas para el registro y Dublicaci6n.( Art. 102 de

la Carta de las Naciones Unidas). 

Tambi1n se estableci6 aue la fecha de entrada envigor

a nivel* internacioj al será cuando veinticinco Estados Contra

tantes se constituyan en Dartes.( Esta fecha fue el -95 de Ma- 

yo de 1990). En forma Tiobal, el Convenio SOLAS/ 74 determina - 

las c,) ndiciones nue deben ser cum-Dlida$ Dor un buaue resúec- 

to a modos 103 aSDectos concernientes a Dreservar la seguri- 

dad de la vida.,humana en el mar como son, entre otros, subdivi
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teccidn, detecci6n y extinci6n de incendios, dispositivos cte

salva.mento, r.-tdiotele, r fí" y radiotelefoníaltransporte de

rano, ti-ansporte de mercar.clas Delipr,-:>s¿ s y, en un aoltulo

es,Dec ial, reglas par—d bu,- ues nucleares.( 56) 

56) México es Parte Contratante del Convenio a partir del — 

28 de marzo de 1977, se-- án Decreto publ cLtdo en el D. 0. P
el 9 de mayo de ese m smo año. 
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5. 1 Generalidades y Conteniao de la Convenci6n. 

a) Las reglas de este Convenio se exceptán de apli- 

caci6n en bucues de r~-uerra, transjorte de trODas - 

cuya carga sea menor de 500 toneladas de arqueo - 

bruto,,entre otros. 

b) Los Gobiernos Contratantes se obligan a hacer e— 

fectivas las disúosiciones del Convenio y de su - 

Anexo - 

c) Los Gobiernos Contratantes se obligan a facilitar

al Secretario General ae la OCYI a depositar ante

él: 

1.- Una lista de los organismos no gubernamenta— 

les con autoridad para actuar en su nombre -- 

por lo que hace a la aplicaci6n de las medi— 

das relativas -a la seguridad de la vida hurna- 

na en el mar, a fines de distribuci6n entre -- 

los Gobiernos Contratantes nara conocimiento

de sus funcionarios; 

II.- el texto de las leyes, decretos, 6rdenes y re— 

elamentos que hayan -) rornul--ado acerca áe las

distintas cuestiones reginas por el Convenio; 
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III.- un námero suficiente de modelos de los certi- 

ficados que libren de acuerdo con las dispos.L

ciones del Convenio, a fines de distribuci6n - 

entre los ' Gobiernos Contratantes para conoci- 

miento de sus funcionarios. 

A. REGLAS GENEAALES. 

a) Queda orohibido ex,>edir Certificados que no esién

comprendidos en el Convenio, al entrar en vigor. 

b) La validez de los Certificados no excederá de do- 

ce meses. 

e) En caso de siníestro, y hechas las averijuaciones

se inforinará a - La OCMI para la introduccidn de -- 

nuevas normas como seguridad y prevencidn. 

d) Las situaciones cle imprevistos quedarán constata- 

das en un anexo. 

e) Se eXDedirán los siguientes Certificados: 

Certificado de Seguridad para Buques de Pasaje

Certificado de Seguridad de Construcci6n oara 3u - 

cues de Carga. 

Certificado de Seguridad del 3quipo, para
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de carga. 

Certificado de Seguridad : iadiotele,,-r-'fico para Bu

ques de Carga. 

Certificado de Se,7uridad Radiotelef3nico para Bu- 

ques de Carga. 

B. COISTRUCCION. 

a) El co= artimentado podr¿ substituirse por un mam

paro plano equivalente. 

b) Para el lastre se utilizará un equipo separador

de agua e hidrocarburos. 

e) Para la construcci6n de cuadernas o baos no se - 

empleará madera o cemento. 

d) Se dotax-u con planos de control de averías a los - 

oficiales de los buques. 

e) Habrá una fuente de energía de emergencia en bu- 

ques de Dasaje y de carga. 

f) Todo buque deberá estar integrado con un aparato

de gobierno DrinciDal y un aparato auxiliar. En - 

un bucue de Dasaje el aDarato de crobierno Drinci

Dal ) odrá cambiar el tim6n navegando a velocidad
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mAxirra. 

g) Respecto de los buques cuya quilla fue colocada 0

cuya construcci6n se hallaba en una fase equiva— 

lente en la fecha de entrada en vigor del Conve— 

nio Internacional sobre Sezuridad de la Vida Huma

na en el kp.r de 1960, la administraci6n asegurará

el cumplimiento de las prescripciones exigicLas en

el Capítulo II del Convenio 1948 a los buques nue

VOS. 

0. INCENDIOS. 

a) Por material incombustible se entenderá a aquél - 

que tenza un Certificado de Incombustibilidad. 

b) Se Drohíben extintores de incendios que produzcan

gases t6xicos. 

c) El dispositivo portátil lanza -espuma estará conec

tado al colector Dor una maguera contra incendios

d) Se utilizarán los siguientes sistemas contra ¡ a— 

cendios: 
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zja fijo de extínci6n por gas. 

Sistema fijo de extirci6n de incendios a base de

esDuma en los esDacios de T.áauinas. 

Sistema fijo de extínci6n de incendios por asper— 

si6n de azua a jresí6n en los espacios de máqui— 

nas. 

Sistemas automáticos de rociadores, alarma y demec

ci6n de incendios. 

Sistemas automáticos de alarma y detecci6n de in— 

cendios. 

EquiDo de bomberos ( que contiene ro.pa Drotectora

botas y guantes de zoma u -- 

tro material, casco rígido,— 

aDarato respiratorio, etc.) 

SEGUi<MAD CONTRA INCENDIOS E!,¡ BÍJWUES QUE TRA íSPORTEN MAS DE

36 PASAJEAOS. 

a) El espacio de máquinas tendrá dos medios de eva— 

cuaci6n, los conductos de ventilaci6n serán (le ma— 

terial incombustible. 

b) Se registrará el uso de acabados anticondensaci6n

y adhesivos. 

e) En los espacios de categorla especial se instala— 

rán varias bocas contra incendios, tres nebulizado
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res de agua, lanzz--dor portátil. 

d) La orotecci6n de los espacíos de car --a distintos

de los cle categoría especial destirw_dos al tram— 

Dorte de venículos autom6viles que lleven en los

denósitos combustible nara su prODia propulsi6n,— 

se basa en detectar los incendios con alarma, sis— 

temas de ventilaci6n9precauci6n contra ignici6n — 

de vanores inflamables. 

e) Para el mantenimiento de patrullas Y otros medios

detectores de incendios y provisi6n de equipo ex— 

tintor se contará con bombas y sistema colector — 

contra incendios,, 12argueras, lanzas, extintores nor— 

tátiles y dos equipos de bomberos. 

f) Las meaidas relativas al comeastible lícluido, ace-z. 

te, lubrican:te y otros aceites inflamables consis— 

ten en no utilizar aceite cuyo punto de inflama— 

ci6n sea inferior a 60 C., evitar sobre-Dresiones

en todo zanque o sistema combustible, la.13 tuberías

serán de acero u otro material aDrobado. 

g) En los esnacios de máquinas no se instalarán ven— 

tanas en los guardacalores, habr-A un medio que per

mita la salida del humo, los ventiladores serán de

tiro forzado y tiro conducido, en cuanto a las lum
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breras será de fácil abertura y cerradura. 

SEGÚRIJÁJ CONTRA IkiCz-,'Ixi) IOS E i BUQU?5- 3 ú£ PA-SAJE QUE NU TRAM— 

POATEN " S DE 36 PASAJEÁOS- 

a) Se prohibe la utilizaci6n de nitrocelulosa u otra

substancia inflamable. 

b) Para la extinci6n de incendios se contará con Da— 

trullas de detecci5n de incendios, bombas y siste— 

ma colector contra incendio. 

c) En caso de evacuaci6n se utilizarán -escaleras y — 

escalas. 

d) En los espacios de máquinas las tuberías de asDí— 

raci6n presentarán un grifo o válvula. 

SEGURIDAD CONTRA INCEJIJIOS Eim BU(,'UES TASQUE. 

a) Los espacios de alojamiento y de servicio Drotegi

dos contra derrame en cubierta. 

b) El revestimiento de cubierta será de un material

equivalente. 

e) El personal de la tripulaci6n dispondrá desde su
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camarote de medios de evacuacidn en caso de eacr- 

gencia. 

d) Para la protecci6n de los tanques de carga se con

tará, con un sistema fijo de espuma en cubierta,— 

sistema de gas inerte, lanzas de manguera, cámara - 

de bombas de carga. 

SEItURI¡)AD CONTRA IliCEINDIOS El] BUQUES JE CARGA. 

a) L --s medidas en cuanto a la estructura descansan - 

en el material de acero. 

b) Ventilaci6n mecánica en los espacios de máquinas. 

c) Bombas y sistema colector contra- incendio, ext n— 

tores Dortátiles en los eSDaCios de alojaini4er,-.c,- 

servicio, carza, y cámara de calderas. 

d) Los buques de arqueo igual o superior a 1, 000 to- 

neladas contarán con sistema asDersor de a,-,7ua a - 

nresi6n, sistema de gas y de esDuma, dos equipos de

bomberos, y aDarato resDiratorio aut6nomo. 

SEGUIiIDAD C014TRA INCEi\JIOS El LOS BUQUES DE PASkJE

TES. 

a) La estructura ser-£ de acero o material equivalen- 
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te. 

la) Ventílaci6n mecánica en los espacíos ae máquinas

se regirá por un aando maestro. 

e) En cuestiones cinematográficas se prohibe el ni— 

trato de celulosa. 

d) Para la detecci6n y extinci6n de i.ncendios, se ha- 

rá uso de un sistema de altavoces, extintoresvequi

Do de bombe-ro, y fuente de energía eléctrica de e- 

mergecia. 

D. SALVAMEINTO. 

a) Todo buoue deberá llevar un bote salvavida de mo- 

tor. 

b) Las balsas salvavidas de DroDulsi6n necánica se - 

compensarán en su caída con los dispositivos de - 

flotabilidad interior. 

e) Las balsas salvavidas serán inflables al lanzarse

desde 1,3 metros sin sufrir ninzún Dercance en - 

cuanto al equipo. 

d) Los aros salvavidas serán inatacables Dor hidro— 
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carburos, de color visible,~ cados con el nombre

del buque y puerto de matrícula. 

e) Los chalecos salvavidas debera1n tener la capaci— 

dad de elevar la cara de una persona exhausta o - 

desvanec ¡da. 

f) Los anaratos lanzacabos llevarán como míniMO cua- 

tro cohetes y cuatro cabos. 

F_ jA4) IOIELE' Y? 4& FIA " i aADIOTELEF014IA. 

a) Canadá y los Estados Unidos establecen sus Oro- - 

pios reglamentos de radiocomunicaci6n dentro ae - 

su jurisdicci6n. 

b) Los buques de Dasaje y de cal-ga de arqueo bruto - 

igual o quDerior a 1, 600 toneladas estarán 6qUiDa

das con una estaci6n radiotelegráfica o radiotele- 

f6nica. 

El dormitorio de uno de los oficiales radiotele— 

grafístas estará situado 10 más cerca Dosible de

la -cabina radiotelegráfica. 

d) La estaci6n radiotelegráfica comprenderá ána ina— 

talaci6n principal Y una instalaci6n de reserva,- 
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eléctricamente independiente. 

e) El autoalarma radiotelegráfico no deberá influir
cuando esté conectk-do a una antena, en la Dreci- - 

si6n del radiogoni6metro. 

f) El aparato radioeléctrico portátil para embarca— 

ciones de sunervivencia estara inte--rado Dor un

transmisor, receptor, anteni2. y una fuente de ene— 

gia - 

g) El oficial radiotelegrafista hara los registros - 

radioel4ctricos. 

P. NAVEGACION. 

a) Se basa en los mensaj2s de Deligro, cuya transmi— 

si6n será gratuita. 

b) Los boletines meteorol6gicos, publicaciones, mapas

meteorol6gicos se emitirán diariamente. 

e) El servicio de vigilancia de hielos se costeará - 

entre los Estados Contratantes. 

d) Todo buque de arqueo bruto SUDerior a 150 tonela- 

das llevará laMDaras de señales diurnas, y los de
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1, 600 toneladas llevar.%n un radar, radiogonidmetro

girocompás, ecosonda. 

e) Como ayuda a la navegaci6n se incluyen radiofa- - 

ros y otras ayudas electr6nicas. 

f) Todo oficial de guardia contará con una tabla de

las seflales de salvamento. 

g) El piloto cLutomátíco controlará el aparato de Go- 

bierno Drincinal. del bunue. 

TRAIWORTE DE GRANO. 

a) El enrasado del g7 -ano se hará cuando culminen las

oDeraciones de carga. 

b) El capit,15. n deberá asegurarse de que el buque está

adrizado antes de hacerse a la' mar. 

e) En lugar del grano ensacado podrá emplearse otra

carg-a adecuada que ejerza al menos la mísma pre— 

S i6n. 

d) Toda carga en buque estará respaldada Dor un docli

mento de autorizaci6n para que esto permita al cl

jitán calcular curvas o tablas de momentos permí- 
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sibles. detalle de escatillones, instruccione,s de - 

carga, capacidaa y centros de zr- vedad entre otros

e) Un buque sin documentos de autorizaci6n podrá car

gar granos a gr¿,nel sometiéndz)se a lo Drescrito - 

en las reglas 4 y 10 del Convenio. 

f) Para el cálculo de los momentos escorantes supues

tos se basará en : 

1. Jescripci6n de los vacíos supuestos, y métodos

de 41culo de la estabilidad al estado intacto

II. llomento volumétrico escorante supuesto en un - 

compartimento lleno. 

III. idomento volum6trico escorante suouesto en ali- 

mentadores y troncos. 

IV. komento volum4trico escorante suDuesto en com- 

Dartimientos parcialmerte llenos. 

Y. Otras formas de carga por buques existentes. 

H. TRAINSPORTE JE ¡ úEliCANCI- S PEblGá0SAS. 

a) Queda a criterio de los Contratantes adootar me- 



10C

didas necesarias e independientes de las prescri- 

tas en el Convenio. 

b) Se Permite llevar en los buques ae pasaje cartu— 

chos y mechas de seguridad, explosivos de menos ae

9 kg., etc. 

I. BUQUES MCLEARES. 

a) Para evitar radiaciones se tomaznán medidas como - 

la elaboraci6n de un expediente de seguridad, un - 

manual de instrucciones de ínstalaci6n nuclear. 

b) Antes de entrar a' los Puertos de los Contratantes

procederá un control especial con el Uertificiado

de Seguridad para buques nuclear vigente. 

c) En caso de siniestro el capitán informará a las - 

Autoridades competentes. 

d) Se Portan los Certificados de Seguridad para bu— 

ques nuclear de pasaje y Certificado de Seguridad

Para buques nuelpar de carga.( 57) 

57) COIQVEi IOS Il TERMátCION tL--'S SúBkt£ TlI?AbjPUiiTE " RITII.'J SUS

CRITOS POR MaICO, CONVE14IO INTERNkiCIONAL PAilt La SEGUJ

DAD DE LA VIDA - HUMANA El EL ía,;.R 1974, S. C. T. Com. Nal. de

Fletes ¡ áarItímos 1982, ler. Ed., Tomo III iMpreso en Ta— 
lleres Franko S. A. DD. 9 . . . 217. 
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5. 2 Protocolo 1978. 

Como resultado también de la Gonferencia Internacional

sobre Seguridad de los Buoues Tanque y Prevenci6n de la Con- 

taminaci6n celebrada del 6 al 17 de Febrero de 1973 en la

Ciudad de Londres, Gran Bretafia, se adODt6 el Protocolo de

1978 relativo al Convenio Internacional Dara la Seguridad de

la Vida Humana en el Mar, 1974. 

Bajo las mismas circunstancias ue dieron lugar al

MARPOL/' PHOT/ 7 y a otras imDortantes medidas aprobadas por

las Conferdncias antes mencionadas, el Protocolo -que nos ocu- 

pa íncorDora a las normas del Convenio SOLAS/ 74, nuevas re- - 

glas tendientes a optimizar las disposiciones sobre seguri— 

dad de la vida humana en el mar y en especi4l en lo referen- 

te a los bucues tannue, prescribiendo, para su observancia o— 

bli--atoría, la instalaci6n de equiDOS mejorados a bordo de

las embarcaciones inscritas dentro de su ámbito de aplica - 

e i6n. 

El Protocolo de 1978 al -Convenio Internacional. para la

Seguridad de la Vida Humana en el i ar, de 1974 fue firmado Ad

Referendum, el 1 de Junio de 1973, aDrobado Dor la Cámara de - 

Senadores, el 29 de Diciembre de 19 12, segdn el Decreto Dubhi- 

cado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 17 de Febrero

de 1983. 

Se ratific6 el 21 de Febrero de ese mismo afío y fue de- 

Dositado el Instrumento de Ratificaci6n, el día 30 de Junio - 

de 1983, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la - 
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Federaci6n, del 2 de SeDtiembre de 1983 - Pe de erratas del 30

de oviembre de 19,33.( 58) 

58) Informaci6n proporcionada por: Lic. ^ apero Zanella £—~ 

duardo, Jefe del úepartamento de jLsuntos Internaciona— 
les de la Direcci6n General de Operaci6n Portuaria. 
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5. 3 Enmiendas 1931 y lgR3 al mis -TO. 

En el décimo tercer Derl.odo de Sesiones Ordinarias de - 

la Orp:anizaci6n Marítima Internacional, se a-nrob6 cono junto

10 b) del orden del día las enmiendas al Convenio Internacio

nal para la Seguridad de la Vida Humana en el 1:Far, 1374 y te- 
niendo como antecedentes la aDrobaci6n de! Umite de áceurí- 

dad i¿arítima de la Orpanizaci6n acerca de las enmiendas a -- 

los c.3-).< tu] os II -1 y 11- 2 de dicho Convernio cue no era nos¡- 

ble incluir en las .,.nmiendas de 19-93. 

Se estim6 que era iinDortante considerarlas. norque ofre- 

cen al menos el mismo grado de seguridad cue las disnosicio- 
nes del Convenio SOLAS 1 974; Dor lo aue se recomienda a los
Gobiernos que son Partes Cortratantes del Convenio SOLAS

1974 los síguientes lineamientos: 

a) que anliquen como medida orovisional lo dipDuesto en

estas Dropuestas de enmiendas, cuY9s textos constitu- 

yen reSDectivamente los anexos 1 Y 2 de la Dresente

resoluci6n; 

b) que reconozcan a los buques que enarbolan Dabell6n - 

de otros Estados, construidos Y eauioados de conforri

dad con lo disnuesto en el Convenio SOLAS 197,4 Y en

estas Dropuestas de enníendas, como buques que cum- - 

Dlen en todos los sentidos con lo disDuesto en dicho
Convenio en su forma enmendada... 
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Por consi--uiente las enmiendas al caDítulo II -1 de

1993 al SOLAS son: 

a) Regla 11.- Mamparos de colisi6n en los buques de ear

ga. 

b) Regla 21.- DiSDOSiCiones del circuito de achique. 

e) Regla 23- 1.- Cozitrol de averías en los bucues de car

ga seca. 

d) Regla 42.- Puente de energía de emergencia en los bu

ques de Dasaje. 

e) Regla 43.- Fuente de energía eléctrica de emergencia

en los bucues de car --a. 

Las enmiendas al caDítUlO 11- 2 de 1983 al SOLAS son: 

a) Regla 13 -1. - Sistemas de detecci6n de humo Dor extrae

ci6n de muestras. 

b) Rezla 15.- Medidas relativas al combustible líquido

aceite lubricante Y otros aceites inflama

bles. 

e) Re --la 39.- Protecci6n de los esDacios de carza dis— 
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tintos de los de categoría especial, áesti- 

nados al transnorte de vehículos automdvi- 

les que lleven en los dep6sitos combusti— 

ble para su propia propubsi6n. 

d) Regla 40.- Patrullas y sistemas de detecci6n de in— 

cendios. alarma y altavoces,( 59) 

59) UGk. NI¿ACION 1cui->ílíIl Ii TEI?Wt.ClUi\, L, DEOIkiu TUCER PEz1jo

DO DE SESIONES. 7- 18 de Noviembre de 1983, Resoluci6n A.- 
515, Londres, 1384. ¡ m-oreso - oor la OlálpD. 7 ... 13. 



i-?Jicztcídn del SJL- S 74 en

El Convenío InterririciDral para la Seguridad, de la Vida

Humarra e- el í iar de 1974 se he. const4L uldo en el cuerno nor- 

m<. tivo, e ní,, 91 internacional - ir:r-) ort--rte sobre la- riateria

su objetivo de p_nl- caci5n se zanifiesta en las normes nin---- 

mas para. 1,-- construcci3-, eolliDO Y operaci6n de los bu-, ues ín

n rse.rtos den-tro de su ánbito de ap! 4- c-- c-46n, te-,dierites siem e

a increment, -ir la e--e,, tiridad. 

Se consídera a los 2stados ContratanteT como los rpsnon

cables de nseTurar rue los burues que su - jabell6n

cumnIan con los renuisitos de! ror.venio, c3ebiendg,- iara. t5l e- 

fecto exNedir 2os certíf4e-"2icbe Conven-Jo

nrpc,cribe ta-.,,bi4n una seríe de disjosi-c- nne-s sobre el centro

de buoues, lor ew-11- es nerm--t¿:n a los nalses rstif4,c, ntes iris- 
sufi— eccionar los bucues de otr- Parte si existen ra

cientes nars, estimar Una ernbarcaci r no cumnIe con sus - 

requ i8 ¡ tos. 

El Convánio SOLAS 71 en-,- éxic,, se ayj!- 4c a- todo burue - 

nue rr-,un t 195- conliciones ),-v? ePte cOn- ir-'rgv""Or 10 ' V-11 - ara

lei e los bii- ues - nesnieros se aD1-- ca e.! Corve

nio de Torremolinoe..-,,!!4x-4co es Pgrte Contratante -3el Convenio

SOLAS 74 a lo . grtir del ? 9 de mar7o de 1977.( 60) 

60) Decreto en el Diarío Oficí¿I le la F9deraci6n

del 9 de mayo de 1977- 
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CAPI2ULO 6. LA L-- f' ISLAC£'ON YkRITIVA MEXICANA APLICABLE A LA
S:,:, IURIDAD DE LA VII)A hUMAINA E11N EL XAR. 

Los Estados Unidos ¿ exicanos, país de América del Norte

cuenta con 10, 000 kil6metros de 1, itorales, sus Costas estan - 

bañadas Dor el Golfo de ?..éxico, I¿ar Caribe y Oceáno Pacífico

al i_-ual que la mayoría de los Daíses, en el curso de su hís- 

toria ha luchado nor conservar la extensi6n de su territorio

soberanta, ideales, cultura, anchur-.:L del irar natrimonial, etc., a

fin de que sus habitantes logren sus objetivos siempre que - 

se encaminen al bien comdn. 

Pero, Dara lograr ese bien común, surge la necesidad ae - 

establecer una leic- islaci6n que COInDrenda la realizaci6n de - 

los diferentes trabajos que requiere la vida diaria de un -- 

país; donde los sujetos del derecho estén proteg4.ios en lo pa

sible de accidentes e imprevistos, este tipo de traba,,?,os son

los aue se realizan en áreas abiertas en contacto directo -- 

con los elementos naturales como es el caso de la navei-aci6n

marítima. 

En virtud de no existir los ordenamientos iurldicos su- 

ficientes Dara reeular la Dresencia de embarcaciones interna

cionales, así como el arribo de nuestras embarcaciones a nuer

tos internacionales, se ha tenido aue recurrir a la adopeí6n

y suscrioci6n de Convenios ¿ ultilaterales aceDtados por los

erandes imperios marítimos Dara la Drotecci6n de sus flotas

y, oue en la mavoría de los casos no se adapta al tiúo de em- 
barcaciones existentes, nuestro Dale los adonta y suscribe -De
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ro no tiene los elementos suficientes Dara darle debido cum- 

Dlimiento y mucho menos adhisiorw_r o refutar narte de su con
tenido Dor lo aue ---a tenido oue elaborar nuevos cuerpos le— 

gislativos que brinden protecci6n y seíTuridad de la vida hu- 

mana en el m- r; en lo referente al buque que la construcci6n

redria los reauisitos exigidos para su salida en &,- Uas orote- 

gidas o no protegidas, a bordo de éste se cuente con las nor- 

mas de seguridad DrinciDalmente en los trabajos Deligrosos - 

como Duede ser en cubierta o máauiru-£s; y en la riavegici6n se

cuenten con los medios de comunicaci6n en caso de requerir - 

una consulLa radio -médica a borao de la embarcaci6n. 
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6. 1 Condici6n jurídica del Convenio SUL.-iS 74 en la
Legislaci6n D4acional. 

ebemos recordar que por Convenio Internacional se en— - 

tiende naturalmente al Tratado o cualquier acueruo entre los

Estados. Los pactos entre los Estados por su peculiar natura- 

leza no Dueden contener normas de aerecho internacional un¡- 

versal, por eso se habla unicamente de Convenciones Generales

y Particulares. Su importancía radíca en que habiéndose discu
tido Drevia.mente su contenido se aefine y contiene la volun- 

tad eXDresa de las Dartes. 

El Convenio internacional sobre Seguridad de la Vida Hu

mana en el Mar de 1974 ( SOLA5/ 74), adquiere el carácter de — 

Tratado Multilateral; -porque no o -.-)one a uno o varios signata- 

rios por medio de una serie de derechos y obligaciones recí- 

Drocas.( 61) 

Nuestra máxima Carta establece: 

Esta Constituci6n, las* Leyen del Congreso de

la Uni6n que emanen de ella y todos los Tratados aue estén

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por

el Presidente de la ReDública, con aprobaci3n del Senado, se- 

rán la Ley Suprema de toda la Naci6n ..." ( 62) 

61) Lachs Manfred, EVOLUCION Y 7UNCIONES DE LOS TIUTADOS MUL
TIL,tTERALES, traduce i6n del fránces de Gronzáles Jasanova
Henrique, F,d. Ui ALI, áéxico 1962, D. 1 

62) Constituci6n Política de los Estados Unidos ¿ exJ-canos,- 

69 edici6n, Ed. Porrúa d. A. Niéxico
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En base a 14s anteriores consideraciones el Convenio In

ternacional sobre SeTaridad de la Vida Humana en el miar de - 

1974, adquiere en nuestro pala el carácter ae bey SUDrema de

la Uni6n, cuando una vez celebrados Dor el Presidente de la - 

úend-blica son anrobados Dor el Senado. Los Protocolos por su

Darte son los instrumentos Dor los que se modifica un Conve- 

nio existente en los cuales rigen las formaliGades de los -- 

Drooios Convenios. 
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6. 2 Legislaci6n INacional en materia de Consirucci6n

Naval. 

éxico es tal vez el tínico nals de América que reFis— 

tra en su historia, el inici6 de la industria rw--val antes de

la connuista de su territorio nor los descubridores euro- - 

Deos. Bajo las ordenes del conauistador Hernán Cortes, grupos

de eSDanOles hicieron las veces de ingenieros navales. Con - 

la direcci6n del carpintero biartín L6pez y la colaboraci6n

de Alonso de Ojeda, Juan álarquez y Juan González, se inici6 - 

la -)reDari:Lci6n de la madera, la cual había sido. cortada ¿Le - 

la ladera del Volcán Citlalte-jetl ( La r¿alincne) y ya elabc

rada se transDort6 a Texcoco Dor 2k) mil indígenas donde se

armaron los berzantines y fueron puestos a flote en el lago

de Texcoco. 

En el ano de 1529 se construy6 un astillero en acapul- 

co Guerrero donde se botaron los bergantines Jan warcos y - 

San Gabriel, los cuáles fueron caDitaneado-s por Diego Hurta- 

do de mendoza ( 1532) Dara lá conquista de las tierras del - 

noroeste. Los Dlanes de conquista de nuevas tierras fueron - 

el objeto DrinciDal de Hernán Cortes, raz6n por la cual se - 

consiruyeron varios astilleros en las Costas del íáar del -- 

Sur (. 1anzanillo Col.) TecoateDeque ( TehuanteDec). 

En 1599 se inicid la construcci6n de 5 barcos de los - 

cuales dos eran de 500 toneladas, otro de 300 toneladas y g2: 

leoncetes de 3J toneladas, que tenían como destino la con- - 

nuista de las Filipinas. Los principales astilleros con que
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contaba nuestro Dals hasta el si7lo XVIII eran de Aca ulco, 

Zih-,iatar-e. jo,¿Santía ro y Chiamet1a. 

Er el Golf3 de :.. éx4.co no se desarrollo la actividad de

construcci3r naval en virtud de iue los t -..arcos venlan de Es

naÍa a Veracriíz y tan sJlo se hacían reoaraciones en el is- 

lote de San Juan de íJlx£a. 

En la época de la independencia la iruiustria naval de- 

sani:irecid, ya que los astilleros eran prODieaad de los esna- 

fíoles y los insurgentes los de ztrulan y quetria b̀an. ba iwus-- 
tria raval cobra -.¡¡da indirectamente en la época del gene-- 

ral Porfirio Díaz, al unir con ferrocarril el Golfo ae ¡ Axi- 

co con el Oceáni Pacífico fundándose los Puertos de Salina

Cruz Jaxaca y Puerto S-iéxico ( Coatzacoalcos). En Salina Cruz

se construye un dicue seco ( en servicio actualuiente) para - 

reDar,-.ci6r-. de los barcos aue pasaban carga del Pacífíco al

Golfo de úéxico. En el año de 1942 nor Decreto presidenc- al

se crea la Secretaría de íarina y de inmediato se inicia la

habilitaci6n de varios Puertos. 

La innustria naval moderna en Í,'.éxico' se in- cia en el - 

ario de 1956 en el astillero de San Jusn de Ultía, con la cons, 

trucci6n de dos barcos mercantes con casco de acero de 500

toneladas, el proyecto fue CJMDradO a italia y la construc— 

ci6n fue encarplada a uno de los mejores in¿grenieros navales

de Axico, el contralmirante ingeniero Naval Félix ¡Lrruti 1- 

turriotz ( 1919- 1977), los barcos fueron denomínidos . éxico 1

y ¡ Céxico II ( Zacatecas). 

En la actualidad, el nals ci enta con 3 astilleros de — 



primera línea, 12 de segunda cate, orl<;- Y 35 pequeños astill.1

ros dietribuídos en las Costas d e la áeDdolica j-exica-na. 10s

cuales construyen Bucues - Ltuneros, Granel eros, Trans Doraaao-- 

res, Pesqueros, iiemolc; dores, i3uque- Tk- nc; ue y ¿ juque -Patrulla. 

Un barco es una casa o cLuúad flotante, según sus dimen

cíones destinado a un uso determinacio, cuyas cualicLadeS Drin

CiDales son: navei4bilidadgresiste. icia estructural, seguri— 

dad y facilidad de habitabi-lidad.( ó3) 

Todo barco esta comjuesto de la' conluzaci6n de un sin- 

námero de insumos, aln:unos de los cuales son fabricados en - 

el astillero y otros simnlemente instalados y son los ele— 

mentos básicos cue can forma a la idea del tipo de barco, u- 

so, y dimensiones. La inageniería de! barco, para su aúlicaci6n

se divide en cuatro grandes etapas: 

1. PHOYECTO 0 DIS& 40 BASICO. 

2. I14GEWIERIA DETALLADA DE DISEIVO.- 

3. INGENIERIA DE PxODUCCION. 

4. IMiE.NI?-RIA DE CíLi-!20 ( ASTILLERO). 

NO BASICO,- Son los estudios necesariosPROYECTO 0 DISEÍ

63) L. CALLOU, CWRS de CONSTRUCTION DU NAVIRE. Tome --PiEMIER

1902, A-- ustin, Challamel, editeurt,o. l
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Dara concebir el bareo, com-irende los aspectos de resisten— 

cia a la r) roT,)ulsi6n, llneas de forma, coeficientes de forma, - 

dimensiones - irincipales, cálculos hidrostátícos, capacidades

oreliminares y resistencia estructural en general. 

ETAPAS DÍEL DISEAO DEL BARCO. 

1.- Patr6n de Tráfico. 

2.- Velocidad. 

3.- Jimensiones orincipales.. 

4.- Forma de! casco. 

5.- Desolazamiento. 

6.- Distribuci6n General. 

7.- Franco Bordo. 

3.- Puntal. 

9.- Volumen. 

lo, Resistencia longitudinal. 

11.- Estructuz-4. 

12.- Potencia. 

13.- Maquinaria. 

14.- autonomía. 

15.- Alistamietito. 

16.- Estabilidad. 

17.- Peso muerto y en rosca- 

18.- Evaluaci6n econ6mica. 

Una vez aprobado el Diseño se continua con la elabora- 
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ci6n de las especificaciones generales del bk urca, l i.-sta de - 

materiales y equipos, entrevistas tJen.4c" con el dueño ael

barco, entrevistas técnicas con los proveedores; se deben ela

borar requisiciones, revisi6n de las propuestas de materia— 

les y equipo, control de los Deaidos tanto nacional como ex- 

tranjeros, definir los escatillones y la elaboraci6n de los

nlanos de taller. 

Los Dlanos que se remiten a la DIR.SCCION GENExi.,tL JE lá

RINA üERCANTE Dara su aprobaci6n correspondiente son los si

guientes: 

1.- Distribuci6n General. 

2.- Perfil General. 

3.- Perfil ( Corte longituainal). 

4.- Distribuci6n del Fondo. 

5.- Quilla y Roda. 

6.- Guadernas. 

7.- MamDaros longitadinales y Piso del Doble Fondo. 

3.- Esloras y Gualdera del Tunel. 

9.- Bancada del Motor PrinciDal. 

lo.- Escatillones de Planta. 

11.- Escatillones de Perfil. 

12.- Ex-oansi6n del Casco. 

13.- Distribuci6n de Placas de Cubierta. 

14.- Regala y Barraganetes. 

15.- SUDer Estructura. 

16.- Sobrequilla y ADosteles. 
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17.- Diagrama del Sistema de Combustible. 

13.- Diazrama del Sistema de ^ chique, Baldeo y Contrain- 

cend ¡ o. 

19.- Diagra.ma del Sistema de Agua Potable. 

20.- D¡ a,- rama del Sistema Sanitario. 

21.- r¿astil, plumas y Tawones. 

22.- Enfriadores de -, uilla ( Principal y Auxiliar) 

23.- Respiros, Sondas y LLenado. 

24.- Transmisi6n Mecánica para el Malacate. 

25.- Ditas y Pescetntes de Prueba. 

26.- Sistema de Gobierno. 

27.- Dínea de Ejes y Accesorios. 

28.~ Tubo de Bocina. 

29,.- Codaste y Dormido. 

30.- Pala del Tim6n y Accesorios. 

31.- Distribuci6n Eléctrica. 

32.- Diagrama de Refrigeraci6n. 

33.- Jarcia Firme. 

34.- Dia-arama de Enfriamiento del Equipo de Refrigera-- 

ci6n y Tubo del Motor Principal. 

35.- Diaerama Unifilar del Sistema Eléctrico.. 

36.- Aislerliento en Bodega. 

37.- Distribuci6n del Equipo en la Sala de máquinas. 

Los 37 planos antes mencionados, son los que se utili— 

zan para la construcci6n del barco, el astillero deberá ela- 

borar algunos planos, ya que se le consideran como estanda— 
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res ( alacena, líteras, puertas, etc.). 

La JI.,tECCION l,Ei ER-kL JE ait124,1 ! E " i TE denendiente de

la DE DE L DE C J- " IC - 

CIONES, es la responsable de la certificaci6n de que la obra

se realice de acuerdo a los planos a -,)rob, -idos y a l¿, c—rtifí

caci6n de las co- 2,) aPílas fur-didoras Y/ O laminadoras quu- rr"J- 

Dorcionan las placas y perfiles estructurales que se utili- 

zan en la construcci6n. 

WEIIFURIÁ DETALLA.DA DE DISE30.- Es la definici6n deta

llada de ¡ a estructura, distribuci6n de las plapchas de ace- 

ro, d-iagramas de tuberías e inst---%li ciones eléctricas; locali- 

zací6n e instalaci6n de la maquiri- riz:L y equipos, alojamieri— 

tos y servicios generales. 

INGEBIERLA, DE P, 101) UCCIONI.- Esta es la parte administra

tiva ya que en ella se definen los métodos de construcci6n

tecnología y metodolo.gía). 

INGE1UERIá DE GAlkTO (. ñ.STILLERO).- Efectúa las modifica

cíones necesarias darante la construcci6n del bunue; presta

servicios durante esta etana, hasta la entrega del buque. 

La Botadura es la etaDa en la cual una embarcaci6n es

puesta a flote Dor diversos medios de varada. La Botadura -- 

puede realizarse durante cualquiera de los dos períodos de

construcci6n, esto dependera de los requerimientos del asti- 
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llero y con los demás medios de lanzamiento con aue cuente

Dara el efecto. 

La - orimera onortunidad nara la botadura de una embar- - 

caci6n se Dresenta cuando la obra viva del barco está total~ 

mente terminada, es decir, parte de la embarcaci6n que esta en

contacto con el ap,-ua es comnletamente imnermeable Y tiene co

locada la hélice, pala de tim6n, eje de cola y todos los aúén- 

dices y accesorios normales del casco, y la terminaci6n se -- 

realizará con el barco flotando atraci do a -un muelle. La se— 

zunda y d1tima oDortunidad de botar una enbarcaci6n se Dre— 

senta al terminarla. totalmente, cluedando s6lo nor realizarse

las nruebas en amarras nue consisten en noner a funcionar to

da la maquinaria y eouinos con la embarcaci6n atracada al -- 

muelle; a1 quedar concluída esta etaDa se realizarán las Drue

bas en el mar, la cual consiste en llevar a la embarcaci6n a

na~ Tar en condiciones extremas a las usuales a fin de Dro— 

bar la nobleza de la construcci6n y de los eauinos y maauina

ria instalados a bordo.( 64) 

Existe la Botadura simbdlica y es aquélla en la aue

terminada la embarcaci6n y realizadas todas las Druebas de

funcionamiento, de nueva cuenta la embarcaci6n se Done en se - 

lo de grada de construcci6n para dar cabida al acto oficial

de botadura realizado Dar una madrina o Dadrino y el barco

hace su Drimer viaje inaural. 7 xisten dos tiDos de Botadura

Grada de lanzamiento lonzitudinal.- Que es aauella aue - 

64) Informaci6n Dro-oorcionada -oor: Ing. Cahero Domín-luez Per- 
nando, Subdirector de Proora.niaci6n, Orihnizaci6n y Evalua
ci6n, de Construcciones Navales. Secretaría de Marina. 
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est& -formado -nor ---n plano inclirm do llanado grada de lanza- 

miento y el barco se desliza Derpendicularmente a la línea
de la costa. 

Lan7ar, iento Transversal.- Es aau4l en que la embarca-- 

ci3n es so -)ort, --da T> or una serie de .. radas de lanzamiento Y

el barco se desliza Daralelo a la línea de la costa.( 65) 

En nuestro nals hasta la fecha no existe legislaci6n - 

al --una- en lin cual se sancionen las normas de construcci6n - 

naval. En unas hojas cue reproduce la DIRECCION DE

i,iARINA 1:Bi<CAXTE encontramos una serie de requieitos Y en

rinTuna parte se indica en cué se deben basar los cálculos

para obtene , r las dimensiones aue la e- barcaci3n renuiere, 

Iihualde -!procedimientos y comparativo de c n,10

5ri, estando a criterio del ins— debe realizarse una Inspecci

nector de la zona refer4-<Ia; cJ."lo 10 .- 2, 15, unas for— 

mae de inspecci6n que a orit4-nuaci6n fiwuran como anexos. 

Nos —.)er:Pitímos ', w..cpr una breve referencia a la inTenie

ría del barco, para comDrender las etgt-ja-s y nruebas a — le se

debe someter, en las cuáles se da intervenc i6n a los ins1)ec- 

tores jue -,)or medio de los jertificados _arantizan di'cha -- 

insneccidn y se-:uridp-d en- la construcci- n. 

65) Lfr)e,-, Fuentes aafaP1, 10anitAn de A!_+,ur?,,In-. lrs& cr fo,- 

bril i-950, irnrezo — a A7,_U. LL 1' i 01 10 ) _IL HO' 3-R"E' J 1 '- R - - ., I - 

L - 

an llimnresor2 . 1
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col.. Í.1A.-kINA

j) jizr-CC! 0,4 De- 11. 51, 11CION D¿ 51: 15. RENITO jIJAREZ. 
z* 

0 13028.- Mialco, D..". Y CONSTRUCCION NAVAL. 
MITO. DE INSPEC. DE CONSTRUM
ARil.IJEO Y r-IU-Nt: O BWDO. rckilA. I. t [ n ce- UNICACIONKS

j>, C. C.. Te WxIco, D. F.». a de de 1983. 

CIRCULAR $ UN. 1

C. CAPITAN DE PUERTO. 

Para su conceimiento y efecto! 0.12 Infotrac* i5n a pirsor—s
sicas o marales 1 les licc,:.Toj 525Z: r Que al volícitar el
tro de Astilleres * Varad: ro--, envier loil siguientes -- 

datos Y/! copior ¿ e

1.- Raz6n --<-ci3l. 

2 - Copia Certificada dc1 Actn Constítutive. 
E  Domicilio

4.. Copie clar_, p1p.no total de cctstiucci-,n- 
incluYer.do edificio de olicina, t3llcre.-, gradas, cte. ' 

5.-. Relaci5n para 1, 1C311z20-5- 1 ? 3 las d4ferertes Sre.as d,! 1 -- 
punto 4. 

6.- Relaci6n de equipos in,4ic,-,,do caracterfst!--- 

cas de cada tino. 

7.- Indicar ca,>ac!%i:q¿ to: al básica de - ner.-Ip en caballos de- 
fuerzr ( CA.) kt!c noccsZtn 0 UtiliZ3n p2ra zu ¿ csarr, llo

por ojeriplo: 

r} 2 Caldo- a-, para 3013 CP clu- J.U00 C. F. 

b 2 Gen;- rz,,'orc- C. A. n -ira 500 KW. 
para cwxi" s e il.-,tilzcllciics elIctricas 1340

c) 1 Genejz! d r do C. C. pAra 10 Mi. 13. 4 11

total 73? 3. 4 C. F. 

En case qu,! -. o ct!r,_te ! os t...-izert¿orer, de corriente eJIC— 
trica y que -. unc S,_ -: u r.,c! jeniral dj la loclli¿.Id.,- 

sinnarán la c;: p2cH.ne. de cide #-.orr.twicnta y equípo, danda re- 

sultados cono si trabaj:! ra todo ál mismo tiempo. 

2, 
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c,', AOIA De COMUNICACIONCI - 2CIRC. No. 1

e.- Capacidad anual estimada de construcci6n
9.- Número de Registro Federal de Causantes le la Raz6n Social. 

lo.- Datos sobre Registro de funcionalíd3d de otras Direccionc$ 
o Secretarlas. 

11.- Nombre del profesionista o Técnico - responsable del Proyec- 
to y construcci6n. 

a) No. de Cédula Profesional. 
b) No. de Registro Federal de Causantes
c) Escolaridad y experiencia. 

12.- copia del documento con e¡ cual queda registrada su instalaci6n en el
Departamento de Registro público Marítimo Nacional. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL DIRECTOR GENERAL. 
CAPITAN DE ALTURA. 

CARLOS M. BANDALA FRAGA

CVL/ FBV/ ttf. 



J CUERri " A" llo. PISO. 

COL. NARVARTE. 
V7 lP l :' DELEG. BENITO JUAREZ. 

03028.- MEXICO, D. F. 
ap, 4

LCRErARIA ot comu. lctciomcs

0, — C.— E

DIRLECION GINEKAL DE

MARINA MERCANTE. 
DIRECCION DE INSPECCION DE SL
Y CONSTRUCCION NAVAL. 
DEPTO. DE INSPEC. DE CONSTRUC
ARQULO Y FRANCO BORDO. 
3316 - 

México, D. F.. a ' de . de 1983. 

C IRCWL. A' R MUM. 2

C. CAPITAN DE PUERTO. 

Para conocimiento de Astilleros, Varaderos y Personas Físi- 
cas: 

A , solicitar la autorizaci6n para construir embarcaciones, - 
Deben enviir a esta Dirección General los siguientes datos - 

y documentos: 

1.- Nombre del Astillero, Varadero o Constructor. 

a) Indicar si está inscrito en esta Dírecci6n General. 
b) Nombre de¡ Armador. 
c) Nombre del Proyectista y respon-sable de la construc- 

ci6n. 

2.- Memoria Descriptiva ( original y -dos copias) en la que - 
contendrá: 

a) Datos Generales. 

b) Técnica y elementos utilizados en la construcción. 
C) bláquir,a principal y equipos auxiliares, el6ctricos,- 

electrónicos, hidráulicos, neumáticos, etc., con - '- 

características principales, incluyendo peso, volu— 

mcn y armamento marinero. 
d) Sistemas y equipos de seguridad contraincehdio. 
e) Materiales a utilibr. 

f) C51culo desarrollado Ce Arqueo, Francohordo, tonela- 

je Bruto, Neto, Peso Muerto y de Acero del Casco y - 
Armamento. 

g) Compañía o Casa Clasificadora que asesora. 



y, CIRC. No. '. ' 

5£ CRCTARTA 0c COMUNICAciom1s

El inciso ( f) es con el fín de revisar cálculos para verifi

car físicanicnte a bordo cuando se termine la construcci6n
y extender Certificados correspondientes. 

3.- Planos en CSC313 1* 25 

a) Plano de formas - 
b) Distribución p.eneral: perfil al costado y distribu— 

ción interna y de cada una de las cubiertas con POSI
cíón de los tanques, de las tomas y respiraderos. 

c) planta y perfil estructurales ( con planta de cada -- 

una de las cubiertas y del fondo). 
d) Secciones transversales. 

e) Mamparos Transversales y Longitudinales. 
E) Detalles de construcción incluyendo escotillas, re— 

gistros y orificios en el casco. 
g) 

Estructural del timón, mecha y soporte - 

h) Estructural del dormido de popa. 

i) Bancada del motor y de la chumacera de empuje. 
j) r;squcma del sistema de gobierno. 
k) Esjuema de la red de tuberías con indicación de capl

ci ades. 

1) Esquema de la red eléctrica ( alumbrado y potencia) - 
incluyendo voltajes, capacidades y tipo de conducto- 
res. 

m) Distribución del cuarto de máquinas con la línea de - 
ejes y, chumaceras. 

n) Secuencia de soldadura y material usado. 

4.- Copia del documento con el cual queda regístrado su Contra
te en el Departamento de Registro Público Marítimo Nacio` 
nal. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECJIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GZAEPAL. 
CAPITAN DE ALTURA. 

í
CARLOS M. BANDALA FRAGA . 

CVL/ FBV/ ttf



DE INSPECCIONj SERVI'CIO

Z.' 00

ETAXIA, 

ot
CERTlFICADO NUM. 

K A A

0. 49C GJI 41491AL

06 MAKIKA U911" Irrit

El Inspectoc Técnico de Máquinas que suscribe, cerrifica: 

Que el buque
T_, -- 

1. —

77- - __— de u ; Cldan QB _' 

120.-C6 — ------ toneladas de arqueo bruto y - ------ W_7.5

de arqueo new, fue insPeccioniadc----- Z 1 — encontrándose sus motores

en - - ------- de servicio para navegar, de acuerdo con las disU) nicio- 

nes reglamentarias vigence5 en cuya virtud se expide el presente certificado a nombre de[ Gobierno de
los Estados Unilos ~ ww ---- — -- día——31-- 

e ---------- __——— dir 196 -7.9. valedero poc el té~ de—=— AZOL

partir de 110Y. 

CLASI Fl CACI 0 N: 

NAVEGACION TRAFICO AUTA

C A R A CTER ISTIC AS: 

Núm. de motores — ------ 

Ytian. de cilindros—. $ --------- a - 

Consumo por hora—- Consumo por— __—— C P.F. h--91 1 -------- - --- Kgs. Ci --- . 

Núm. de tanques p/ coínbustibie--.------.--, E- ——— Capacidad total de los

Autonomía7'- ----- - Horas- Hélice, paso y diárnetro—- MtL

Núm. de Palas _... 4 ---- ----- 

TRIPULACION DE M~ RESI IMPLEMENTOS DE SitGURIDAD: 

r z _ G « rllL--=,-!::-..S,. 112-,--=£- jefe de Níáquinas-L": n _= Tjr, TI

Primer Oficial de

Segundo Oficial de

Tercer Oficial de

Cuarto Oficial de

Quinto Oficial de Máquinas————— 

Ayudante de motorista— ------- 

Fogoneros———— 

Fogonero de limpieza

r".., E 0. W =E' 
OBSERVA

113P£ U

m, . 



ELEMENTOS DE SEGURíDAD QUE DEBE TENER

Botes -- ----- ------------- -------- --- 
para— personax` 

alsas salvavidas ----- ------ - --- — ---- --- 

PC~ 

Chalecos saivavidas. Jn 2 PO' RT,', 17, T1, 4'. T- E, _ Salvavidas anulares—— 
TL., 

Mangueras contra inCCndiO

1 DE % S - TExtinguidores Espuml-- P- 0 i ixtinguidores

Lu, e, de
bro prim

T
ero` s' 

PL- 
4dio Receptor— Tnlo____ Radio

TRIpUL. ACION MINIMA DE CUBIERT . A

Con. o

Timoneles------ 
Tellegrafistas------ 

Guardianes--------- 

Carpinteros
Ayudantes ------- 

Bomberos ----- -- 

Este cerrificado está ex~ a nonabre del Gobierno de los Estado& Unidos Mexicanos, Y
l -o-. 

es válido hasta el

Expedido en----- 52 0

el Cartán de PuemEl Asesor que pasó la lasPección- 

INSPECCION NAVAL

DE

T- Y;- x
El Capitán de P~ que susmitX_ cercífica que el buque -, . —

7
1 .... ..... ..... ... 

M - A -R
GE. tWAL fue inspeccionado — f 1 0 _±— 1 ----- de acue¿do con las dis- 

ftacc, ow

4 .. a"& M~ a posiciones reglamentarias vigentes, y que por su% condiciones de seguridad puede navegar con

7 T. la si~ 

CLASIFICACION

Nave~ Tráfico Propicario

Número máximo de

pasajeros de
Francobordo de verano

Pasajeros de cubieruL -------- 

CARACTERISTICAS

Matricula

ELEMENTOS DE SEGURíDAD QUE DEBE TENER

Botes -- ----- ------------- -------- --- 
para— personax` 

alsas salvavidas ----- ------ - --- — ---- --- 

PC~ 

Chalecos saivavidas. Jn 2 PO' RT,', 17, T1, 4'. T- E, _ Salvavidas anulares—— 
TL., 

Mangueras contra inCCndiO

1 DE % S - TExtinguidores Espuml-- P- 0 i ixtinguidores

Lu, e, de
bro prim

T
ero` s' 

PL- 
4dio Receptor— Tnlo____ Radio

TRIpUL. ACION MINIMA DE CUBIERT . A

Con. o

Timoneles------ 
Tellegrafistas------ 

Guardianes--------- 

Carpinteros
Ayudantes ------- 

Bomberos ----- -- 

Este cerrificado está ex~ a nonabre del Gobierno de los Estado& Unidos Mexicanos, Y
l -o-. 

es válido hasta el

Expedido en----- 52 0

el Cartán de PuemEl Asesor que pasó la lasPección- 
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ar,pic, v, Tan, octubre 16 * e 1979. 

C. i, Gcticr.o

PABLO SALCUZ

I: IsPECT-Vlrrcfl

E\ EL IPOYECU f
p F, E S E t, T E . 

Adjunto ir, pe, jito 3 expúdiente c' cI * jarco

ronero 7 ( Casco 47) conteníen-<> lo- , r;, Inaies le los

iruientes Cocu, sentc>&: 

M CECENIC1. - AC ' A P:,% 7 IECÍ ¡ A N. 

2.- CEF:TiFliArC LE EE CeMPAS Y TASLILLA DI- LES— 

y les. 

3.- o: ' E LA EXISTIVCIA rE MATERJALEs ri: 

4.- r,,1; ESA iE LA PU11A Y TA1,G0115. 

s, LE CZn.' STPUCCIU.' 

cEr,-. iri^,Ar.o Lisrc rE cizAvA!'£' xF-5

7.- !' E LA EM3AUCACI ur.m, TE

PRIUESAS LA MAÍZ. 

GP.I.*A: TIA CE 8 ACU11,111. ArCRES nE 210 AJIMEES 11CA. " PICPAFr'- 

9.- GAEA, TIA DE 1 r.EhUMICr '¡ AUCA ' CUT,» L'SO IMIU- 

lo, G.MUNTIA r,EL MOTOF, UIESEL ' VOLVO PEI: TA' ' 101). C -33 - 

ti, GAU1,TIA E W. GE, EFAr0i 11C.A. - FAIrGAlKS' 00- 3

12.- CZANTIA Off- ECUIPC, LE REFRIGERACION TIPO CAMrECHAKi * EXPE- 
tIDA PU, LA COMPA.-41A ' EEFRIGERACION DEL CA&.'% b', S - A- 

J 2.- 



M.. c a - A-- 

DOS,< 

é, A-— le, 

ci

13.- PLAU-S Y DIACIAVIS tE SISTEMAS. 

14 IbSTUCTiVOS Y GAM-TIAS rE FECUINSe

cE. Tir#C- I: o DF- CAf.A TIA. rF Le$ TFASA. Wll__l COLIMETA1,0
y 715,:A £ E t.A

16, EVE', TA." 10 rEL BVC' UE. 

17.- 

IS.- C[ MmArz rE

Ic'. Cl-,Tiric rc ICE CUSIEM. 

20.- nE,' I-,,' C\ PEr. lr.i ror. CAPITAI IA rt TIUSF.T, r- P CC, CEPT3

r ,- 

V
Cf--,CT,'LlArQ AL EM— UE. 

21.- CEMFICCAT-;'- - Cf" APOUEO ZE LA rlrEC. G AL. CE MAINA MER

C AN TE . 

1.. 11, , 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES

y TRANSPORTES

ANTONIO DELGADO AMAO, Capitán do Altura de la Marina Mer— 
cante : Tacional actualmente Capitán de puerto en este lu— 
gar, con fundamento en el Artículo 27 del Reglamento para
el Abanderamiento y matrícula de los Buques Mercantes Na— 
cionales vigente, expida el siguiente:— 

PASAVINTE DE NAVEGACION So- 1

1,1 buque notor den0micad0 ` 77', del pOrt* d@

120. 06 toneladas brutas y 58. 71 astas9 propiedad de
OB11% 1-ZsCO, y-llido por noventa dias. 

Para que efectúe Navegaci6n Costera, Tráfico de Pesca
Comercial, mientras tramita la documentaci6n correspon
diente a su Matrícula - 

por lo tanto suplico a las Autoridades Civiles, Milita
res -y Navalestilelpresten toda clase de facilidades; no— le pon an obs 6 cu o alguno y antes bien le otorguen las
garantlas necesarias conforme la Ley. 

para constancia expido el presente en el puerto de Tan— 
pi_o , Tamaulipas.; y a los treintalun dlas del mes de
11150.9to del aLo de mil noveciento ' setenta y nueve. 

1
30S

C . T. ArILVNIO D7,1GADO AUG- 
DFjU- 371122) 

Derechos Fa¿ ados. De llasav-ant& 3 420. 00 Recibo Oficial
ao. 2 3348520 del 31 de Agosto de 1979- 
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6. 3 Legiislaci6n Nacional en. materia de Se ari-dad a bor- 
do de los buques. 

La vida humana a bordo de las embarcaciones está, regu— 

lada por una serie de normas como son de higiene, primeros
auxilios, transijarte de enfernos y accidentados, nacimientos

y defunciones, etc. Las normas de higiene se dirigen a estable
cer, condiciones 6ntimas dé salud, en el barco tales como: 

1) Los locales habitables deben de tener un volumen su- 

ficiente y de acuerdo cor- su funci6n, como establecen las nor
mas legales al efecto. 

2) Una ventilaci6n, procurando que el aire, sea uniforme

se,o-dn las características de la zona y el lugar, en cuanto a

la teíáperatura y humedad. 

3) Un buen sistema de iluminaci6n. 

4) Calefacci6n y refriomeraci6n. 

5) Un buen sistema de evacuaci6n de agua potablegy para

otros usos. 

El alojamiento de los moradores deberá estar situado - 

en las cubiertas suDeriores y en cualquier caso síempre Dor

encima de la línea de flotaci6n y nunca en la 2ona de Droa- 

y alejados de las salas de máauir---s. La lim-oieza ha de reali- 
zarse en seco para evitar que aumente el Trado de humedad. Pa

ra las oersonas que laboren en el departamento de mácuinas

deberá e%¡ -stir una adecuada combinaci6n de aereaci6n y de
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re fri,- r<ac i6n. 

r. la sen'Lina se llevarán a cabo las siguientes ac«tivi

iades: 

1 ) l ocios los alas reali2ar un achique. 

2) Cada semana un lavado comnieto hasta que el aiva -- 

salpra limnía y desma4s de seca se ventila 10 mejor posible. 

3) Todos los meses9desoués del acrícue Y lavado, se de- 

sinfectar:in las naredes con lechada de cal o cual,,-iuier otr*a

si.i.stancia similar. 

Es en las bo egas el lugar donde se debe evitar la co -n
densaci6n del vanor de a_,j,:ua y acumulaci6n de gases ues es- 

te resulta pelinroso para trabajadores de este Jepartamerto
la gambuza ha de limDiarse y rev sarse diariamente en esDe- 
cial los aiímentosipara evit¿r que se contaminen. La veiritila. 
ci6 . n del barco, hace más z;, -- Tradable la estancia a bordo y es- 
to es cuando se presentan las s-i Euientes condiciones: 

1) 51 itire. debe ser puro. 

2) No debe entrar a mucha velocidad, para evitar CO- - 

rrientes que puedan ser nocivas. 

3) Debe tener la temperatura apropiada. 

4 )- Ha de ser seco. 

5) Tiene cue renovarse totalmente con cierta frecuen- 

cia, apróximadamente una vez cada quince minutos como minimO



122

En la navegaci6n por zonas tropici—les es necesaría una

ventiluci6n suplementaria, ya que el barco además de sufrir

la acci6n directa de las radiaciones solares, mucho Más fuer

tes en esas latitudes, está sometido al " baño maría" que re- 

presentan las a,,;,uas cálidas de los mares troDic. les, y el a¡ 

re tiene un mayor índice de humedad. 

La iluminaci6n represent¿-- un papel ¡ m-oortai-,te porqUe - 

contribuye a evitar la fatiga de la vista y disminuye los - 

accidentes de trabajo, Dor ello se i ǹstalarán puntos de luz

fijos para que no oscilen con los movimientos del buque; no, 

Dodía Dasarse -.)or alto la calefacci6n que hace su aparici6n

cuando un barco atraviesa climas diferentes y resulta indis

Densable SU USO Dues de lo contrario Dodria perderse efica- 

cia en el trabajo, erifermar y D-r,)vocarse accidentes. La tempi

ratura debe ser uniforme en todas las partes de la estancia

y no hia de ser superior a los veinte grados ni estar Dor de
bajo de los diez. 

Merece nuestra total atenci6n la evacuaci6n de inmun— 

dicias en el caso de un tri ǹulante que Dadezca enfermedad - 

infectocontagiosa Dara ello se debe desinfectar sus excre— 

tas antes de arrojarlas al mar; asímismo se Drocede a desin- 

fectar los dep3sitos colectores. Los cubos de basura deber&n

reunir las sig,-uientes características: 

1) De un tqm>,ño que pueda ser manejado Dor un hombre. 

2) Que sean herméticas y no dejen salir los líquidos. 

3) Que tengan tapadera, aue no debe de faltar nunca. 
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4) Que sean a prueba de ratas. 

5) Que se puecian lavar y desínfectar fác' lmente- 

Debemos tomar las medidas de nrecauci6n olie a continua

ci6n enumera.,nos Dara aue el agua a bordo sea notable: 

i) Cerciorarse cor las autoridades san.itarias, del ner- 

s.-) reí.1 nue rer-14- a el ab,irt- cirPiePtO* nue el as!ua a embarear- 

se reina todas las 7,arantías. 
Controlar todar las o-neraciones del embarnue de a— 

grua. 

3) '- r . ocurar que todo el sistema de toma de aguadenési

o y con!-ucciones de a bordo rp Iran las condiciones higiéní
cas nara rue no sean fuentes de con-tamirrae i6n, real ¡?.ando -- 

controles jeríodicamente. 

4) En caso de duda, Droceder inmediatamente a 9, 1 de-nura. 

5) Tratar de r,provar el azua cada mes como máximo. 

Lo-- tanoues de alimentaci6n deber -Ir. P.star limnios y -- 

sin olores. La Dupsta a Dunto de un tannue se consi-"ue me- - 

di -ante la limDieza meticulosa de las naredes y rirteor-es, Dro

cediendo desnués al re,,estímierto del mismo con varias ma— 

nos de cemento, lavándolo a con ini-laci4n y dejándolo eecar, o

también realiz-año el recubrimiento con un material antico— 

rrosivo aue no contamine el a- ua. El aorovísionamiento de -- 

a_-ua, se efect4a con el barco atracádo conectando unas man— 
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Zueras a laz boc e en lz. rpd ie abastecimi- nto 77 rl'!'- Ií haY - 

ciLie tener nrecauC46n de que estas boct;ts no se enciten' rkn a

re.,s nel -suelo Y de nue li!e m;; n- uerar- se. far e uso exclusivo

bips;, tenp an l? PufiOÍR"- e
para a7uF-: T> oTable, sean i-mnerme 

jontri-ti;c! pan, ue tji y - I r,-cerr4-do sir de

no -!
ua dele c<)1 r e intr,)ducirr-e en - 1 a

m -- r, poroue en los - Nuertos suelen estur contatrirn:das y por - 

ello de¡. -e de aeF-ech----j e - Da-ra las car;Tas de aCU8 tOl' a rsr"-7u-8

ra, nl.i . ea-ldo -) revi¿,mente t l Incir 0 se hay3 utilizado -- 

arsL el ., Dc. ovisiorn-,n4-,.ento de a-cn j,cl flel mpr. Ss convenionte de

sechar los; lítrir- de a- ua nues la boca t o rla es— 

tar. conta,,iirn, a. 

si nor cirrilnsta--ci:-1<; es- ecin,lpr- la c-rren de %a- ua ha - 

de reiali- arse merliarte barcos
50

deben extremar, Dues estos bu,, ie-,-,nor re7la pereral, n‹) eue— 

lpn reunir m.u.v buene2 condic= es hiri4nicas. 

or lo nue resnecte. a la aliT..Pntaci6n 4etp~ dene ir cD!n

nuesta por los si yuientes típos de sur- tanc ias: hiJrato- ,
P- - 

carbono, -Trasas,, Drjte íns, vitajnirw- s, minera! eg-, e. - ua. 

Las comidas se deben ) re-?)argr noco antes del consumo, - 

la carne conTelada Dara cue tenza un buen ; abor, primero hay

nue desconTelarla totalmentejeocirándola des-Dués a fuejo -- 
lento. Una vez descongelada la carne no se debe lletar otra

vez a la cámara frigorífica, teniendo en cuenta, nor otro la- 
do, nue Pay cue cociúarla ránidamente, pues de lo contrario

se descom,.n-on,.Ir-á en Lmuy Doco tiemno, taribién deber -os tener - 

en cuenta - ue este tiDo de carne de oescado se - utrefacta - 
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pronto. 

La hiziene personal, haY que inculcarla a li-- tripula- - 
Ci6n, Drinci:)almente para los cue trabajan en las salas de - 
máquinas, donde el aseo del cabello debe practicarse con mu- 

cha frecuencia Duesto que estas personas sudan mucho más Y
suelen ¡ m-Dregr).c-rse el pelo con grasa. 

Los cocineros deberán cubrirse la cabeza Dara evitar - 

la caída de cabellos en los alimentos que preparan, y de es- 
ta manera consegguirán mejor esté'tica y menor riesgo de con- 
taminaci6n en los platos presentados para el consumo.=

E hom

bre de mar debe de tratar de compensar su inactividad con - 

la dedicaci6n, tados los días un rato, a la práctica de al4n
ejercicio físico, por ejemplo la nataci6n y el remo, aue en - 

los casos y operaciones de salvamento y socorrismo le se- - 
rían además de gran utilidad. 

Los desinfectantes a bordo del bucue deben reunir las
siguientes condiciones: 

1. ¡ No ser t6xicOs - ara el hombre y los animales, si se

llevan a bordo. 

2. Alto Doder germicida. 

3. Facilidad de anlicaci6n. 

4. Gran noder de Denetraci6n. 

5. Poco coste. 

6. ; ue sea soluble en agua y ser -Dosible en la de la - 

mar. 

7. No eStrODear los muebles y objetos a los que se a— 
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plique. 

Para desinfectar un camarote que ha sido ocupzr_do por - 

un enfermo infeccioso, hay que lavarlo bien con ajuiz. y jab6n

no sálo el suelo, también el techo y m-, mouros y si hubiera - 

ar arios habría cue hacerlo por fuera y erá su interior. jes- 

Dués se repite la operaci3n, pero con la solucián des¡.- lfec-~ 

tante. En las enfermedades infecciosas graves ( cólera, tifus

o peste), tras haber desinfectado, hay que cerrar y precintar

el camarote hasta que las autoridades hagan una i-nSDecci6n

y díctaminen. La desinsectaci6n es con la finalidad de evi— 
tar los insectos que molestias a los tripulan

tes y lo que es más - grave transmitir enfermedades. Por su

p - I -te l., lucha contra los roedores no se h ce esperar, ya. 

que se realiza de forma masiva en los puertos y buques, en

estos tiltimos se recomiendan las siguientes normas: 

1. Verter a la mar, lo más Dronto Dosible, los desechos

y residuos de alimentos, que- anteriormente hay aue tratqr -- 

con cuidado para Drocurar que no queden esparcidos. 

2. lue los recipientes de las basuras ten -an ta -jade -- 

ras seguras y puestas debidamente en su lugar mientras exis

tan residuos en dichos recipientes. 

3. Tener los Da-qoles bien cerrados y durante el mayor

tiempo DOsible. 

4. Procurar la mayor limmieza en toda la embarcaci6n. 

5. InsDecci6n del barco a la busca de huellas de roedo
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res. 

0 . En - juerto, iluminar intensamente por las noches las

partes del casco y de la cubierta que miran il muelle, con - 

la fira-l oad de deslumbrar y asustar a los roeaoreS. 

7. Instalar discos antirroeaores en las amarras, como - 

mfnimo a una distancia de un metro del lul-ar de amarre. 

3. Jurante la noche, estando atracaáos, retirkr escalas, 

Dlanchas o pasarelas, o en tjáo caso elev¿,rlas a un metro de

altura sobre el muelle. 

9. 2rocurar que cz da depariar-ento del barco tenga Dare

des, oiso y techo inatacables oor íos roedores y con puerzas
de cierre hermético'. 

10. Protecci6n total y absoluta de aauellos lugares en

donde Duede haber alimento3 - jara las ratas. 

11. Instalaci6n de TíramDas o cebos. jituarlos en los lu

gares dp Daso del roedor. 

12. Instalac»i6n de cebos envenenad»os que, Dara que sean

efectivos, es necesario actuar segdn un plan previamente es- 

t ud ia, o. 

En lo refer-cunte a los animales a bordo se recomienda - 

que reciban atenciones veterinarias, con sus revisiones y ya

cunaciones Deri6dicas, Dara que la salud a bordo sea seZura. 

Los - irimeros auxilíos deben ser sencillos y sus objeti

vos son: 

1. !¿ ejorar las condíciones del Daciente Dara no roner
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en -) eligro su vida. 

2. Ponerlo 1D más confortable posible, con el fin de -- 

cor-servar al máximo sus energías. 

3. . liviarle el dolor. 

4. Protegerlo de infecciones y complícaciones. 

nte la necesidad de proporcionar los primeros auxi- - 

lios hay que observar las siguientes normas: 

1. ,. ctuar tranquila y rápidamente, con Tranquilidad se

da confianza al oaciente y a los que le rodean. 

2. Pensar antes de aciu;ar, kiay que asistir primero al - 

paciente m, s grave. 

3. l o estorbarse en la asistencia,-orocur-^ Llo estar tín, 

camente los indíSDe" ables. 

4. Examinar bien al enfermo: 

Si resDira. 

Si existe hemorragia. 

Si está chocado. 

Si existen heridas, fracturas o quemaduras. 

5. Si ha dejado de respirar, practicarle ra,)idamente la

resDiraci6n artificial. 

6. Contener las hemorragias. 

7. Prevenir el choque y manipulur al paciente lo menos

posible. 

3. ¡ Zantener al paciente comodamente y en posicMn favo

rable para la respiraci6n. Aflojarle las ropas ajustadas - - 
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nrinciDalmente en el cuello, Decho y cintura. 

9. No traslaáar a-, paciente hasta que no esté en bue— 

nas condiciones Dara ello. inmovilizar las fracturas y tra— 

tar el choQue. Cerciorarse de oue Se dISDone de personal pa- 

ra organizar un traslado sazisfactorio y sin brusquedades. 

1J. -. 1 lesionado grave no se le oermiiirá ponerse de - 

pie y aun menos caminar. Jebe auedar ex- repuso y bien abriga

do con los elementos de que disnonemos y aislado del frío - 

del suelo. 

11. tnte el vómito, colocLLrle la cabeza ae lado para e - 

vi -Lar que pueda aspirar lo vomitado hacia el aparato respi- 

ratorio y se aho-,,ue.£ tetirar las dentaduras oostizas 0 cual- 

nuier cuerDo extraño aue se halle en la boca. 

12. No dar jamás de beber a una persona sin conocimien

to. 

13. ii0 administrar alcohol, bajo ninguna forma. 

14. Tranquilizar al enfermo. Calmar sus temores y levan

tarle el ánimo. No dejar que vea sus lesiones. 

15. No intentar reducir luxaciones y fracturas. 

16. áo dar nunca oor muerto al paciente, mientras no se

haya practicado las comDrobaciones de la misma. 

Las anteriores normas son de aplicaci6n general Dorque

en cada caso esDecífico se toman medidas adecuaaas como en

el caso de fracturas, heridas, quemadurbts, asfixias, etc. En el

transporte de enfermos y acciaentados, se iaorovisará una ca

milla siendo la ideal la del tipo Neil aobertson, ya que se
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presta para transportar a una Dersona lesionada cuando hay

que Dasarla por orificios y rincones difíciles, donde hay ma
auinaria, desde las sentinas y donde con otro tiDo de cami— 

lla sería imposible. 

Para el transporte de los enfermos y accident -dos se - 

han de observar las si--uíentes, precauciones: 

1. ir -tes de iniciar el transporte conviene saber las - 

causas y el motivo del accidente o enfermedad con la local¡ 
zaci6n de las lesiones iDara Dracticar los Drimeros auxilios

inmovilizar fracturas, es-, uinces Y luxaciones; reanimaci6n; co

hibir hemorragias, ete. 

2. 3rindarle a la víctima la máxima comodidi--d - oosible. 

3. Si no se contase cbn una camilla, tratar de iMDrovi– 

sar una, Dero siem-ore asegurarse de que es lo suficientemen- 

te resistente, para lo cu¿:Il deberá de acostarse una Dersona

de un Deso Darecido al de la víctima Y levantarla a la allu_ 
ra normal del transInorte. 

4. DisDoner siempre de una manta Daru envolver al pa— 

e ¡ ente. 

5. Conviene saber si hay suficientes hombres' para el - 

transporte. 

6. Llevar la camilla. si es oosible, hasta donde se en— 

cuentre ia víctima, no al revés. 

7. Acojinar la camilla Y Droteger a la víctima de la - 

exDosici6n, tanto del frío como del calorglluvia, etc. 

3. Fijar el tranSDortado a la camilla para evitar que
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en cualquier maniobra se caiga. 

9. La nersona aue terig dificultades resDiratorías es- 

tará, más c6mod si se le elevan un Doco los hombros y la ca

beza. En las heridas abdominales es conveniente instalar al

herido con las Diernas flexionadas. 

10. Conviene cue la camilli se transporte de manera -- 

que los p¡ es de la víctim- v¿--yL" n por ue.Lante.^ 1 salvar des- 

nivelesgla cabeza en el judo más alto, 

11. Las manos no deben de atarse mb s que cu¿ndo el en- 

fermo esti agitdo o inconsciente. 

12. La camilla debe permanecer horizontal y projresa - 

sin sucudidas ni balanceos. 

13. Los pacientes inconscientes deben ir acostados, bo- 

ca abajo, y - Jjo ladeados pzrra que con los v6mitos 0 las se- 

creciones-&,* boca y nariz no se corrc- el riego de que sean

abpirados con el consiguiente peligro de asfixia. S610 se e- 

leggirán otras Dosiciones cuando lo exijan otras lesiones — 

del cuerpo y en tal caso si no se lo impiden, tratar de po— 

ner la cabeza de lado. 

14. En las fracturas de columna, intentar por todos los

medios de evitar la flexi6n y movilizarlo siemure, como si - 

se tratara de ura. sola DJeza rígiáa. Preferiblemente se le - 

colocará sobre su vientre, pero tratando de transportarlo -- 

siempre más o menos en la nosici6n en oue se encontr6. 

Nuestra legislaci6n nacional Drotege al ser humano des

de su concepci6n, por ello es que los nacimientos a bordo de
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las embarcaciones están re-7aladas por los - r-tículos 70, 71,- 

72, y 73 del C6di.- o Cívil para el Distrito Pederal, de los — 
c -Jales se desT)rende cue a bordo de un buque nacional los in

teresados harán extender una constancia del acio, además so- 

licitarán que las autorice el CaDitán o patrono de la embar

caci6n y dos test¡, -,os de los oue se encuentren a bordo. A1 a

rribar al Drimer Duerto nacional los interesados entregarIn

la constancia; en caso de no haber funcionario del re7,istro

ar la constancia a la autoridadcivil se Drocederá a entrela

local quién a su vez la remitirá al juez del reSístro civil

áel domicilio de 103 Dadres. En cas'o de ocurrir este acto en

buque extranjero se observarán las disposiciones del artícu

lo 15 del mismo ordenamiento. 

nte la inminenci¡á de una defunci6n a bordo, el capitán

o Datr6n deben de tener en cuenta siempre la imDortancia de

recoger una declaracidn del moribunno ante las nosibles im- 

Dlicaciones Jurídicas que - judiera tener la defun i6n en la

que han Dodido concurrir accidente, intento de suicidio, a--re

si 6n, etc. 

Declaraciones: 

1. Siempre se Drocederá a tomar declaraci6n ante dos - 

testigos que Duedan aDreciar aue el moribundo tiene clari— 

dad mental y coordina Derfectamente lo que dice. 

2. Con el fin de no fati -war demasiado al individuo que

se encuentra grave, redactar la declaracida con sus mis -mas - 

palabras. Al final se ouede añadir esta frase:" Declaro haber
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dicho la verdad, teniendo conocimiento ae mi graved d y pel.;L

gro de muerte". 

3. Lentamente ir leyendo al -moribundo toda la declara— 

ci6n, comprobando que la comprende y que está de acuerdo con

su contenido. 

4. Pedir al moribundo que la firme. 

5. A continuaci6n Doner una frase que diga que el de— 

clarante ha hecho su declaraci6n voluntariamente y con cono

cimiento de juicio ante la presencia de los testigos. 

6. Firman los dos testigos. 

7. - El canitán o patrán none la fecha y firma. 

Testament": 

Se procede de ¡ jual manera que en las declaraciones, — 

aunque no es necesario consignar que sabe si se encuentra — 

en situaci6n de Deligro de muerte. 

Con la instauraci6n de - la muerte hay que Densar si dar

le seDultura en la mar o conservarlo a bordo hasta la arri— 

bada a Duerto. 

Pero antes conviene hacer un registro sobre el mismo — 

lo más detallado posible, tanto si ha muerto a bordo, como si

se tratase de un cadáver rescatado de la mar, anotando los — 

siguientes datos que servirán a modo de identificaci6n del

cadáver. 
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1. Nombre y apellid-os- 

2. Domicilio. 

3. í acionalida<i. 

4. Edad. Si no se sabe, la aproximada. 

5. Estatura. Se mide tomando como puntos ae referencia

la cabeza y el tal6n. 

6. Color de la piel. 

7. Color del cabello. 

8. Deformidades. 

Tatuajes. 

10. Cicatrices. 

11. Hexidas, contusiones y fracturas. 

12. Abrir la boca del cadáver y anotar las niezas den- 

tarias que faltan. Así como si hay pr6tesis 0 Dosti

ZOS. 

l. Si se Duede, una imoresi6n personal sobre las cau— 

sas que inotivaror el fallecimiento. 

14. Toma de huellas di¿-itales, Dara, lo cual se deber -In

seguir estds Dasos: 

a) Amasamiento Drevio de loi dedos oara abolir la rijz l 

dez cadavétrica. 

b) Si los DUlDejos de los dedos están muy arru--ados, in

vectar debajo de la Diel vaselina llauida o aceite. 

e) Sumergir la mano en a--ua caliente unos minutos. 

d) Entintar los dedos tras haberlos secado Dreviamente. 

e) Tomar la imDresi6n haciendo rodar los dedos sobre - 



135

la surierficie a imprimir la huella. 

Hay que hacer un inventario de todos los efectos úer-- 

sonales y pertenencias del difunto, aue debidamente empaque- 

tados y sellados se entregarán a las a,,itorid, des del puerto

ál tierno que se declara la defunci6ngolie comnrobarán su

contenido en Dresencia de la persona que los entreíza a - 

qu en dará desnués un recibo. 

En el caso de cue no se haya decidido el transnorte -- 

del cadáver a Duerto Y una vez confirmada la muerte, deben - 

de hacerse los úreparativos cuanto antes Darzi el seDulta- - 

imiento on la mar, nero gie:r" re desnués de haber- extendido el

certificado de defunci6n y haber transcurrido 24 horas des~ 

de la misma. 

Para la DreDaraci6n del seoultamiento conviene segguir

estos nasos: 

1. Lavar la cara del cadáver y peinarlo. 

Se le cerrará la boca, Dara lo oue habrá cue suJetár

sela cor una vanda ancha cue irá Dor debajo de la barb#illa

y s- atará en la cabeza. 

3. Se le cerrarán los oios. 

4. En cada orificio nasal se le introducirá un tan6n - 

de algod6n, Drocurando nue no vea. 

5. Poner una almohadilla de al,00d6n en el ano para evi

tar que sal -,an excrementos. 

6. Envolver el nene con al-wod6n Dara evitar que salgan

secreciones. 
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7. Las manos ponerlas sobre el abdomen con los dedos - 

entrelazados y las muñecas atadas y así mantendrán la posi- 

c i6n. 

3. Extender las DierrA.s y a la al~,ura de los tobillos, 

su-Jetarlos Llediante una atadura y así mantendrá la posici6n

9. Poner lu cabeza sobre una almohada. 

10. Arreglar el camarote. 

11. Proceder a que la tripulaci6n presente sus áltimos

respetos al compk.YAero fallecido. 

12. Terminado este ritual, envolver el cadáver con una - 

lona, teniendo la precauci6n de atarle a las piern" unos p.1

sos bastant-e grandes. 

13. Coser y después darle unos cortes a la loni-.,con lo

que se favorecerá el hurdimiento y descenso mis rá-Diao ael

cadáver. 

14. Poner unos bastidores junto a la borda del burca - 

sobre los que en tiempo se deberá colocar el cadáver de tal

manera que con los pies Dor delante quedará orientado hacia

la mar. 

15. Colocar el cadáver sobre una superficie plana, cu— 

briéndolo con la b¿.ndera del barco que se sujetará al lado

que debe ir hacia el interior. 

16. Reunir toda la triDUI.¡Ci6n sobre la cubierta y en- 

tonces unos portadores traen el cadáver que depositan sobre

los bastidores como se indicaba en el apartado 14. 

17. Si las condiciones de la mar y el tiempo -lo permi- 

ten, se deberá de Darar los motores. 
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13. Es el momento de oronunciar unas pulabras y oracio

ne s. 

13. Se da fin a la ceremonia, iz,,ndo el extremo inte- - 

rior de la SUDerficie sobre la que está deDositzAo el cadá- 

ver, que -- sí se deslizará sobre ella y bajo la bandera, para

seDultarse en la mar. 

En el caso de que se decida mc= tener el cadáver a bor- 

do por cualquier causa, se se,-,uirJn es -tos pasos hasta la lle

gada a Duerto tras haber extendido el certificado de defun- 

ci3n y haber transcurrido 24 horas desde la misma. 

1. Menos en el caso de que se sospeche que el falleci- 

miento haya sido debido a enfermedad cuarentenable ( peste,- 

c3lera, fiebre amLLrilla",viruela) o Duedan concurrir motivos

mádico- le7ales, se lavará y secara muy bien todo el cadáver. 

2. Con unas pinzas introducir un gran t n6n de algod<Sn

en el recto. 

3. Vaciar la veJiza med-iante la introducci6n de una

sonda Dor el Dene, o en su defecto, Droceder a atar una venda

bien fuerte alrededor de la base del Dene. 

4. Se..TUir las mismas indicaciones cue se hacen en los

Duntos 1, 2,

31,
4, 5, 6, 7,, 3, 10, y 11 de los Dreparativos ante- 

riores al se-Dultamiento en la mar. 

5. Envolver el cadáver en una lona y deDositarlo, me- - 

tiendo en una caja doble hermática, en un sitio frío a ser - 

posible bien ventilado teniendo mucho cuidado Dara que no - 
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puedan llegar a 61 ning4n tipo de animales.( 66) 

66) S. C. T., SECRETARIA DE PESCA, I. M. S. S. 

DAD. ATENCION Y CONSULTA RADIO MIEDIC

CIONES. ReDroducciones GrAficas del I. M. S. S., PP. 2... 24, - 

128, 161 ... 166
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En caso de solicitar una consulta Radio- Zédico a bordo

de las embarcaciones se hará por medio del servicio l dio-- 

édico del INSTITUTO MEXIGANO DEL SEGURJ SJJIi.

11,
a través de

la Red Nacional de Servicios Radiomarítimos de la Secreta— 

ría de Comunicaciones y TransDortes. 

Para ello se requiere de las si--uientes normas que nos

Dermiten agilizar la comunicaci6n y atender la más Dronto - 

posible al Dacientez

CUANDO HACER UNA CONSULTA. 

1) S.LeMDre cue surja ixn Droblema sanitario a bordo que

plantee dudas. 

2) Ante cualquier emergencia de tipo sanitario, acciden

te o enfermedad. 

DONDE HaCER LA CONSULTA. 

Dependerá naturalmente, de las coordinadas de situaci6n

según las cuales se elegirá la Estaci6n Costera más pr6xima

de las aue tiene establecida el Sistema de Consulta Radio— 

Méd ica. 

CO.MO HACER UNA CONSULTA. 

Antes de abrir comunicaci6n, recoger todos los datos

y síntomas sobre el caso, siguiendo el orden estableci- 

do en las instrucciones y anotándolas junto al número

correspondiente de cada aDartado. 
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De ser posible, tener cerca la enfermo en el xomento

de efectuar la consulta. 

Resi)etar los horarios establecidos para las comunica

ciones. 

ábrir la comunicaci6n, bablando despacio y lo más cla

ramente Dosible. 

Tener DaDel y lápiz Dara hacer las anotaciones Derti

nentes a que hubiera lugar durante la consulta Radio

Méd ica. 

INSUUCCIONES A SEGUIR Pi"3,-,. La TO" DE DATOS Y SINTO-- 

MAS DEL PACIENTE. 

Si no hay se,--uridad en al-ri1n dato o sintoma. es mejor - 

no anotarlo, hay que tener en cuenta cue de la fidelidad de

las observaciones deDenderá el diagn6stico v el tratamiento

la Dersona indicada Dara realizar el examen del Daciente de

be tener un gran cuidado, tratando de recoger toda la infor- 

maci6n posible, que irá anotando en las hoias imnresas dis— 

Duestas Dara tal efecto sobre los siguientes apartados y -- 

por orden correlativo* 

1. DATOS DEL EMERMO. 

Nombre. 

Edad. 

Cargo a bordo. 
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2. ANTECEDEMES. 

Enfermedades que ha padecido o padece: 

Diabetes. 

Tensi6n alta

Enfermedades nerviosas, est3rLa,- o, coraz6n ... 

Ha sido operado? ^ De qué? 

Es bebedor? 

3. ;. CUÉLIMO COilEi4ZO LA EM&-LuEJÁJ? 

Cuántos días hace? 

Cuántas horas hace? 

4. . COLO FUE EL COMIENZO DE LA ENFUMEDAD? 

Repentinos? 

Poco a poco' 

5. PARTE AFECTADA. 

Sefialar o indicar las cuadrículas correspondien— 

tes en las láminas -de situaci6n de síntoma --- 

6. DOLORES. 

Situací6n indicar cuadrícula o cuadrículas

ZEstá fijo o se corre hacia otra zona? indicar -- 

cuadriculas. 

El paciente está inquieto o se retuerce? 

Es débil?,,.Es fuerte?;,Muy Fuerte?,,En Duñalada? 

Indicar si el dolor se sitila como alzunos de los
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marc¿dos en l¿s, 1,áminas y u cuál de ellas corres- 

ponde. 

7. VOIITOS. 

Cantidad: poco, muchortodo lo que come, más de lo - 

que crime. 

3. DliLRREAS. 

Desde cuJndo? Horas, Jías.. 

NUero de deposiciones al día. 

Con sangre?ZCon zoco y sangre? 

j6mo posos de café?;,Blancas como masilla? 

9. TOS. . 

i)esde cui1ndó? Horas, i)íaa

Con esDuto?¿Amarillas?,,Blanc,. s? ( flemas) 

Con sangre? 

10. FIEBRE

Tomar en axila 0 en ingle., Cuánta? 

Desde cu¿indo? 

Tom4r1a por la mañana- y por la noche. 

li. PULSO

Nilmero de pulsaciones por minuto? 

Es suave, normal o profunda? 
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12. JE3P LUC ION. 

Ildmero de respiraciones por minuto? 

Es suave, normal o Drofunda? 

13. ASPECTO DEL ENFF-AL,'O- 

Normal? 

Agitado? 

Soffoliento? 

Sufre? 

Enrojecido, pálídoyamarillo 0 azulad0? 

1-4. ESUDO Dr;L E!4M,?-;"0- 

Bueno? 

Grave? 

Estaciorrarío? 

Empeorando? 

Iejorando? 

15. LEIN14MA. 

Normal? 

Seca o hámeda? 

Limpia y Sucia? 

16. ALIEMO. 

Huele de alguna manera es-jecial? 

Normal? 

A manzana? 
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17. Játl-liá- 

si no orina; 

Si orína: 

Color: 

I 4 rl

jesde exr-IndO? Horasq.JL&3. 

Jon ¡ olor'?;.Con escozor -?,%;on frecuencia? 

poca o mucha cantidad? 

Sele corta el Chorro? 

Normal? 

Color coftac? 

Sangre? 

iurbio? 

Cl—ro? 

13. JáLTOS SOBÚE íLLI' vi. j.'4 . tá G 11) -4

z stá en ayunas? 

jome normalmente? 

Ha toim do conservas cárnicas, vegretales. o ae pes- 

cado? 

19. pZ.,xUID,& DE CONOCI!álEN'10. 

Le ocurri6 estandO sola o acompañado? 

Se hj_zo dafí0 a.1 caer? 

Le sucedi6 otras veces? 

íot6 algo antes? 
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vconvulciones (
contraccionales)? 

uiordedura.s de lengua? 

Boca torcida? 

Parálisis? 

Se ensucia? 

Se orina? 

20. SE LE ! IA ÁDJI1'-ISTAtDO ^ LGUÍN

CuZ1 o cuáles? 

Cuánto? 

Qué cantidad? 

HOJAS MODELO PARA LA TOZA DE DÁTOS Y SINMI^ S DEL PACIEUTE

1. Nombre Edad Cargo

2. Antecedentes: 

3. Enfermo desde hace días horas

4. Comienzo de la enfermedad

5. Parte afectada: 

6. Dolores: 

7. V6mitor.: 

8. Diarreas: 

9. Tos: 

10. Fiebre: 

li. Pulso -. 

12. Respiraci6n : 

13. AsT)ectoz



14. :. stado General* 

15. Lengua: 

16. Aliento: 

17. Orina: 

19. Alimentaci6n: 

19. Pérdida de conocimiento

20. : iedicaci6n administrada.* ( 67) 

67) id, pp. 131... 183. 



147

6. 4 Legislaci6n Nacional en materia de navegaci6n
mar 1 t ima . 

Entendemos a la Niaveo.aci6n ijarítima como la ciencia -- 

que permite llevar un buque de un punto a otro.(
68) ' 

Por ello. es que al salir de a,-,-uas nacionales nuestras

embarcaciones se encuentran a la disposici6n de los elemen- 

tos naturales que atentan contra éstas y es en este momento

donde es ¡ m-jortante conocer los reglamentos o normas que a— 

yuden a conservar la vida humana durante la nave..,uei6n,-jues

en el ¡ tinerario a seguir pueden ocurrir accidentes maríti- 

mos, áentro de los cuáles cabe seÉalar las tormentas, el abor

daje, la necesidad de una consulta médica a bordo, etc. 

La Direcci6n General de TelecomunicacIones proporciona

los siguientes servicios especiales sin cargo alguno, en cum

p3. imie-nto con los Convenios Internacionales que para la se- 
guridad de la vida«humana en el mar se han suscrito: 

1. Servicio de Seguridad.- Se proDorciona en forff4 de

avisos en los que se dan informes sobre la presencia de ma- 

sas s6lidas flotantes aue Drestr.ten peligro para la nave_-a- 
ci6n marítima. 

2. Servicio de Socorro.- Las estaciones costeras están

68) PEY10T Mál, UEL, TTe. de Navío, NAVEG.—CIOE Y DE, ES

TIMA. Ed. LITOz1, LES, MéxicO 1970, D. 1
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habilitadas Dara ofrecer el servicio de escucha y atenci3n, 

permanente de las frecuencias irter,-.,ci-on¿iles de llainada de

socorro. 

En ziadiotelefonía, se enc- tentran equijadas con receptor

a.uto.lijtico de señial de alarma, en oDer ci6n permanente en

las frecuencias de 500 Y 512 KHZ. 

i.demás en casos de desastre, básquedas y rescate, la Aed

de Radiocomunicaciones Marítimas proporciona todas las fací

lidades necesarias. 

3. Servicio de Informaci6n Meteorold-,ica.- Las estacio

nes costeras son las encar-,adas de radiar boletines meteoro

l6,-icos relativos a las condiciones del tiemno que Prevale- 

cen en zonas determinadas de todo el mundo, haciéndolo a ho- 

ras específicas o a petici3n, tanto en telefonía como en te - 

1 egraf la. 

4. Servicio de Radiofaro, En la navegaci6n marítima - 

se Droporciona a través de la Red de ., adiofaros, señales ra- 

dioeléctricas de orientaci6n en frecuencias determinadas -- 

que permiten a las embarcaciones dotadas del eqLipo adecua- 

do fijar con exactitud su Dosici6n en el mar con respecto

al DroDio Radiofaro y en esa forma mantenerse en la ruta

grevista. 

Estas señales se emiten en forma ininterrumpida las 24

horas, de todos los días del año. 

Las embarcaciones que se encuentran en azuaS Datrimo— 

niales o relativa.rnente cerca de nuestras costas y que de" - 
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sean obtener consejos médicos a tierra, pueden dis:)oner del

servicio que projorciona la Jirecci6n General de Telecomuni

caciones a través de su Red ¡ acional de £ idiocomunicaciones

arítimas que es la que se enc;_rga de realizar el enl¿.ce en

tre dich- s embarcaciones y el Gentro de asistencia . édica - 

accesible al momento a través de su infraectructura consti- 

tuída por 14 Estaciones Josteras y un Sistema Central. 

Las Estaciones se encuentran rerjurtidas estratégicamen

te en el litoral mexicano, de la si..7uiente forma. 

En el Pacífico: Ensenada, La Paz, Guaymas, 7 azatli.,n, l anza

nillo, Acapulco Y Salina Cruz. 

En el Golfo: Tam-jico, eoatzacoaleos, Veracrdz, Cd. del -- 

Carmen y Progreso. 

En el Caribe: Chetumal y Cozumel. 

El Sistema Central conócido como — Estaci6n Costera - - 

Tierra -,adentro ÁDA" creado como principal aooyo del Servi— 

cio Aadiomarítimo, se encuen-tra constituído por dos Estacio- 

nes fijas y en un Centro de Enlaces Radioeléctricos distri- 
buidos de la si.-Uiente forma: 

Estaci6n Transmisora II*Nalter- C. Buchananl, Nopaltepec, Edo. - 

de Uéxico. 

Estaci6n Receptora " Juan de la Granja" Valle de Toluca. 
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Centro de enlaces Radioeléctricos 60. piso Torre Central do

Telecomunicaciones. 

Est) s servicios tienen como objetivo fundamental con— 

tribuir en la seF-uridad de la vida humana y los bienes en - 

el mar al vencer el aislamiento de las Dersonas embarcadas. 

Ya hemos mencionado que las sefiales de ¡ moortancia especial

en la rudiocomunicaci6n marítima son.*de socorro, urgencia y

de sezuridad, Dero debemos a-- re!7ar que además de anotarse en

la bitácora, se anot. n en el imnreso del r-adiograma y, en el - 

barco se entregan inmediatamente al caDitán, mientras que en

la estación de radiocostera se comunican inmediatamente Dor

telof,)no al Jefe de la radioestación, al emi) leado de -- uardia

d e la, oficina del desp- chad'or o de la insDecci6n del puerto

así como al empleado de guardia del servicio de resci-te y - 

emergencia del Duerto de la COMDaSía naviera o del DeDarta- 

mento correspondiente a la Secretaría d; Marína y al órgano

de ins-Decci6n de seguridad de tiav.egací6n con la entregb, pos

terior de este radiograma. 

La señal de socoFro, la emite corrientemente el barco - 

que se encuentra bajo Deligro de naufragio inevitable y aue

necesita la ayuda inmediata; en la radiotelefonía la señal - 

de socorro se coaDone de la Dalabra " YDAY que se pronurcia

como la exDresi6n francesa VAIDER., tras la llamada de soco

rro lo más raDidamente nosible ha de seguir la comunicaci6n

resDecto a la calamidad. 

La señal de urgencia, ha quedado establecida en el Re— 
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glamento Internacional de riadiocomunicaciones y la Gula Da- 

ra el enlace de radio del servicio m6vil de comunicaciones

marítimas; en radíotelefonía, la señal de urgencia se compone

de la palubra PAN, repetida tres veces, que se pronuncia como

la palabra francesa PANi E, y se transmite antes de la llar -a~ 

da. La señal de urgencia puede ser dirizida tanto hacia una

estaci6n determirrada como h cia todas las estaciones. 

La señal de seguridbd, se usa en el servicio de radio - 

marítimo Dara anticipar todas las c6municaciones encauzadas

a garantizar la seguridad de la navegaci6n. A semejantes co- 

municaciones pertenecen: 

1) La informaci6n acerca del cambio de la situaci6n de

la nave,-,aci6n; 

2) -- aviso acerca de los fen6menos Del¡,- rosos espera- 

dos de la naturaleza; 

3) Las comunicaciones áobre la aparici6n de masas, gran

des de hielos o de los temDanos de hielo aislados, - 

iceberg; 

4) El aviso de las mismas flotantes, los fragmentos de

barcos, los buoues abandomdos, etc. 

En radiotelefonía se usa como señal de sezuridad la Da

labra francesa SECURITE y se transmite tres veces. La señal
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de seguridad se transmite t_ntes. de la llam;--da en la orza ae

llamada y de socorro o en una de las ondas usada& en caso

de calamidad. Después s-i,-,ue la llamada. Para transmiiir la

Dropia comunicaci6n acerca de la se,-,u¿.idid, l;á estacida de

radio pasa a su frecuencia de trabajo. 

señL,1 de alarma, está aestinuda a poner en funciona- 

miento la alarma iiutomática que 11¿ --ma la atenci6n ael operl

dor mientras aquélla vendril, o llamada o a la comunicaci6n - 

de socorro o el aviso de la transmisi6n de la comunicací6n

urgente acerca de un cicl6n . . . 

Uías internacionales Dara enlaces por radioOtras c. 

son: 

1.- La lista de las estaciones costeras; 

2.- La lista de las estaciones coster" de barco; 

3.- La lista de las estaciones costeras. ae ) rlentao.LJr. 

por radio y de los servicios especiales; 

4.- La lista alfabetica de los indicativos de llamadas

de las estaciones que se usan por el servicio m6 -- 

vil marítimo; 

5.- La lista de almirantazgo de las señales de radio, - 

temas I y 11. ( 69) 

En 1947 la Conferencia Interriacional ^ dministrtLtiva de

69) SECIRETARIA DE 11kRINA. C6áigo Internacional de Señales
Reg -lamento Internacional para Prevenir los Abordajes

en el Mar.. Direcci6n General de Iarína .dercante, láéxlco
1974, imprimi6 Talleres qr-áficos de la Inaci6n, p. 9
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la Uni6n InterrL cional de Comunicaciones proDuso cue el ', 6 - 

digo Intermcional de Señales Dasara a denender de lla OC -II. 

La primera Asamblea de la OC=, en enero de 1959, acord6 que

la Organizaci6n asumiera todas las funciones que hasta en— 

tonces tenía encomendadas el Comité Permanente del C6digo - 

Intern¿;,cional de Señales. En 1961, la Segunda Asamblea anroo6

el proyecto de revisi6n del C6digo Internacional de Sefiales
Dara tratar de Donerlo al día se_ -,ún las necesidades maríti- 

mas actuales. 

Se termin6 la revisi6n del C6dipo Internacional en

1964 teniendo en cuenta la recomendaci6n 42 de - la Conferen- 

cia de la Seguridad de la Vida Humayu L en el War de 1960, y - 

la recomendaci6n 22 de la Conferencia Ad.Tinistrativa de Ra- 

dio de Ginebra de 1959 - El C6diro tenía como objeto princi— 

Dal resolver la situac i6n relacionada esencialmente con la

se5,rUridLd de la nave4-aci6n y de las personas, es-oecialmente

cuando sur -en dificultades Dor el id.ioma.( 70) 

A continuaci6n figuran como anexos, la tabla de señales

de salvamento y el procedimiento radiotelef6nico. El 1 de -- 

marzo de 1984, 14 Estados habían aceptado la jonvenci6n de - 

1979 sobre Busqueda y Rescate, la cuál entra en vigor a los

doce meses siguientes a su aceDtaci6n Dor 15 países. 

INMaRSAT provee un servicio de alerta de Deligro por

satélite, existe la necesidad inmediata de establecer una

70) ORGANI7----.CION MARITIMA INT'I-if4. C IONAL, Bus gued a y Aescate
de la Marina íáercante, I-IERSíiR, Dublicaciones. 
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red efectiva de comunicaciones para emitir que las alers. a
recibidas por las estaciones terrenas coster--Ls INUASAT9- - 
se¡: -n dirigidas de manera inmediata y apropiada a la autOri- 
dad de Busoueda y Rescate.( 71) 

Desde el 1 de septiembre de 1984 se ha establecido que

las embarcaciones deben cortar con RADA R, á- Ip.k, ECO- 30D. -DA, 2U- 
R/ T

TELEPONIA, i¿IECV,PTO-I1 DE vsrUCHA, INDICADOR D! Q, A nrULO DEL TI -- 

MON. ( 72) 

71) Direcci6n de IrISDecci6n de Seguridad y Construcci6n Na
va1, 3T: MJARIO DEI Dw- INSPECTORES DEL DEPARTA

MUT 0 D.-_- I-.4SPECCION DE ELECT-l?ONICA, A-!7,ostO 19 15, P. 121- 
72) Informaci6n proporcionada Dor: Ing. Quintero Valdés Re- 

fugio, Jefe de la Oficina de Sistemas de comunicaci6n
de la Direceí6n General de marina Zercante. 
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P R 0 C E D I M I E N T 0 R A D 10 T E L E F 0 N I C 0 Nombre de¡ buque

Indicativo de

TRANShUSION DE SEÑALES DE PEI. JIGRO

Para Ltili: ar únicamente si se necesita AUXILIO INMEDIATO. 

SIEMPRE QUE SEA POSIBLE HABLE EN CLARO. Si existen probabilidades de que surjan di- 
ficultades con el idioma, utilice las tablas .' y 3. que figuran a continuación. emitiendo la palabra

INTERCO, para indicar que el texto se transmíte en el Código Internacional de Señales. Pronuncie
las letras y los números cifra a cifra. como se indica en la Tabla 1. 

Para indicar PELIGRO: 

1. Transmitir, si es posible, la SEÑAL DE ALAR! tILA, ( o sea. la se~ de dos tonos). con una duración
de treinta- segundos a un minuto, pero no retrasar el mensaje caso eje no haber tiempo suficiente para
transmitir esa Señal de Alarma. 

2. Emitir la siguiente LLAMADA DE PELIGRO: Mayday, Mayday, Mayday. Aqui ( nombre o in- 

dicativo de llamada del buque, repetido tres veces). 

3. Después transmitir el MENSAJE DE PEUGRO, compuesto de: 

Mayday, seguido de] nombre o indicativa de llamada del buque: 
situación de] buque; 
naturaleza de] peligro: 

y, de ser necesario, la clase de auxilio que necesita y cualquier otra información que contribuya
a facilitar el salvamento. 

Cifrado de la situación con el Código
Internacional de Señales. 

Letra A ( Alfa). seguida de un grupo de
tres cifras que indique la dernora verdadera
del barco desde el punto marcado. 
Nombre de este punto. 
Letra R ( Romeo), seguida de una o más
cifras, que indican la distancia en millas
náuticas. 

Letra L ( Lima). seguida por un grupo de

cuatro cifras ( dos cifras para los grados y
dos cifras para los minutos), y por, o bien
N ( November) para latitud N. o S ( Sie- 
rra) para latitud S. 

Letra G ( Golf), seguida por un grupo de
cinco cifras ( tres cifras para grados, dos ci- 

fras para minutos), y por. o bien E ( Echo) 
para longitud Este, o W ( WHskey) para
longitud Oeste. 

EJEMPLOS SOBRE LA MANERA DE HACER LAS SEÑALES DE PELIGRO

RECEYCION DE MENSAJES DE SEGURIDAD

Cifrado de la naturaleza

Todo despacho que se reciba precedido por una de las palabras que a cor- 

MAYDAY
tinuación se relacionan coricieme a la Seguridad. 

Sraal

Indica que un buque, aeronave u otro med.-:> de trarsporte está amenazado de
Peligro, un grave e inminente peligro y pide a" ilio inmediato. 

PAN Indica que la estoción que hace la llamada tiene un mensaje muy urgente para

Urgencia) transmitir relacionado con la segundaci ce uffl buque, acrona-je u otro =¿ dio

de transporte, o con la seguridad de una persona. 
SECURITE

Indica que la estación va a transmitir un mensaje relacionado con la securidad
Seguridad) en la navegación, o un importante aviso meteorológico. 

Si ovese una de estas palabras, ponga especial atención id texto del mens3je y avise id capitán u
oficial <le guardia. 

AL FA

Nombre de¡ buque

Indicativo de

TRANShUSION DE SEÑALES DE PEI. JIGRO

Para Ltili: ar únicamente si se necesita AUXILIO INMEDIATO. 

SIEMPRE QUE SEA POSIBLE HABLE EN CLARO. Si existen probabilidades de que surjan di- 
ficultades con el idioma, utilice las tablas .' y 3. que figuran a continuación. emitiendo la palabra
INTERCO, para indicar que el texto se transmíte en el Código Internacional de Señales. Pronuncie

las letras y los números cifra a cifra. como se indica en la Tabla 1. 

Para indicar PELIGRO: 

1. Transmitir, si es posible, la SEÑAL DE ALAR! tILA, ( o sea. la se~ de dos tonos). con una duración
de treinta- segundos a un minuto, pero no retrasar el mensaje caso eje no haber tiempo suficiente para

transmitir esa Señal de Alarma. 

2. Emitir la siguiente LLAMADA DE PELIGRO: Mayday, Mayday, Mayday. Aqui ( nombre o in- 

dicativo de llamada del buque, repetido tres veces). 

3. Después transmitir el MENSAJE DE PEUGRO, compuesto de: 

Mayday, seguido de] nombre o indicativa de llamada del buque: 
situación de] buque; 

naturaleza de] peligro: 

y, de ser necesario, la clase de auxilio que necesita y cualquier otra información que contribuya
a facilitar el salvamento. 

Cifrado de la situación con el Código
Internacional de Señales. 

Letra A ( Alfa). seguida de un grupo de
tres cifras que indique la dernora verdadera

del barco desde el punto marcado. 
Nombre de este punto. 

Letra R ( Romeo), seguida de una o más
cifras, que indican la distancia en millas

náuticas. 

Letra L ( Lima). seguida por un grupo de

cuatro cifras ( dos cifras para los grados y
dos cifras para los minutos), y por, o bien

N ( November) para latitud N. o S ( Sie- 
rra) para latitud S. 

Letra G ( Golf), seguida por un grupo de
cinco cifras ( tres cifras para grados, dos ci- 

fras para minutos), y por. o bien E ( Echo) 
para longitud Este, o W ( WHskey) para

longitud Oeste. 

EJEMPLOS SOBRE LA MANERA DE HACER LAS SEÑALES DE PELIGRO

TABLA 3

Cifrado de la naturaleza

TABLA i

Internacional de Señales. 

Sraal Palabras

Alfabeto fonético y pronunciación de las cifras. 

que hay que Significado de la s" al
Código

Puede utili:tarse al transmitir en claro o cifrado.) 

Letra Palabra Pronunciación Letra Palabra Pronunciación

A Aifa AL FA N November NO VEM BER

B Bravo A V0 0 Oscar OS CAR

C Charlie ERAA Ll p Papa 1.-S, PA
D Delta DEL TA Q Quebec QUE BEK

E Echo E-ZO R Romeo RO NíE 0

F Foxtrot FOX TROT S Sierra SI E RRA

Golf jO-LF T Tango T21J.N GO

Hotel JO TEL u Uniform IU NI FORM

1 India IN ISÍA V Victor VFC TOR
Juliett iB U ET w Whiskey ES KI

K Kilo i5—LO X X- ray S REY

L Lima UMA Y Yankee IAN lu

M Mike FAA EK Z Zulu ZU LU

NOTA: Las sgabas acentuadas van subrayadas. 

Número Palabra Pronunciación Número Palabra Pronunciación

0 Nadazero NA -DA -SE -RO 6 Soxisix . SO- SI- SICS

1 Unaone U-NA- UAN 7 Setteseven SET-TE- SEVN

2 Bissotwo BIS -SO -TU 8 Oktc>eight OK-TO- EIT

3 Terrathree TE -RA- TIRI 9 Novenine NO-VE~NAIN

4 Kartefour KAR-TF_FOER Coma decimal Decimal DE -SI -MAL

5 Pantafive PA2N- TA-FAIV Punto final Stop STOP

NOTA: Se debe dar la misma entonacióm a cada súabiL

Nombre de¡ buque

Indicativo de

TRANShUSION DE SEÑALES DE PEI.JIGRO

Para Ltili: ar únicamente si se necesita AUXILIO INMEDIATO. 

SIEMPRE QUE SEA POSIBLE HABLE EN CLARO. Si existen probabilidades de que surjan di- 
ficultades con el idioma, utilice las tablas .' y 3. que figuran a continuación. emitiendo la palabra
INTERCO, para indicar que el texto se transmíte en el Código Internacional de Señales. Pronuncie
las letras y los números cifra a cifra. como se indica en la Tabla 1. 

Para indicar PELIGRO: 

1. Transmitir, si es posible, la SEÑAL DE ALAR! tILA, ( o sea. la se~ de dos tonos). con una duración
de treinta- segundos a un minuto, pero no retrasar el mensaje caso eje no haber tiempo suficiente para
transmitir esa Señal de Alarma. 

2. Emitir la siguiente LLAMADA DE PELIGRO: Mayday, Mayday, Mayday. Aqui ( nombre o in- 

dicativo de llamada del buque, repetido tres veces). 

3. Después transmitir el MENSAJE DE PEUGRO, compuesto de: 

Mayday, seguido de] nombre o indicativa de llamada del buque: 
situación de] buque; 
naturaleza de] peligro: 

y, de ser necesario, la clase de auxilio que necesita y cualquier otra información que contribuya
a facilitar el salvamento. 

Cifrado de la situación con el Código
Internacional de Señales. 

Letra A ( Alfa). seguida de un grupo de
tres cifras que indique la dernora verdadera
del barco desde el punto marcado. 
Nombre de este punto. 
Letra R ( Romeo), seguida de una o más
cifras, que indican la distancia en millas
náuticas. 

Letra L ( Lima). seguida por un grupo de

cuatro cifras ( dos cifras para los grados y
dos cifras para los minutos), y por, o bien
N ( November) para latitud N. o S ( Sie- 
rra) para latitud S. 

Letra G ( Golf), seguida por un grupo de
cinco cifras ( tres cifras para grados, dos ci- 

fras para minutos), y por. o bien E ( Echo) 
para longitud Este, o W ( WHskey) para
longitud Oeste. 

EJEMPLOS SOBRE LA MANERA DE HACER LAS SEÑALES DE PELIGRO

Contesitación a un buque en peligro. 

CP Charlie Me dirijo en su auxilio. 
Papa

ED Echo Sus señales de peligro han
Delta side, interpretadas. 

EL Echo Repita la situación del hi - 
Lima gar de peligro. 

NOTA, Una lista más amplia de señales se encuen- 
tra en el Código Internacional de Señales. 

1. Cuando sea posible, transmitir la SEÑAL DE ALARMA, seguída de la palabra Ma- yday tres veces. Aqui ( nombre del buque repetido tres veces 0 indicativo de llamada del buque tres veces, deletreado, utilizando
la TABLA l). Mayday—. ( nombre o indicativo del buque). Situación 54 25 Norte 016 33 Oeste. Tengo incendio a bordo y necesito auxilio inmediato. 

L Cuando sea posible, transmitir la SEÑAL DE ALARMA seguida de la palabra Mayday tres veces. ( Nt) mbre clel buque repetido tres veces o indicativo de llarLada del buque tres veces, delefxeado, utilizando la TA- 
BLA l.) Mayday ( nombre o indicativo de llamada del buque) Interco Alfa Nadazero Unaorie Pantafive Ushant Katerfour Nadazero Delta X- ray. "( Buque) en peligro. situación 015 grados Ushant 40 millas. me hundo." 

3. Cuando sea posible, transmitir la SEÑAL DE ALARMA seguida de la palabra Mayday tres veces ( rombre de¡ buque rectido tres veces o indicativo de llamada tres veces, deletreado, utilizando la TABLA 11 May- 
day.. ( nombre o indicativo de llamada del buque) Interco Lima Pantafive Kartefour Bissorwo Pantafive November Golf Nadazero Unaone Soxisix Terrathree TerTathree Whiskey Charlie Bravo Soxisix '*( Buq%¡ e) 
en peligro, situación latitud 54 25 N, longitud 016 33 Oéste; necesito inmediato auxilio, t* ngo incendie a bordo-. 

TABLA 3

Cifrado de la naturaleza del peligro con el CZuligo
Internacional de Señales. 

Sraal Palabras
del que hay que Significado de la s" al

Código transmitir

AE Alía Tengo que abandonar mi
Echo buque. 

BF Bravo Aeronave hizo arnaraje for, 
Foxtrot oso en situaciór indica- 

da y necesita inmediato
auxilio. 

CB Charlie Necesito inmediato auxilio. 
Bravo

CB6 Chartie Necesito inmediato au7jlio. 
Bravo Tengo incendio a bordo. 
Soxisix

DX Delta Me hundo. 
X-ray

RW Hotel He tenido un abordaje con
Whiskey embarcación de superfi- 

cie. 

Contesitación a un buque en peligro. 

CP Charlie Me dirijo en su auxilio. 
Papa

ED Echo Sus señales de peligro han
Delta side, interpretadas. 

EL Echo Repita la situación del hi - 
Lima gar de peligro. 

NOTA, Una lista más amplia de señales se encuen- 
tra en el Código Internacional de Señales. 

1. Cuando sea posible, transmitir la SEÑAL DE ALARMA, seguída de la palabra Ma- yday tres veces. Aqui ( nombre del buque repetido tres veces 0 indicativo de llamada del buque tres veces, deletreado, utilizando
la TABLA l). Mayday—. ( nombre o indicativo del buque). Situación 54 25 Norte 016 33 Oeste. Tengo incendio a bordo y necesito auxilio inmediato. 

L Cuando sea posible, transmitir la SEÑAL DE ALARMA seguida de la palabra Mayday tres veces. ( Nt) mbre clel buque repetido tres veces o indicativo de llarLada del buque tres veces, delefxeado, utilizando la TA- 
BLA l.) Mayday ( nombre o indicativo de llamada del buque) Interco Alfa Nadazero Unaorie Pantafive Ushant Katerfour Nadazero Delta X- ray. "( Buque) en peligro. situación 015 grados Ushant 40 millas. me hundo." 

3. Cuando sea posible, transmitir la SEÑAL DE ALARMA seguida de la palabra Mayday tres veces ( rombre de¡ buque rectido tres veces o indicativo de llamada tres veces, deletreado, utilizando la TABLA 11 May- 
day.. ( nombre o indicativo de llamada del buque) Interco Lima Pantafive Kartefour Bissorwo Pantafive November Golf Nadazero Unaone Soxisix Terrathree TerTathree Whiskey Charlie Bravo Soxisix '*( Buq%¡ e) 

en peligro, situación latitud 54 25 N, longitud 016 33 Oéste; necesito inmediato auxilio, t* ngo incendie a bordo-. 
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6. 5. Leg,islaci6n anlicable a bordo de las embarcaciones. 

A borao ce nuestras embarcaciones mexicanas han de ob— 

servarse al7,unos cuerpos legislativos que contribuyen a pro- 

te- er y salva.,,ui.-rdar el bien Juridicamente tutelado como lú

es la vida humana, por lo que a continuaci6n enunciamos algru- 

nos de ellos. 

1. Constituci6n Política de los Estados Unidos .- e.xica- 

nos. Como norma fun iar~entil se encamina a exi.,, r al -.)atr6n,,-a

rantice la salud y la vida de los trabajadores, en este caso

es anlicable a bordo de toda embarcaci6n, tenga^ o no Dersonal

mexicano, Duesto que la misma otorga garantías a todo indiví- 

duo que se encuentre en Territorio Mexicano.( 73) 

2. Ley de ixave Tacidn y Comercio karítimo. 

cnte la. - resencia de una cond, icta delictiva a bordo de

los buaues, el caDitán toma conocimiento de causa, en base a - 

que esta ley le concede facultades tales como, actuar como -- 

auxiliar del L'Linisterio P15blico, oficial d -él Re,- istro Civil y

ejercer su autoridad sobre las nersonas y cosas que se - en— — 

cuentren a bordo. Por otra narte, esta ley re--ula los servi~ - 

cios marítimos, entendiéndose oor tales a los aue auxilien,-- 

Drote.Jan y Dreserven de cortinZencias adv- rsas las vidas y - 

los bienes en la aventura (iel mar. El canitán ta:i. bi4n tiene - 

N73) CONSTITUCION POIIITI-,A JE LOS 2; STADJS U: 41 jO-', ' A" ZXICA,' OS,- 

Ed. Porrda S. A., L4XiCO 13 14, 75ta. ed-J-- i6n, art. l23, A,- - 

fracc. XIV, XV,. kXVII, B, fracc. XV, p,?, 104 ... 115. 



obliFaciones dentro de las c! ales cabe señalar la de infor— 

mar a la aut:Dridad COr-Detente de los Certificados de insDec- 

ci6n cue demuestren el buen estado del bu,)ue. La tripulaci6n

de a bordo estará integrada por mexicanos por nacimiento, ca- 

pacitados para laborar en la direcc-46n, man-4obras y servicios

del buque.( 74) 

3. Ley de Vías Generales de Comunicaci6n. 

Esta ley tiene como funci6n secundaria suplir las lagu- 

nas cue existen en la Ley de NaveFaci6n Y Comercio n—'- rítimo, 

estatuye visitas a embarcaciones nacionales cuando. éstan- -Dro

cedan de un_puerto declarado infectado 0 SOSpechoso, por Salu

ori<¡ad; cuando en el trayecto se reristre algán caso ce enfer

medan infecciosa y cuando se conduzcan cadáveres. Por medio - 

ae esta ley, el capitán reoresenta a zorao ue la r ve a la Se

cretaría de Comunicaciones y Transoortes y otras autoridades

administrativas de la Wac¡ 6n. En caso de accidentes marítimos

el caDitán tomará nota de los hechos cuedando constatados en

la Bitácora, en caso de ocurrir el accidente marítimo en ruer

to nacional deberá informar a la S. C. T y en Duerto extranje- 

ro al c6neul corresnondiente. Así como avisar de la- conclu- - 

si6n de la vigencia de los certificados de seguridad de la = 

nave.( 75) 

74) LEY DE NAVEGACION Y COMEIRCIO Y." ITIMO, Ed. Porrda S. A., Mé

7i7—co] l79-34,- 42da. ed ici6n, arta. 4, 14- 0, 16, ? 3, 14 5, 146 ..0,n

476, 433, 492, 493, 494, 513. 

75) LEY DF VIA9 GPNPRALF3 DE COisJUNICAC10 Estudios y Difu- 
si6n rítimos A. C., 2d. LUZ, 2da. edicí6n, kéxico 1973 - 

pp. 215... 237. 
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4. ley Orgánica de la .. dministraci6n Pública Federal. 

Tiene su razl6n de ser al determinar las funcione£ y

desnacho de asuntos que le cnIDeten a la Secretaría de Comu- 

nicaciones y TranSDortes; concreta£ner te las atribuciones rela

tivas a la materia de marina mercante y puertos.( 7o) 

5. Ley Federal del Trabajo. 

Se aDlica en su Caoítulo III,Título sexzo, a los traba- 

Jadores de los buaues. Y ofrece beneficios a los trabajadores

en cuanto a aue los Datrones tiene la obligaci6n de oronor— 

cionar a bordo, alojamientos c6modos e higiénicos, alimenta- - 

ci6n. sana, abundante y nutritiva, tratamiento médico y medica- 

mentos y otros medios terapéuticosgen caso de enfermedades. 

Otra oblizaci6n que les corresDonde es la de informar a

la Capitanía de Puerto correspondiente, de los accidentes de

trabajo ocurrid s a bordo; por SU Darte los trabajadores tie- 

nen la obligaci6n de resDetar y realizar las instrucciones y

Drácticas destinadas a Drzvenir los riegos del mar, t ienen -- 

orohibido eXDender a bordo e introducir a los buques bebidas

embriagantes, drogas y enervañtes.( 77) 

6. RiE!r,LAI, F,DiTO DE !, A IINSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO. 

Corres-oonde a los InsDectores del trabajo vio,¡lar el

cum-olimiento. de las disDosiciones relativas a la higiene y

76) LEY ORGANICA DE LA ADIUNISTRACION PUBLICA FEDERAL, Inst- 

truetivo. de Sanidad átencion y Consulta áadío ledica
a Bordo de Embarcaciones. pp. V. 

77) LEY PEDEAáL DEL TRABAJO. Eá. Porrúa S. A., Iríéxico 1979, 40- 

edici6n, arts. 204, 205, 206, 203. DP. 121,122, 123. 
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sezariát,d de los centros de trabajo.( 73) 

7. j-'jey Gel Seguro Social. 

Protege a todo trabi-.,j, uor que se encuentre suborainado

a un Dt tr6n y oerciba un salarioten caso : ue no sea inscrit, 

al sistema filiaci6nVi7,encia de derechos y sufre un accidei

te de trabajo, se le aten(ier en u--9 encias y tiene derecho a

las irestaciones en dinero que señala la Lev del Seguro So-- 

cial.Este cuerDO lezislativo se aplica a bordo de las embar— 

caciones en caso de operaci6n quirár-,Íca inmediata, enfermeda

aes infecciosas o casos especiales( 79) 

3. C& digo Civil oara el Distrito Federal Pn iiateria Có-- 

mún y nata toda la ¡tendblica _ n —ateria ?ederal. Básicamente

se coácreta a recular los Testamentos hechos a bordo, donde - 

el capitán del navío y dos testigos dan fe ael mismo. En caso

de -nacimientos a bordo de un buoue nacional, se extenciera, una - 

constancia del acto, posteriormente dicha constancia se entre

zará al oficial del registro civil del primer Duerto nacio— 

nal en que se arribe.( 80) 

9. Reglamento General de la Polícla de los ¿uertos. 

uos jefes de la policía de Puertos, antes de visar el

diario de navegaci6n de un buaue, al recogger las CODias del

73) _. jE LA iúi P:EDER.¿U D, -U T-qA311JO, Instruc

tivo de Sanidaa, Atenc-46n y Consulta --cadio ,,'¡eaica a Bor- 

do de Embarcacíones. nD. 221. 

79) L? Y JEL SEGUáJ SUCIL,:, d. Porrda 1976, 22da. 

edici6n,,?rts;. 1, 2, 3,.. 234, D.* 2
3-

95, 133... 141

a Cij.IGJ ! VIL P.KÁ.% - Ii SISIATO JF_UL. Ed. Porr4a

k4xico lfl2, 50ma. edici6r-,arts. 70... 73, 1533... 1592, pp. 
55, 294, 2 - 5. 
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mismo y al darle entrada a su arribo, se cerciorar -,In ne que, 

se ha cumDlijo con las disposiciones establecidas en este -- 

regla-mentogy cuarao lo estimen conveniente pasaran uruí visi- 

ta a borno paría darse cuenta del aseo y condicPones hiziéni- 

cas de la embarca,- i6n.(' 31) 

10. C5dizo Saráitario de los Fstzrdos Unidos _ exicanos. 

Inmediatamente antes de que salo -a una embarcaci6n con

destino al extranierogo una aer,)waveto al_q-dn vehículo de - 

transnorte de Dasajeros, la autoridad sani*,aria corresDondien

te visitará el barco, aeronave o vehículo con la firalidad de

iMD dir el enbarnue y de evitar que en ellos halla atrentes - 

tre,nsmisoren de al -una enfermedad cu-arertable.( 92) 

1) DE LA ' D.0LD' IA DE PU`7RTOS, Ed. Litora- 

les,: éxico 1966, ran. II art. 9

92) COD1-, 0 LO T3' rjk¡ O-" UNITÍDOS ! CA -NOS, Ed. -- 

LUZ, Estudios y Difusi6n Yaritimos A. C., 2da. edici6n,- 

W.4xico 1973, arts. 33...-_" 3. 
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C 0 N C L U S 1 U N E S. 

1. - 31 análisis y presentaci6n de los Convenios Internacio- 

nales que se han emitido a Dartir de 1gi0, tiene, como dnica - 

intenci6n resaitar los avances en materia ae sezuridad gene- 

ral ,, en úartícular la conservaci6n de la vida de los marine

ros y pasajeros en wTuas nacionales. 

2. Las Sociedades de Clasificaci6n y registro y los díver- 

sos organis.mos in- ernacior-ales pugnan oor establecer a nivel

mundial una serie de rezla- entos y consideraciares de carác- 

ter obliTatorio, a cada uno de los países miembros a fin de - 

que en las construcciones y reparaciones de los diversos ti - 

Dos de embarcaciones utilicen 102 mismos tinos de disoos.Jt-i- 

vos nue prevengan la contaminaci6n de los mares, ríos Y la7u- 

nas. 

3. La realidad actual es cue en nuestro Daís no se conocen

oficialmente este tiDo de normas ya que su difusi6n es nula

y los organismos oficiales considerados como cabeza de sec— 

tores, como son en el caso aue nos ocuDa la' Comisi6n Nacional

Coordinadora de la Induetria liaval, la Secretaría de Comercio

la Secretaría de Comunicacionen y Trans-gortes, no cuentan con

el Dersonal, ni los re*cursos presupuestarios par4 hacer fren- 
te a tan ¡ m-nortante evento. 

4. La Or--ari7ac-i6n Marítima Internacional, la Orp-ani7,aci6n

Internacior-al del Trabajo, etc., sor als-unos de los -)rocanismos

en los cuales se trabaja y se resuelven situaciones aue afee
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tan el tráfic1) .Tuirítinio comercial, la sep-uridad ae las embar- 
caeiones desde su consirucci1n hasta el momento que i,-Tracan
a los nuertosgla seguridad de la carza, su estiba y transnor- 
te, así c,,):no la seo.Uridad de la vida humana en el mar- 
zr. La diferencia entre las marinas

mercantes de otros :) aí 

ses con la de .- éy. ico es que la de éste s6lo cuenta con 2. 7

J- llones de tonelauas de Deso bruto ( TPB) en cabotaje áP l- 

tura y c-, os ier<>,Dero carece del trar-sporte de pasajeros en la
cal ¡d ad interrac:konal. 

5. AlzUnas re:, lamentl:,c4-ones son . tdo-otadas -jor el simple he
cho de cue existe la -josibilidad de cue alguna embarcaci6n
de los nalses mieribros del 10OMI-11 nos visite -v se Dodría dar
P,1 caso de cue se desconozcan los reglarnentos Dara este ti— 
r, o de embarcaciones en nuestro país. 

mone en Iéxico el Fu, 
0. La Secretaría de jomunicaciones pro_ 

turo Sistema ' undial jaritimo sobre Socorro y Segnir dad ( FS - 

1 - uridaá mar-ltima
finali<lad de obtener mayor se& 

nara el nersona2 embarcado Y mejor servicio Dara la inrli) s- - 
tria naviera, r7ue es una f—ente de trabajo mu3 ¡

m-nortante, aun

cue aún se!--uiMO-15 denendiendo de los servicios navieros ex- 
tranieros en aDroximadamente un 95% para el trans-r) orte de

nuestro com, rcio exterior nor vía mgrítima- 

7. La Secretaría de Marina ha establecido cámaras hi-perbám- 
ricas en los nuertos de aribos litorales, cue dan servicio tan
to a !!-, noblzici6" civil como a lo, integ-rantes de la Armada. 

La Legislaci6n liarítima en
existe Dero es obsole

r - 

ts. -nara nuestra 4- oca, Va ol-IP 19 malroría de los regriamentos
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d.-, tar r e lqAA v no han sido a los

tos ac -,,.191- S. 

71 jr,:!sente trabaio de investiTaci3n ) r- i?rtn!do a - 

roy) onar se adorten las recnilr.c,- one--, de

a líos bar -os rue tiero? nuestro 3ecir,', ie,.)Yyte.r

v le— s nue ben- fírien Pl desarrollo dp nuestra

na ínercante y avutien a conservar la vida humara Pr el

P -sí como evitar la contimini. ci6n de nu- stras

7.ar nu,?stre 1- rislac-46r -- ar'Ltima es tina tarea ardua nor in - 

falta (ip recursw- hurpr-os- v firarcieros, y lo -ooco nue se lo- 

Tre adantar de los Convenios InternacJon.-I, s será Drovechoso

ara el nals. H---ce.mos un llam do de a.tenci6n al Díenartamento

de y ReTla.-ripnto Diacional, e Internaci- nal de Sezuri- 

ad. de i, arí-ria ¿ ercarte Dara o,,, e el-abore un manual de Drocedi

mi- ntDs y co.mn-: rptivo df>. e.Smo iebe reali7arse u -m,; insnecci6n

P- borc1n de nile- trig-e i-, nbF4reaciore<q--, a los constructores nava— 

ies tomen en cuenta las normas de se- uridad, al dotar de apa- 

reios ir manuinar- narra mover mercanc1,— a «bordo y para descal: 

3, al,l como nIpnificar los esnacios nara tgle,,-; movimienips; a

las SoriedaI- s Coo,) er-,itivas -oesqueras, se establezca una ma— 

vor d4-5' iisidr- -le canacitra..ci6n tedrica y nráctica - obre Pormas

de segliridad humana er el mar. Para ello solícitamos al Sena- 

do 1-: Ren. ública tenga a bien emitir en materia navíera le

ves -oara - roteger a los nacionales, o bien nue no le den im— 

Tnortancia y esneren a aue continuen desapareciendo las embajj

caciones mercantes mexicam s c9mo lo fu£ el caso del TUPAR. 

El futuro de nuestro pais esta en e. mar, si lezislamos nar9
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nrotegerlo. corservarlogy tambisln- nara los cue en : l trabaic-n

en las diversas actividades productívas y de conserwei6n en

este sector, estaremos leff,i-slk ndo para ' Léxico. 



APENDICE

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA BUQUES DE PASAJEROS

CERTIFICADO DE SEGURIDAD

Sello oficial) Nacionalidad) 

Para ....... viaje internacional. 

un corte

Expedido en virtud de las disposiciones de la CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SALVAGUARDIA
DE LA VIDA HUMANA EN ALTA MAR. 1948

C- d'k " d. " ii. q., 
b) et. de 1. Regla 22

N  bre M b. q. e del b. q— P- ri. de .. t, i—la Tenelúe bmto da CAPINUIO 111

El C bi~. Nombm) certífica- 

d. h. W. i., p-. i 
Li—, de d. Ob- 

Se usilizarí euando ¡ m e, p. 
l- di, p- i i--, d, 1. C.,, ga .. bdi i

dete, in» d- bm el .. en. 

p~ 

l— - 15— 

de est. , . . t., u h * did 
d M-ci- 

t. d. — di. del . W. 
Regi. 10 de] Cpit.]. 11 d 

q— p— d.. 
l- 

q_ i b. q.. l., quí it., l., 

e.- . dich. Cn—¡ ó.. q - e - -
Ii— 

ii: 

P. d- Y. P- P. 

Y. P— 1. — g. 

m " l- íqi." y l- C. Id— P,¡.- 

P. I- y2) L— dip. i. i.-. Y l d tali- rel. li— . 1. ub C- 1

p-. i p—. bl-; C- 2

3) L— N.— d. — c. de C- 3



111.— Que los dispositivos de sal— entO son sulicicuto* P' un número total

máximo de ...... ~ nas, a saber: 

embarcaciones de salvamento, . ( incluyendo embarcaciones

salvamento de motoy. 0 embarcaciones de salvarnento de propulsión Mecánica) 
susceptibles de recibir ...... personas, y ...... embarcaciones de salvamento de

motor provistas de = a im' alación radiotelegífica y de un proyector ( compren- 
didas en el número total de las embarcaciones de Balva— entO ante& mencionadas) 
exiSi, nd . ...... rerneros calificados; 

balsas de salvamento susceptibles de recibir ...... personas; 

aparatos flotantes capace3 < le sostener ...... personas; 

boyas de salvamento; 

cinturones salvavidas. 

IV.—Que ¡,, S embarcaciones de salvamento están provistaa del material ordenado
en la* disposiciones de la! Reglal- 

V.— Que el buque está provisto de un aparato lanza -amarras y de una instala- 
ción radiotelegráfica portátil que responda a las prescripciones de las Reglas. 

VI.—Que e¡ buque responde a las prescripciones de las Reglas en lo que ¡ se
relit.re a las instalaciones radiotelegTíficas, a saber-. 

Prescripciones Disposiciones real¡ - 

de la Regla zadas a bordo

Horas de g ardia por operador . ...... ...... 
Númerode operadores ............... ...... 

Hay aparato de auto -alarma? ....... ..... ...... 
Hay una instalación principal? .... - - - ..... « ..... « 
Hay una instalación de emergenc&? - - ...... ...... 

emisora principal Y la de emergencia
están eléctricamente separadas, o están

conjugadas? ...................... ...... ...... 

Hay un radiogoni6metro? ............ ... . . . ...... 
Número de pasajeros para el que w exPi- 

de este certificadO ................. ...... ...... 

VII.—Que a consecuencia de la visita, se bia constatado que el buque satisface
los requisitos de las mencionadas Reglas en lo que se refiere a los dispositivos de
detección y de extínción de incendios, y que está provisto de fuegos y marcas
de navegación, así como de los medios de emitir wñalc$ s0nora& y señales de soco- 
rro, conforme a las disposiciones de las Reglas Y a las de las Reglas Internacionales
para prevenir los abordajes en alta mar. 

VIII.—Que el buque responda a todas las demás p~ ipciones de las Reglas

en la medida en que le son aplicables- 
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E~ cerlifícado se expide con autorinción del Cobierno ...... Y se vidido

b~ ...... 

o en ...... a ...... de de 19 .... .. 

Poner aquí el seLLo o la firma de la au¿oridad encargada de la expedición de
le Certilicado). 

Si el do~~ exísi firmado, se agregar¿ el Párrafo sicuiense: 

El auacrito declara que está debidamente autorizado por dicha Gobierno pan
expedir el presente ~¡ cado. 

FUM) 



Alodelo de cenificado para buquei ¿ e cargo

CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA EL MATERIAL DE EQUIPO

Sello oficial) Nacionalidad) 

Expedido en virtud de las disposiciones de la CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SALVAGUARDIA
DE LA VIDA HUMANA EN ALTA MAR. 1948

Número o letras distintivas

Nombre del buque buque

El Cobicirno

nombre) certifica: 

Puerto de matricula Tonelaje bruto

Nombre) certifico: 



1. Que el buque arriba citado ha sido debidamente inspeccionado conforme
a las disponiri- n de la Convención precitada. 

li- ' — ecuencia de esta visita, se ha constatado que lo* dispositivos de
salvamento con ' — ntes para un número total máximo de ...... personaa, a

aber: 

embarcaciones de salvamento, a babor, susceptibles de recibir ...... per. 

sonaj. 

embarcaciones de salvamento a estribor. susceptibles de recibir ...... 
personu. . 

embarcaciones de salvamento de motor o de propulsión mecánica ( coro. 
prendidas en el número total de las, embarcaciones Precitada9). 

boyas de salvamento. 

cinturones salvavidas. 

111. Que las embarcaciones de salvamento es: án provistas de¡ material mencio- 
nado en las disposiciones de las Regias anexas a la Convención. 

V. Que el buque está provisto de un aparato lanza -amarras de un equipo ra. 
diotelegráfico portátil para embarcaciones de salvamento que cumplen con loz re- 
quisitos de las Reglas. 

V. Que a consecuencia de la visita ha podido constatar que ti buque satisface
a las prescripciones de las reglas en lo 4ue respecta a los dispositivos de extinción
de incendios, y que está provisto de fuegos y de marcas de navegación. así corno
de los medios de emitir señales sonoras y seflales de socorro, conforme a las d; spo. 
siciones de las reglas y a las de ¡ as Reglas Internacionales para prevenir los abor- 
dajes en alta mar. 

VI.—Que el buque responde a todar. ¡ as demás prescripciones de ¡ as teglas, en
la medida en que le son aplicables. 

Fste certificado se expide con la autorización del Gobierno  ........... Fs

válido hasta el ... . . . ......... 

Seexpide en .............. el ........... — de .............. de 19.... 

Colocar aquí el jello o ¿a fi~ de la ~ oridad encargada de e3w Certíficado 

540) 

Si el documento está firmado se agregará el siguiente pirrafo: 

El suscrito declara que está debidamente autorizado por el citado Gobierno para

extender el presente Certificado. 

Tima) 
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modelo d, certificado de reguridad tadiotcici¿nim

CERTIFICADO DE SEGURIDAD RADIOTELEFONIC.A

Sello oficial) Nacionalidad) 

Expedido en virtud de las dispo, iciones de la CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SALVAGUARDIA
DE LA VIDA HUMANA EN ALTA MAR, 1948

Números o letras distintivas

Nombre del buque del buque Puerto de matrícula Tonelaje bruto

El Gobierno ( Nombre) certifica: 

Y*, el suscrito ( Nombre) certifico - 

Que el barco mencionado satisface a las disposiciones de las Reglas ancxas a la Convención Internacional pre- 
citada en lo que respecta a la Radiotelefonía; 

Prescripciones de las Disposiciones realizadas

reglas . a bordo

Horas de guardia por operador .............. .... ... 

Número de operadores .............................. 

Este cerlificado se expide en nombre M Gobierno ...... Es válido hasta el ...... 

Se expide en ...... el ...... de ...... de 19 ..... . 

Colocar aquí el sello o la Ji~ de autoridad encargada de cue Certificado). (
Sello) 

Si el docu-nento e5tí firmado se agregará el siguiente párrafo: 

El suscrito declara que está debidamente autorizado por el citado Gobierno para extender el presente Certif cado, 
Firsi a) 



i7l; 

Modelo de certilicado de iegur2ad Radio ielcgr¿lica

CERTIFICADO DE SEGURIDAD RADIOTELEGRAFICA

Sello oficial) ( Nacionalidad) 

1 .... ............. 

Eipedido en virtud de las disposiciones de la CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SALVAGUARDIA

DE LA VIDA HUIMANA EN ALTA MAR, 19,18

Números o letras distintivas

Nombre de¡ buque de] buque Puerta de matrícula Tcnel. je br

El Gobierno ( Nombre) certifica: 

yo, el suscrito ( Nombre) certifico: 

Que el barco inericionado satisface a las d6posiciones de las Re¿ las incias a la Ccinvención Internacional prc- 

itada en lo que respecta a la Radiotelegrafia: 
Prescripciones 4c ta Disposiciones realizadas

Regla a bordo

oras de guardia por operador

qúmero de operadores .. . . . . ... ................ ... 

Hay aparato de auto -alarma? .......... .. .. .. 
Hay una instalación principal? ..  . . 1

Hay instalación de emergencia? ................. 
a emisora principal y la de emergencia están el¿ ctrica- 
rnente separadas, o cistía conjughdas? .............. 

Hay un radiogonió metro? ........................... 
El Gobierno ( Nombre) certifica: 

YO, e! suscrún ( Nombre) certifico: 

CoLocar aquí el sello o la firma de la autoridad encargad. de cite Ccríilicado). 
W0) 

Si el documento est¿ firmado se agregará el siguiente párrafo: 
El sulcriio declara que está debidamente autorizado por el citado Gobierno paré, extender el prezcale Certificado. 

Firnisi) 
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IMUZN(J. j(> " e ciicici-&¿Otc la 15 de mar,%. 
VLILP,N<): 16 de jijarzo de ijici..aj>jc

41 Mar dc1 J,lpjn

r-Stc Inar. W sur del paralcio de Stj<> IN se incluirtá en las zonas de veraza. 
Sin einhargo, liara I>arc% <le MO incire, 4 ( 3211 j>iir,) o meza,,.% ¡ le esjura, la. 

11si‹5, comprenillida ejitre el ' I-Atrali- Jes « le latilud SU‹› N y la ¡ uxosfrórilica que va
c', 5ta oliclal., l, tie G1- 1 el, ta 1. 1UU111 11- N luistu. L ucejicni.11

dia llokitnigita, J,qjój,, ejL, la j.,jiL,,, j i. l 12* N, a, e coiisiticrar¿ coniu reí; ión perl¿- 
dica de invirruti. 

I' Ci; odu» ebliteivamiL-: 
INVIEIGNO. 1 de diriembre a 28/ 29 de febrero
VERANO: 1 de inarzo a 30 ¿le noviemilíre

Lín= de curga de inviei no en el. 411¿ínt¿eo Noríe

La región de] Atl¿nLico Norte menciunada rra la Ivegla 40 G) ( Anexo 1 o conipren- 
derai: 

a) la paric ¡le la zona peri¿jic,, ae ', j, ierno lí del Aliálitico Norte, oituada entre
los rneriditino. de 150 W y 50 1 W; 

bj 1" 101111dall de la Z- 03— tic 1 del Allántico N, nic, consíje- 
ránd"! que Lu ¡bias Shefland CbLjái 31LULIJILB en el líMitr— 

4NEAU I// 

CERrIFIGADUS

CERTIF3CADO INTERNACIONAL DE 11ANCOBORDO

Sello oficial) 

E-. Im tlid, b en virLud de lis < le¡ Conveniti, InternaciunaJ de 1966, solyte
J- invais tle Cargia, cr% noanl>ra M Gobierno de

noinl. re elíciáa1 winidrio de¡ Iiiii@) 

por

tituJo oficiad conipleta de 1. pemna u orí;. ui, me ~. norido

0.. 0 .' ii. jtMac = vinual de lw dip_ icion" M Convene. 

de 1966 sitivaría Uncas de ( Árga) 
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r— E= W,.d,, G. id. 
b— . 1 A. — 5, 

Francobordo asignado como: Tipo de barco

buque nuevo

buque existente

Francobordo medido

desde la línea de cubierta

Tipo " A" 

Tipo " B" 

Tipo " B" con francobordo reducido

Tipo " B" con francobordo aumentado

Situación de la

Línea de Carga

Tropical -- min. i,pui-,,ad¿j-' T) 

Verano pulzadas y") 

Invierno Mm. ( puigaJa5,1 11,', 

Atlántico

Norte MM. ( puigadas) ANI) 

Invierno

lladera

Tropical MM. ( pulgadas) MIT) 

Madera

Verano mm. ( pulgadas] GNIV) 

Maderi rara. ( pulgadasí MI) 

Invierno

Madera mm. ( puigadar) MANI) 

Atlántico Norte

Invierno

mm. kpulgadas por encinia de i V) 

M. Borde superior de la línea que

pasa por el centro de] ani; io

mni. ( pulgadas) por debajo de ( V) 

Mrn. ( pulgadas) , '.  ( Y) 

mm. ( pulgadas por encima de

11V) 

mm. Ipulgadas) 

V) 

mm. ( pulgadas) por debajo de

NIV) 

mm. ( pulgadas) 

mv) 

NOTA: Los íranenhordos y lí~ Jr carga qur no _~ aplicahies no necesitan ser niencion3a 

en el Cerifficado. 

Tachar lo que no conesponda. 

Reducción en agua dulce para todos los francohordos, diferentes U de inade- 

ta ---- nim. ( pulgadas). Para el francobordo para madera ----------- mm- ( pugadasi. 

El borde superior de la marca de la línea de cubierta, desde el cual se miden
estos francobordos está a ----- mm. ( pulgadas) de la cubierta en e¡ costado. 
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Fecha de la vista illicial 0 j#criódica ..... . .... ..... ......... ..... ..... - . .......... ...... 
Se certifica que e te buque ha sido visi:ado y clue han & ido los fran- 

coLordu y se haii nuircado Las líneas de carga anteriormente indít-atidi de racuerdo
con lo Jispuestu vi, e¡ Csivenio Internacional sobre Líneas de Carga do 1966. 

E -Ale certificacio es valedero ¡&" La -------- ------- ----------- ----------- ------ --------- -------- --- 

sonictido a in3pecciones peri dicab tic conformidad con el Artículo 11 1) e) del
Colaveitiu. 

rxpedidoen .......................... .. — ---- - ---- - ------------------------- - - - ------------------ — ............ 
Lugar de cipcdicíón M certificado) 

19 ..... . ... . .......... . ............................ . .. ......... . .... ............ 

Fecha de cap.. firión) ( Firi— del funcion.irio o ig.-we
que expide e¡ cenificado) 

Y/ O

Sell" de Is aut. ridad que el

wiliheado) 

Si se firma, ¿e aitadirti, el úGuicnw Párrafo: 

0 infrasexitto ticciara que está deLidallicille auLoritado pvr dicho (;. J. i.! rnG I>ara

rxl>cdir ente certificado" - 

Firma) 

NOTA&' J ejigijijo ¡ in Luilue parta de un PuIrlo - iii,allo en un rin 0 e" 4pli— 
se

b, p— nitirá cargar
hir. y taras provimiasirs ne, acios para « 1 ron%ulizo elare el pamo l, ... L y la Mar. 

a dulve do ¡—.¡ dad igual a L L3 line4
2.— Cuand- ua b- 1-- ' o ello ¡

a C. n. 
cor— pon. hente peitirá el% ¡a eniaidad corTc% 

c. iZ,ei pera agua lluice ¡'%directo anarriorniruto. Cuando la d~ idad a cliferente

lo 1. unidad o liarti Uu4 4 l& d' l" r"& "- 1- U25 y l& 
d. j», i.L,l r.. l. 
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Dorso del Certilicisdo

Se certilica que en la inspecuión periódica prevista en el ArLiculo 14 1) e) de¡ 
Convenio, c5te buque cumplía las prescripciones de¡ Convenio. 

En .......................................... Fecha ............. 
lugar y fecha de la viita) 

Firma y/* sello de la autoridad expedidor& 

En............. . ......................... .. Fecha ........ . .... 
lugar y fecha de la visú& ) 

Físma yJÓ sello de la autoridad espedidotra

En.................. . .................... . . Fecha ............. 
lugar y fecha de la vianap

Firma y/ o sello de la autoridad expedidoría

En ........................... . . ........ Fecha ............. 

lugar y fecha de la vieúa) 

rirma y/ o sello de la autoridad expedidoría

HaLiendo cumplido este buque por completo las prescripciones de¡ Convenio, 

se prorroga la validez de este Certificado, de 4cuerdo con el Artículo 19 2) di 
Convenio, hasta ......... . ......... . ............................ * .. .... 

Lugar............ - .......................... Fecha ............. 

Firma y/ o sello de la autoridad expedidor& 

CERTIFICADO INTERNA ONAL DE LXENCION PARA
FT M-OBORDO

Sello oficial) 

Expedido en virtud de las disposiciones de] Conveniu Internacional de 1966 sobre
Líneas de Carga en nombre del Gobierno de

nombra oficial completo M país) 

por

título oficial completa de la penotaa u organ" ci¿ia

ret:onacida. de conformidad con ¡ as disposiciones U

Com,enia Internacional de Uneas de Carga. de 1966). 
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Sc ceríifica que el Luilue arriba niencionadu queda exento de la., disposiciOnes de' 
Cuiivciiio de j9", de c,, jormijad con ¡ u previoni, en el Artículo 6 2) / Artículo 4) 
de diclio Convenio - 

Las disposicione3 U Convenio de las que el J> uque se exime, según lo prevista en el
Artículo 6 2). son las ai.~« ente5: 

1 ................. . ............... 

D vía e paru el cual se concede la exención, dc conformidad con lo estipulado en
el Artículo 6 4) es -- 

Desde: ............................................................ : ..... 

llaRta: .................................. . ......................... - .... 

no co, ltijl!itines a las cliairs eveiltunirnente está sometígio el ottirramiento de ) a
excliciat, de cunformidad con el Artículo 6 2) ó el 6 4) son las aiguiez, Les: 

1 .................................... 

Tíci~ la jndw&" que no se aplique. 

Este certificado es válido hasta ........................................ — 
tt r, erva, el& cia. am, - dica Lí- 

ario, do las inspecciones perió a, de acuerdo con lo es

pulatin en el Artículo 14 1) e) de¡ Convenio. 

Expedido en . . - ............... - - - - .................................... 

Ltirtor de expedici¿n da certificado) 
19 ..... 

IrMia do su

Firma M funcionaria que expida el certificado) 
Y/ O

Sello de la worid- d expedidora) 

Si je lirma, se añadirá el párrajo siguienle. 

rl infrascrito declara que esL¿ debidamente autorizndo por tlicho Gobierno, 
oro cxpedir este cerLificado"- 

Firma) 



Se certifica que este buque continúa curepliendo con las condiciones para las

cuales le fue concedida la exencion. 

En.......................................... Fecha ............. 

lugar) 

Firma y/ o sello de la autoridad expedidora

En.............................. . ........... F" a ............. 

lugar) 

Firma y/ o sello de la autoridad expedidora

En.......................... - .......... Fecha ... . ......... 

lugar) 

Firma y/ o & ello de la autoridad expedidora

En........................................... Fecha ............ - 

lugar) 

Firma y/ o sello de la autoridad expedidora

Este buque continúa cumpliendo con las condiciones por las cuales se le con- 

cedió la exención y la vali¿ ez de este certificado se extiende, de acuerdo con el
Artículo 19 4) a) de este Convcnio, h - ta ............................. - ... 

En.......... - .... - .............. - ........... Fecha . ............ 

lugar) 

Firma y/ o sello de la autoridad



MODELO DE CERTIFICADO

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION

UE LA CONIAMINACION POR AGUAS SUCIAS ( 1973) 

Expedidu en virtud dc Iwn dislxisicioties del Conyenio internicional para prevenar 1.1
contanunación, por los buqucs. 1973, con la 3utorización de¡ Gobierno de

1 ................................. 

nombre oficial completo M ~ 

por..................... - ................... : ..................... 

777tulo oficial completo de la persona u organízacion competente autorizadír en
virrad de las dispo5ic!ores del Convenio internacional par,7 prevenir la coníamina- 
cibn por los buques. 19 73) 

No. h, e & I
I

S fi. l dw nu i Puerto de Arquw
I N. -- c dc p--- 

que el buque eu. 

transports, 

Buque nue olexistente* 

Fecha M contrato de construcción .................................. ... 

Fccha en que se puso la quiffir o en que estuvo el buque
en fase análoga de construcción ...... ........... - .................. ... 

Fecha de entrega ..................................................... 

TicliewladesTg, c, 6nq CnOCOrFC- d2



CERTIFICO: 

1) Que el buque está equipado con un:r instalación de tratamiento oc aguas
lucias/ un le,-;nlcnai7.ndtyritbn tanque de retención Y conductu de descarg2
conforme a lo dispuesto en los incisos 1) 2 ¡ y) de la Regia 3 1 ) a) M
Anexo IV de¡ Convenlo según se indica a continuación: 

3) Descripción de la instalacion pata el tratamiento de aguas sucias

Tipo de instalación .............................. ...... 

Nombre M fabricante . . . . .' ... . . ' . ' .......................... 

la instalación de tratamiento de aguas sucias está hornologada por
la Adirimistración y w ajust3 a las siguientes normas en inateria de
efl uen les: ** 

h) Descripci6n del clesinemizador: 

Tipo de desmenuzador ...... ................... ........... 

Nombre, de¡ fabricante ..... ...... 

Calidad de las aguas sucias después de la desinfección .............. 

j) Descripción de los equipos M t3nqtic de retención: 

Capacidad total del tanque de retención ....... .... ....... 13

Emplazamiento ......... « ............................ 

d) Un conducto pa. a la de- urg2 de aguas sucias en un¿ instalación de
recepción provisto de coi exión universal a tierra. 

2) Que el buque ha sido inspeccionado de conformidad con las disposiciones de
la Regla 3 del Anexo W del Cotivenio internacional para prevenir la contami- 
nación por los buques, 1973, relativas a 13 prevención de la contaminación por
aguas sucias. y que la insp--cción ha pernutido comprobar que el equipo del
buque y el estado delí mismo son satisfactonos en todos los aspectos y que e¡ 
buque cumple con las pr—czcripciones aplicables de] Anexo IV M citado
Convenio. 



Este Cerliricado tiene validez huta ....................... * - , , , , , ........ 

Expedido en ....................... * , , , , , , ......... 
flugar de e-xpcdici¿in del Certificado) 

19 ........................ 
fir_ del funcionario que exPid9 el
Certificado) 

Sello 0 , w,, pilLa, scgún proceda. de la Autoridad expedídoral

e 3cuerdo con las disposiciones de la Regla 7 2) y 4) de¡ Anexo IV del Convenio. 
la validez del presente Certiricado se prorroga hasta

1 . . . . . . . . . . 

Firmado ............................ * , , * * 

firffw del fimcionario deNd" I" If a"'(' 

rL= do) 

Lugar................ * ......... * ......... 

Fecha..................... * , ............ 

Se), 0 0 esjampill, según corresponda. de u Autoridad] 



MODELO DE CERTInCADO

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION DE LA
CONTAMINACION PARA EL TRANSPORTE DE

SUSTANCiAS NOCIVAS LIQUIDAS A GRANEL ( 1973

Nota. En el caso de un buque -tanque químico este Certificado ira jomipiñado
por el Certificado exigido en cumplimiento de las disposiciones de la
Regla 13 3) de] Anexo 11 de¡ Convenio) 

sello ofí~ 

Expedido en viriuiJ de las dispusiciones dc] Convenio internacional para pre%eiiir la
contaminación por los buques, 1973, con la autorización de¡ Gobierno de

1 ...... ............. —....' ...... .., 

nombre oficial coniple to del país) 

por............ . ..... . ............................. . .............. 

título ofícial completo de ¿a persona u organizacion competente autmizada en

rirrud de las disposiriones del CDiti, cnit> intertiacional para prhenir lacontarnina- 
ción por los buques, 19 73) 

Nombm c! ! 

buqw

1
S" Puci,to de A14--- 
n, ne,. o l tm't M. nícul. b  t0



1,33

CERTIFICO: 

1 . Que este buque ha sido inspeccionadu de conforrilidaJ c0n Lis
de la Regla 10 del Aiicx-j 11 de¡ ColivC111- 

1Que la inspección ha permitido comprobar que el proyecto. la COnstrucc un
y el equipo de¡ buque son suficientes P3r2 reduzar a un mínimo las desjarg3s
involuntariaide sustancias nociv3s líquidrsen el mar. - 

3. QLe, a efectos de apl, c3ci6n de b Regl3 S de¡ Anexo 11 de¡ COfivOtIO. ) u
Administnición Iiii i' Pr 51) adu 135 : i', uienl.es Y Pri>ccdlfllicnt", 

sigue en ja( 5) j1oja(,) f1pnudw qy fechada( s1 que sz, a, liutzta(nll

1 ................................................. 

Este Certificado tiene validez ha". 3 ........ : .......... ..... ....... 
a - 2 wscrva de las vis, tu intcrillcdi3s quc 113bláil de reallzurse a " 11ely "' N

de....................... ................................ 
1 - - . 

E.%pedido en ............. ........ ....... 
lurar d,- expe,Pri " d,'l CertifiCad, 0, 

19 ............... ........ 1 . 

j,-nr,a dc1 I.,ncior,¿:,io debidam& irte au
Zajo que expida el cerifficado 1

SCII,7 ) esfan,pilla. segj?? C0nT-vpC,;,'. 2. de 1, A ur,37idad expedi! 0M) 



k¿ 

Yisitas interme" 

Certifico que en la visita intirmiedia prescrita en la Regb 10 1 ) c) del Anexo 11 de¡ 
Convenio se ha comprob3do que este buque y el estado de¡ mismo cumplen con las
di%pty%icitinc% pertinentes. de¡ citadu Convenio. 

Finkiad ..................... ........... 

Junta del juncionario debidarnente attion: adi 1 1

Lugar................................. 

Fech3................................. 

Sello o estanipifla. se-giin corresponds. de la Autoridadl

Firm. -do ............... ..... .. . .... 
ffinrw del jure ionano debidarnetat aurori: adri i

Lug=r ................................. 

Fecha............................ . .. 

íSello o esianipilis, según coffesponda. de la A utondad) 

rk acuerdo con las disposiciones de la Regal 12 2) y 4) de¡ Anexo 11 de¡ Cotivenio
se prorroga la validez de¡ presente Certificado 113sta

Firmado ..... . .. . . .................. . . . 

fm= del funci~ o debidarnente autorízado) 

Lupr................................. 

Fecha.... . ............................ 

í.Se&> o estarrip.Mi. según corresponda. dir la Autoridad) 
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PARTE A PAIL. TODOS LOS 13U: 1UES̀

E§ buque csti provistO. 

en el caso de los buques de arqueo bruto igu2! 0 superior 5 400 loneladas, 
de. 

a) equipo separador de agua e hidroc2rburos* ( capaz de producir

efluente cuyo contenido le hidrocarburos no exceda de
j()0 partes por millón) 0

b) un sistema de fdtr3ción de hidrocarburos» ( capaz de producir
enuente cuyo contenido de hidrocarburos no exceda de
100 partes por millón) 

en el caso de los buques de arqueo bruto igual 0 suPcriOr 2 j(). 000 tonci3das, 
de

de
e) un dispositivo de vigilancia y control de las descargas

hidrucaiburus* (allefilás de a) o b) supia) <> 

d) equipo separador de agua e hidrocarburos* y un sistema de
filtración de hidrocarburos ( capaz de producir efluenti` cuyo
contenido de hidrocarburos no exceda de 15 partes por millón) 
en lugar de a) o b) SuPra- 

rormenores relativos a las prescripciones cuya exención se concede en virtud
de la Rcjja.2 2) y 2 4) a) M Anexo 1 M Convenio: 

Observacinnev

4j,, prceda. 



I c

PARTE N l' ARA 1. 0.5 PETROLERO.S' ' 

pe, mocrt ........ toneladas métricas. Fslora del buque ......... lictros- 

crl&¡wo que este buque: 

a) está sujeto a las normas de construcción prescritas por la Regla 24 M
Anexo 1 M Convenio y las cumple3

11) no está sujeto a dichas normas3

e) ni, está sineto a diclias normas, pero las cuniple3

la de It^ tanques de la:, tre separado es de ..... metras cúbicos

cumpliéndose las prescripciones de la Regla 13 de¡ Anexo 1 del.Converm.). 

U distrihución M lastre separado es la siguiente: 

Can fidad

1 1 m. Pa. le - l¡ , —orílinaentad. P. ra lo, Plítroico- ; o, huquen de m rga - 1 h'¡ lados Y h" 

ciarguer— de fWto, y se haría los asientos que ~ 2plímblín cri el cw:) de los buques

no pcircieros que estén construidos y utilizados Para transportar iiidr~ b%,.ios a granel cr. 

Ini. l r—1 o wreníair . ?( W) 0—— 

1 No , e — r, c -I. F- rin- — lo, Ce, ur— los erledid— 1 qu- di, lirít- de

k. nd d. en 1. n. ta i. 

1 llíva— 1—— d. 
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MODELO DIE (- V.RnFICArg

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCIMI DE W. 
CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS ( 1973) 

Expedido en virtud de las disposiciones del Convenio inte. nacional V2ra prevenir
la conzaminacién por los buques, 1973. con ¡a autorización del Gobic. ro dc

nombre o~ completo dri país 

Por. 

completo . de la . per . sona . u . organízaci45n compeleníc autonzada en
yirjruj de 1= disposiciones W Coriv- ú0 ¿ntcm t p_,w prevenir la con^ 

n, ejó,i por los buq-,tes. 1973) 

Nerto de Aiqu

Novitme de¡ Se.W desonu, a
bruto

buque íNúwwr0 0 lecr3) ffaerícub --

T 

Tipo de buctitte: 

petrojefolbuque de carp combi-,12dO* 

carguero Oe asfalto» 

Buque qu.. no siendo petrolero, esti equipado con tanques de carga Sujetos
a la Regia 2 2) de¡ Anexo 1 M Convenio* 

lluque distinto de k)-, arriba 101111:¡11113d1"* 

Buque nuevolexistente» 

Fecha de] contrato de construcción o de reí~ inllxyrt-lntc! ............ 

Fecha en que se puso iz quilla, o en que estuvo el buque en fase
análoga de construcción, 0 en que se inició una reforma importante: ............. 

Fecha de entrega o de terminacíón de una reforma importante; ................. 

1. desirmc.6. q.. no C0" CW0- d4- 
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I RTIFWO

Otie c, lc 1, § que 111 :. insPcrcionidu ( le coniormidad con Lis di,;l)o%iL: it, ticb
de la RegL 4 del Anexo 1 M ( unven. 0 inlerri3ciun3l para prevenir la
contar.iinación por los buques, # 973. relativas a la prevención de la

crintaminación por hidrocarburm, y que

la inspecci¿n ha pernátido comprobar que la estructura. equipos. instalaciones
y materiales de¡ buque, y el estado dJ mismo, son satisfactorios en todos lob
aspectos y que el buque cumple con las prescripciones aplicables del Anexo 1
M citado Convenio. 

Este Certificadu tiene validez liasta ... ................................. 
1 reserva de ] aS visJa- intermedias que liabran de realizarse a intervaltr, 

Expedidoen .......... . . ... . ................... . .................... 
lugar de expedíción ¿el Certficado) 

j, ji . - . 1 ................. . . . . . . . . 1 . . 

Ifirma M funcionan -o debidamente

autor¡ -ado que expida el Certil-trado) 

Sello o <-statizpille. según corresponda. de la
Autoridad expedid~ 

Refrendo p.ira los buques existentes4

Certifico que el equipo de este ' Iuqne cumple las prescripciones de¡ 
Convenia interna¿ionzi para prevenir la contaminación, por los buques, ¡ 973, 
relaúvus a los buques existentes res años después de la fecha de entrada en vigor
M citado Convenio. 

Firmado ...... ........................ 

jirma de¡ funcionario debidarnente aútanzado) 

Lugar de refrendo ............. . . ......... 

Fecha de - efrencio ....................... 

Sello o estampilla. seM corresporída. de la Autoridadj

0 = exige reoroducir ente asienin en nin.p_=un otro Ccrtificado que no s= el prirnew
exped#d.  o (,- que. 
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Visit3s intermedi2s; 

ertifw1) que en i intermedia j_ —¿fija por la Regla 4 1) ei de¡ Anexo 1

de¡ Conven,O. IC 1, 3 comprobith, que este buque v el estado de¡ Im` o cumPlon
con las jl5ptisicit,ne, pei unente, ,:! 

citado Convenit

Firmatio ...................... * ---- * , , 

Jirtrw
delddantente auftwizad Ò) 

Lugar- ............... **''*'*'*''* 

I- Ccha ....... ... . ....... * ... * * .... 

íj%,.110 , csgizpilla. segias corresponda. dr, la Auroridad) 

Firm2do .................... ***-**''*" 

fin"a del fjjjr(-io.,=-io debidamenic auloril-Idol

Lugar ............ ....... * * * .. ..... 

Fec: la ........... 

11 j, ,, Csr,,, zda, de la Autoridad) se esrantpilla. , g. 

l), acuefju c.>I, las disposiciones de la Regla 8 2) y 4) U Anexo 1 de¡ t7onVc"" 
se prorroga la vafidez M Presente Certificado hasta

Firmado ............................... 

finna del funcior:ado debidamentir autorizado) 

Lugar................... - - , , , - * , , , ... * 

Fecha .......... . . ....... * * , , , , « , , , 

jmpilla. según corresponda. de la A uroridad) 
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MODELO Df: UCM RFUEMO DE IUDROCARBUROS

I IIWO REGISI"RO DE 111DROCARBUROS

1 — PARA PETROLEROS' 

Nombre de¡ buqu ................................................. 

apaciduJ total de,-.jrga en incirus Gúbicos ........................... 

VLje de ............. ( fecha) ......... a ............. ( fecha) .......... 

a) Embarque de cargantento

Fecha y lugar de carg;i

2. Iiposdehidf0C2fbU.-USc3rgados

3. Identidaddel(delos)[ anque(s) 

I cargaido( s) 

1 4, Ciesie de la, los ; i 1

tanques de carga, de las vá! vulas
de las tuberías correspondientes

y los dispositivos análogT de
cierre al concluir la carga - 

El infrascrito certifica que, ademJs de las compuertas, válvulas y dispositivos
de : icfre arriba indicados. todas las válvulas que dan al mar y las de descarga en el
mar, así como las conexiones de los tanques de caria y de las tuberías, lian quedado
ceitadas y firmes al concluir la carga de hidrocarburos. 

Fecha M asienLo ........... Oficial a <.argo de la operación ................ 

El Capitín ................................ 

1 Esi,s byte será cumplimentada por los petroieros, los buques de carga combinados Y los

e. rg k- y se lo, aj j, q, e ,: , el l, l- 1 qu— no

pcitulefun que es(cn cunstruidos y utilizados para trzn%portar hidrocarburus a granel m
cantidad total igual o superior a 200 metros cúbicos. No se exige reproducir esta Parte en el
Libro Registro de Hidrocarburos entrepdo a buques distintos de los arriba indicados. 

2 las conipuertas, jalvulas y disposativos znilogos de cierre que w, mencionan aquí — n los
señ3lados en las Reglas 20 2) a) üi), 23 y 214 de¡ Anexo 1 W Con, errio



h) 1 rubi , be de carp3inento a bordo durante el viaje

Irejia del t13-%vw%c a b4nd.. 

tanqtic<síLi) ideitiadaddci( dcl K) 1 1. --, ! 

7. ¿. Se* va.: ió(vaciaz os, 1 eW los) tanque(5) 
iiieíi,:a,) nado(s) en la casill3 h W 1 í

i- .. - - ---- -- --- - L~ 

El icir2scrito ccrtific3 que, ade' nás de las conipuertas, válvulas Y O-15posiIIII5
de ICrrC JrTiba indicados * 

e 14SC2rú i 1, titodas tjs válvul3s que dan al mar Y 135 d P 1

njar. así co,no jas conexiones de los tanques de c2ra y de ¡: e; tuberías, han qued: o
rudas y firmes al concluir el trasvase de cargamento a bordo. 

vechu te, u' ie,, ....... ..... Ofeial a cargo de la operación ..... .......... 

El Capitin ............. ............. * , , * , 

C) de carganIC71( 0

Fechi y lugar le descinharTic de' 
c.,¡¡ e:wiento

L>. Identid3d del( de los) Unque(5) 
descargadols) 

10. ¿ Se ljt:i¿<V3Ciaf() n) C10175) tanquc( s)? 

1 11. Ap,, I,,,- a l, ti,, de l<z

de cal r;, de la, VálVI113% 1
I:Oflesilondiente!» Y de los disposi- 
ti, o, tuilogos de cierre antes M
le%ciiih;lrtltie de

r— - --- — --- — 
r

i 12. C¡erre de 1: 15 conillucrtas de 105 13,ne
l", 

de carg3. de las vál% Lilas de las tLb . as
correspondientes y de los dispositivoS

de ejerTe al concluir el deseni- 
harque de cargamento

El irlirascrito certifica que, 3dernas de las coynpuertas. %álvuics y dispositivos
de cierre urriba indicados. toújs ! as válvulas que dan al mar y Ls ¿ e descarga en el
rnar. así conio ¡ as conexiones de los tanques de carga y de las tuberfits, t :n quedac: O
Ce, ruda, V inuc, - Cmharq. 1C de cargamento. al o,, Juir el le, 

Fecha tic¡ aiento .......... Oficial a cargo de la operaCión ....... 

0 Cupitul ---- ------- ---------- * ... * , - , , 
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di lastrado de los tanques de carga

13. lilej, jidad de¡(«, ..,%) tijilqtle(s) 

14. Fech- y situación jel buquefl
el lasorado

s. Si se utilizaron válvulas de
concxión entre l3s tuberías de carga

y las de lastre separado, indíquense
hora, fecha y situación M buque
al a) abrirse y h) cerrarse las válvu- 
las

El infrascrito certifica cut, ae.criás de lus compuertas, válvulas y dispositivos
de cierre rriba indi--ados, to¿as ' Ízs válvulas que drn al mar y las de descarga en el
Mar. así corno las conexiones de los tanques de carga y de lai tuberías. han quedado
cerradas y firmes al concluir el 13strado. 

Fech3 de¡ 2sicnio .......... . O. acial a cargo ¿ e la operación .......... 

El Capitán ........................... 

e) 1 inipieza de los lanques de carga

lfi. ¡ den (¡dad dc!( dc ¡ al%) iailtiuc( s) 
lampiado( s) 

17. Fecha y duración de la limpien

18. Métodos de limpien' 

Fecha M asiento .......... Oficial a cargo de la operación . . .  ... . ........ 

ElC- pitán ............ . ................... 

3 Manguents de mano. tavi¿o nec¿nicu Ylo tirnineza qu num. Cuando se limPir CUÍMIca- 

mente se indicarán los producios químicos emPI- dos y su cantidad. 



1) Descargas de lasre contarninado

Fecha del asiento .......... 
Of-lci j a cargo de la operación - - .............. 

El Capitin ...................... * , 



a) Deicarga de agua de los tanques de ¿ ecantaciór. 

Fecha de] asiento ......... Oficial '- cargo Ue la operaci¿ In ............. .. 

El Capitán ............. . . ... ... 

1 11 de decantación 1
1de la últiana cifirada de ícs; juus. o 1

31. Tielliro de %c( iiziieii*,Ucií) n a partir
de la últirna descargai

32. Feclia, hora y bituación M huque
al comenzar la descarga, 

33. Sonda de¡ contenido total al co- 
mienzo de la desear.. 1 1, 

34. Sonda de la int, rfa7 hidrocarburo/ 
agua al conicazo de la descarga

1 35. Cantidad a granel desearpida y 1I¿ginicti de descarga 1

36. Cajitidai finuiriente descargada 1 1 j

11
y ré-, iinen de des= 

37. Fecha, hora y situ ión e!¡ buque
1

1acal concluir la desearga

1 38. Velocidad( es) de! buque durante
la descarga

34. solida de la inir. faz 1'11, Irlx,:Ifi Or0
1 agua al concluir la dcscarg.-a 1 1

140. Se crectué onrie alguno de la
juralite la 11, wile,? lk..Ne( 

así, ¿ dur3nte cuinto 'Lien,.po" 

41. ¿ Se comprobaron con regularidad

el Cilliente y lit 511perl-tei. del agua
en el Itigar de la tiescarga? 

42. ¿ Se observaron vestigios de hidro- 
carburos sobre la superficie M
agua en el lagar de la descarga? 

Fecha de] asiento ......... Oficial '- cargo Ue la operaci¿ In ............. .. 

El Capitán ............. . . ... ... 



1) 5

h) Etimin2ci&-itle residucts

43 I, icutidad del( de lus) tanquz(, I

7 — 
t

4. ( ntidad Intidad climinida de c3da tanque

4.S. klaudo de cliniiii:1661, tic rcsiduos 
a) instalactones dc rccevcil n

I I Ani It ILI I

estus lanques) 

1) offil IIIIi1odo (C%pecilliquesC) 

1 4(,. I- eclia y puerto dc chniinacii3n de

Fecha M asient ............ Oficial a cargo de la operación -------- 

El Capitán.  .  .................... . .... 

i) rk-scarga de lastre li- Pio contenido en tanqjes de carg^- 

4"., - F,: ha %, ,iittiaci, mi del huque al co- 
Inenur la descarg3 de lastre limpio

48. Identidad del( de los) tanquc(s) 
de.,cargnd<j(s) 

49. ¡. e, elflos) tanq,.«. r

50. situación M buque al concluir¡,' 
descarga si fuera distinta de tz indi- 
cada en la casilla 47

51. ¿ se crectué parte alguna da la des- 
carga durante ¡ a noche*? De seir así, 

durante cuánto tieMPO? 

52. ¿ Se comprobaron con regularidad el
efluente y la superficie del agua en
el lugar de la delc.tfr:" 

53. ¿ Se observaron vesticios de hidro- 
carburos sobre la superficie M agua
en el lugar de 13 descarg3? 

Fecha M asiento .......... Oficial <a c,, go, de 13 OPOJacién

E3 Capitán - . , - , -  ........ 
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Ii

Descarga en el mar de arxias de sentina cue contengan hidrocarburos acuniula- 
dos en los espacios de máquinas durante 13 perm3ncncia en puerio4

54. Puerto

55 Duración de la esladí3

44, Cantidad eliminadi

17. I- eclia y lugar de elinlinac, . li::i —iIon

Wfodo dc, climinaciim (, I- 58 im si
w cillplci) un %cparador) I

Fecila M asientu ...... ... oficial a cargo tic la operación ...... . . ... . .... 

ElCapitán ................................ 

IX— ii;.j, de iviLlrth il; ivt.i. us acci 1-- r.iiies o excepcionales

59. Feclia y hora M suceso 1 1 i 1
60. LuÉar o siluación M buque en el — 1i niom-.nto —del suceso 1 1 1
bi. Cant idad aProximr d3 y tipo de

liidrocjrbL ros i I I I
CiEcimMai-cm% tic la dv%carp ti

Lescape. Nils 71!() tivo-, y 01,=- Tvaciones
gericrales

Fecha M asiento ........... Oficial a cargo de la operación ........ . ...... 

El Capitán. . .............................. 

4 Si la l— mi, e% de IL.,,ejoMn_ j. -&¡ e. y d, I . tZ311- - 11 1- 1,0 M~ W. . trali, de

wparidor. butari anoW r%ída día: " dcscarg iu%oniátie2 de las sentirias a través de¡ 
sr,pandor—. 
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1) Dwante la dcsc3rg:, en el In3l, ¿ s, aveno en algún rnornento el dispossitivo deo nfírmativo, indiquense 13i! a.jei3 y cuntroi de los bjirociaburos? En e,% 
fecha ., 13 hora en que se produjo la averí3. a í como la fecha y la hora en que
jue 1,: píijada. c(>nfirrnan .. ... ¡ c se debió ello a fallo de¡ equipo y e.xplicando
los rnotivos si se conocer, . . - . - ........................... * - , , 

del a,. jenÉn .......... oficial a cago de la operación ......... . ..... 

11 Cipriall ...................... , * * ...... 

rn) (» rxws procedimientos. orwr;ittvt)% Y ul- MIC: Or c̀5 generales ............... 

1 ..... . ... . ............................................... 

11 cuida. á & tia¡-.3rar un Libro Pcc6istro de Hidrocarburos
ajecr,jj,) para jus petroleras de arqi:co bruto inferio, a 150 toneladas que operen
de actierdo con la Re,. la 15 4) U Anexu 1 M Convenio. 

bsándose en las secciones a). b), e), e), h), j), k) y rn) de¡ presente Libro
Registro de Hijr1,c3rbur,)s- L Adminisir2ción puede preparar un Libro Registro de
Hidrocarburos dirtanto Para ¡ os cargueros de asfalto. 



If - PARA BUQUES 110 PETIUM' MOS

mhre & I huc!uc . ...... ............... ........ ................. 

efecinadan dede ............. ( fCC113) . ............ ( fecha) 

Lastrado o limpieza de ¡ os tanques de conihustible liquido

1. ldcntid3d délfde los) lanqueW

1 úgau- %¡,e limpiaron demie ki ( 111 inta

vez que coriluvierun hidrocarlitiros Y. 
de nu ser así, el tipo de hidroca. huros
jefe tralisporjaron '*('§1 interinri(11( 1

i 3. Fecha y situaciór. del buque aj
comenzar la limpieza

4. Fecha y situaJán de] buque al i

comenzar el lastrado i

Fecha M asieritu .......... Oílicial a carpo de la operación ...... ......... 

El Cr pi'. án ......... .. .............. 

H De%caíg:!s de ! asÁrc contaminido o d_, aguni de limpie¿a Je los tanques
inencit>natlo en la sección .1) 

S. Identidad del( de 1 05) tanque( 5) 

ti. Fecha y situación de] buque al
comenzar la descarga

7. Fecha y situación M buque al i
concluir la dc,;,:argjj

X. Velucidadles) M buque durante i

a descarga i

1

1
9- Mélodo de descarga ( jignse si fr. 

a una instalación recep
través de equipo instaladi a bordo) 

10. Cantidad descargada
1 1 1

Celta M asielift ........... Oficial a careo de 12 o--.)ciación .............. . . 

ElCapitán ................................ 
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c) hitumnacion tic m%iduu5. 

1- 1 mit idad de re%itiao% (itw se

rcluviel" It a hor-ju

F2.- Wt,-dtni de climinaci6n de rcsiduos: 
i at iii,aalaciones de recepcitlan

it I welt lad0s; cop. la sigmente
d, coin5uslibic

tro( s) tanquirts) I
I

0

1kit, fespe, Ili, plew, 

13 Fcjia y Puer( is de Chuslik" i6n dc

irecitá del amenlo .......... 01-1L: iai a cargo de la oper2dón ............. . 

V Cap! tan ........................... . 

en ---1 Inur de arxias de senflini i ic contengan ! iiuro--jri,ur.oS actilililla- 
dos en los esp:; c¡os de máquinas durante i permanencia en puer-In- 

1 1 S. Duracíón de 12 CSt3dia

lo. Caritid3d des~ da J- 
117. Fecha Y lugar de la descarga 1 1 1

Méludos de descargmí: 18. 

a¡ j t r:;vés de equipo separador de i
i i i1

apu e hidrocarhuros

b) a través de un sisterm de fi1tm- 
ción de hidrucarburos

a través de equipo %cpiir;jdt>r de
Agita e llidrucarhuros con . 1 . . 1isterna de filtración de ¡ os
MEM] 1. 5

ti, en instalaciones de recepción

Feclia de] asiento . . ........ Oficial a cargo ¿ e la oper3ción ............... - 

F1 Capjtifi .................. . .......... 

5 5, 11 I- nib.i en de fu. l(>mm,ento autuniático y d" mrga Cri todo r.lomer. o 2 través de un
b— i.,rii anut. t wda día¡ - de,, ag. de hs cnt,na, a lu, t1s del

ysqu ad. r -. 
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o) Descargas accidentales o excepcionales de hidrocarburos

19. Fecha y hora de¡ suceso

20. I-tigar 0 situación M buque en el
municato de¡ su,;cw

p, Cantidad' '? ffl . Iwa, 11 úPo & 

1 2'. ¿ e ta descargo 0

pe sus rnolJyos y obrervacícifiés
enero¡*§ 

F4; ha ¿ el asiento .......... 01, cjef ir cargo de la operación ................ 

Elcapitán ...... . . . ...................... . 

Durante la descarga en el mar. ¿ Je averió en algún murner.jo el dispasilivo
prescrito de vigilancia y contra¡ de los hid, oclrblllz? En c. o af-,,wativo, 
indínucríse la fircha y la hora en uut ! c produjo la 2verí,. 2, ic, mo la le ha y
la hoa en que fue separada, confir-mando que se dchió ello a rallo M equipo
v expli- ando los morwos si se cono= n. 

M asiento .......... Cf#cial a cargo de la operaciún . . . . .  .......... 

El Capitán ... ............. . 

Buques nuevos de 2- Q" e" bruta ígual 0 superior 3 4. 000 tt>ne?3d=. 
Se ha t_r2nsperiado lasit contarntmcio. en los tanques de combaslible? 

Sí/No ........... 

m caso aí' rWti?o, íftt- quenic q=í larlqjes fueron lastrades de en fonna, y el
Pw1 de3<:aiper ef Leítre contaminado .................. 

1 ... 1 ............. . , 

el asiento ........... Ofiend a cargo de la ~~ ................ 

El Czr4tfn .... 

Otros piocedimimtos operativos y c ser" ciones gcneralas ............... 

I ............................................ 

1 21, ento ---------- Ofí¡ 21 a c2rgo de la aperacibq ................ 
0 Capitin ............................... 
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REGLAMENTO PARA TRABAJOS PELIGROSOS
EN LA MAR

1. Todo trabajo que implique un riesgo adicional con respecto a los
trabajos de rutina, ameiitará la elaboración de un ' TERMISO PARA

Ir— - TRABAJOS PELIGROSOS: PEMEX 13 FORMA No. 281
2. El oficial encargado de¡ trabajo, ya sea de cubierta o máquinas, deberá

indicar clararnente en el permiso PEMEX 13 FORMA No. 28M. la
clase de trabajo y el lugar preciso donde -se pretende efectuarlo. 

3. La forma con los datos anotados se presentará al Capitán de la em- 
barcacíón, el cual anotará sobre dicha forma las medidas de seguridad
pertinentes. 

4. En caso de que el trabajo corresponda al departamento de máquinas, 
será el jefe de Máquinas el encargado de dictar las medidas de segu- 
ridad, comunicando al Capitán las medidas dictadas y si este último
está de acuerdo, se iniciará el trabajo. 

S. En caso de que el trabajo requiera efectuar prueba de gas, dicha
prueba la realizará el Primer Oficial de cubierta, anotando el resul- 
tado sobre la mencionada forma. 

6. Si las condiciones para realizar el trabajo son las adecuadas, el Capitán
de la embarcación firmará el permiso autorizando la ejecución del
trabajo, o en último caso cancelará su ejecucion. 

7. Aquellos trabajos en clúe a juicio del Capitán, por los. antecedentes
que existan respecto a la carga Y el tiempo destinado a ésta, pudiera
sospechaTsc haya contaminación peligrosa con plomo orgánico, deben
realizarse exclusivamente en puerto - 

8. Cuando el trabajo pueda realizarse, las copias que acompañan a cada
original para " TRABAJOS PELIGROSOS-, se distribuirán de la. 

siguiente manera: 

a) El original y una copia para el Capitán de la embarcación, quien
remitirá posteriormente el origínal a la Superintendencia de Marina
a que esté adscrito el barco. 
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b) Una copia para la persona que realice el trabajo. 

c) Una copia para el oficial encargado del tTabajo. 

P E T R 0 L E 0 S MEXICANOS

G[ Rf. C, A DE: 

1 PERMISO PARA IRABAJOS PELIGROSOS ENLA MAR

p—. .. r.. 

i E-'.. 4. p—— W. % 
Ll —. 1

DE HACER LA MUrBA DE GAS

OBSERVACIONE

1
DasIRvAcD

C. PITA. Dr. LA EMBARCACWN_ 

Texto que llevará al reverso el permiso para trabajos pejigrobos en

la mar: Pemex 13 Forma No. 28M.) 

TODO TRABAJO PELIGROSO QUE SE VAYA A EFECTUAR

A BORDO DE CUALQUIER E.MBARCACIóN QUE SE EN- 

CUENTRE NAVEGANDO DEBERÁ SER AMPARADO POR

ESTE PERMISO,' EL CUAL SERÁ AUTORIZADO EN LA

FORMA QUE A CONTINUACIóN SE INDICA: 

1. El oficial encargado del trabajo, ya sea de cubierta o máquinas, deberá
indicar claramente en el permiso PEMEX 13 FORMA No. 28M, la

clase de trabajo y el lugar preciso donde se pretende efectuarlo - 
2. La forma con los datos anotados se presentará al Capitán de la embar- 

cación, el cual anotará sobre dicha forma las medidas de seguridad

pertinentes. 

3. En caso de que el trabajo corresponda al departamento de máquinas, 

será el jefe de Máquinas el encargado de dictar las medidas de segu- 

ridad, comunicando al Capitán las medidas dictadas y si este último
está de acuerdo, se iniciará el trabajo. 

4. En ra de que el trabajo requiera efectuar pr-ueba de gas, dicha
prueba la realizará el Primer Oficial de cubierta, anotando el resul- 

tado sobre la mencionada forma- 



S. Si las condiciones para reafi7ar el trab3jo sur§ las adet uadas. el Capitán
de la enibarcación firmará el permiso autorizando la ejecución del tra- 
bajo, o en último caso cancelará su ejecución. 

6. Aquellos trabajos en que a juicio del Capitán, por los antecedentes
que existan irespecto a la carga y el tiempo destinado a ésta, pudiera
sospecharse ha5a contaminación peligrosa con plomo orgánico. deben
realizarse exclusivamente en puerto. 

7. Cuando el trabajo pueda realizarse, las copias que acompañan a cada
original para —TRABAJOS PELIGROSOS-, se distribuirán en la

siguiente manera - 

a) El original y una copia para el Capitán de la embarcación, quien
remitirá posteriormente el original a la Superintendencia de Nlarina
a que esté adscrito el barco. 

b) Una copia para la persona que realice el trabajo - 
c) Una copia para el oficial encargado de] trabajo. 



REGI—MNIENTO PARA TRABAJOS PELIGROSOS EN PUERTO

1. Cuando la ejecución de TRABAJOS PELIGROSOS requiera la

intervención de otras dependencias, será necesario que el personal

ajeno a la Gerencia de Marina que intervenga, conozca el contenido

de la siguiente información: 

1. Convención Internacional para la Seguridad de la Vida Humana

en la lMar, firmada en Londres el 17 de junio de 1960 ( SOLAS). 

2. Reglamentos de Servicio de Inspección Naval para Cubierta y
para Máquinas, de la Secretaría de Slarina. 

3. Instructivo General sobre la Seguridad a Bordo de la Flota Pe- 
trolera de Mar. (PEMEX, 1966). 

4. Planos adecuados de la embarcación en que se vaya a ejecutar

el trabajo. 

11. La persona que expida los certificados de " LIBRE DE GAS- deberá

ser un profesional y tendrá como mínimo un año de experiencia
en las labores de Inspección y Seguridad. 

III. Los trabajos peligrosas en puerto, se consideraTán divididos en

dos grupos: 

a) Cuando el trabajo no requiera de la intervención de alguna de- 

pendencia ajena a la Gerencia de Marma. 

b) Cuando el trabajo requiera de la intervención de algún Departa- 

mento de li specci<Sn y Seguridad. 

1V. Cuando el trabajo se realice totalmente con personal de Marina se

seguirá la sig-uiente secuela: 

1. El Capitán de la embarcación o el encargado del chalán, comu- 

nicará a la Superintendencia local de Marina la naturaleza del
trabajo. 

2. El Oficial encargado del trabajo ya sea de cubierta o maquínas, 
deberá indicar claramente en el permiso —PEMEX 13 FORMA
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No. 28MI—. la clase- de trabajo y el lugar preciso donde se rea- 
lizaTá. 

3. La forma con los datos anotados se presentará ai técnico de seg
ridad de Marina, el cual dictará las medidas de seguridad ade- 
cuadas. 

4. La forma para trabajo peligroso con las anotaciones hechas por
el personal que ejecutaij , , bajo y con I -as i:yf)%,- rvaciones del1 tra

técnico de seguridad, se presentará al Capitán n encargado de la
embarcación para su aprobación. 

S. Durante el desarrollo del trabajo, será el Capitán de la embar- 
cación, el Oficial de guaTclia o el técnico de seguridad, los encar-ga- 
dos de vigilar que se observen las medidas de seguridad dictaáas. 

V. Cuando el trabajo requiera la interveneión de personal de algún
Departamento de Inspección y Seguridad, deberán seguirse ¡ os si- 
guienLes trámites: 

1. El Capitán de la embarcación o el encargado del chalán, comu- 
nicará a la Superintendencia local de Marina la naturaleza del
trabajo. 

2. La Superintendencia local de Marina, ya sea que el trabajo se
ejecute en Tampico, Tamps.; Minatitlán, Nanchital, Ver.; Lerma, 
Camp., o Salina Cruz, Oax., que es donde por lo regular se ejecuta
el grueso de trabajos relacionados con la presencia de gases, vaPC>- 
Tes o plomo; deberá especificar claramente si para ejecutar deter- 
mínado trabajo se solicita la intervención de] Departamento de
Inspección y Seguridad, ya sea para expedir el Cerúficado de
Libre de Gas— o para efectuar análisis de vapores o plorno, indi- 

cando la clase de trabajo por efectuarse Y el lugar preciso. 
3. La Superintendencia local de Marina se clirigirá a la Superin- 

tendencia de] centro de trabajo más ceT= o que cuente con De- 

parLamento de Inspec¿ión y Seguridad, solicitando personal cle
este Departamento. 

4. La Superintendencia de Marina entregará de antemano al Depar- 
tamento de Inspección y Seguridad un esquema -plano de la em- 
barcación con sus características - 

S. La' Superintendencia local de Marina informará a la Superinten- 
dencia General de Seguridad Industrial de la zona afectada, de] 
trabajo que está por realizaTsc. 

Vi. Si la intervención solicitada tiene el fin de que el personal de} De- 
partamento de Inspección y Seg-uTidad expida un CERTIFICADO
DE " LIBRE DE GAS—, se procederá de la siguiente manera: 

1. El profesional designado por el Departamento de Inspección Y
Seguridad deberá reunir los requisitos que sobre experiencia, in- 
formación, etc-, ya se mencionaron. 
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2. Cuando el profesional en cuestión realice su trabajo de inspec- 

ción, debeTá ser acompailado por el Capitán de] barco o el Oficial

responsable, así como por el técnico de seguridad, cuando se

haga necesario. 

3. El trabajo deberá ejecutarse según lo estipulado por el INSTRUC- 

TIVO GENERAL DE SEGURIDAD A BORDO DE LA FLOTA
PETROLERA DE MAR ( 1966), atendiendo en forma particular

a los párrafos 6. 1. 2, 6. 1. 3, 6. 3 y 7. 3. l. 
4. Una vez terminada la inspección, de ser satisfactoria, será entrega- 

do el certificado al Capitán o encargado de la embarcación y final- 
mente se notificará al Superintendente local de Marina el resul- 

tado de] trabajo realizado. 

5. Si existiera algún factor que impida la expedición del certificado, 

se notificará al Capitán o encargado de la embarcación, indicán- 

dole las medidas adecuadas para eliminar las inconveniencias

encontradas, con el fin de poder otorgar el certificado. 

VII. Si se solicita la intervención del personal de algún Departamento de

Inspección y Seguridad para trabajos que no requieran el certíficado
Libre de Gas", el procedimiento será el siguiente: 

1. El Capitán de la embarcación o el encargado de] chalán comuni- 

cará a la Superíntendencia local de Marina la naturaleza del
trabajo. 

El Oficial encargado del trabajo elaborará un permiso

13 FORMA No. 28MI", en el cual anotará claramente la natura- 

leza del trabajo y el sitio donde se realizará. 

3. El permiso para - trabajo p,4¡groso", se entregará al técnico de

seguridad de la Gerencia de Nlarina, el pual anotará todas las

medidas de seguridad adecuadas. 

4. La Superintendencia de Marina, cuando lo juzgue necesario, sol¡ - 

citará que acuda un profesional del Departamento de Inspección

y Seguridad más cercano, con objeto de revisar las condiciones en
que se va a realizar el trabajo. 

S. El profesional designado, revisará las medidas de seguridad anota- 

das y si está de acuerdo en que el trabajo pueda ejecutarse, lo
anotará así, en el permiso que se formuló. 

6. El permiso será presentado al Capitán o encargado de la embarca- 

ción para que lo firme y se proceda a ejecutar el trabajo. 

7. Si por alguna circunstancia, después de haber dictaminado el

Departamento de Inspección y Seguridad que puede efectuarse
el trabajo solicitado, hay oposición del Capitán u Oficial respon- 
sable, por razón que alguno de ellos aduzra, éstos deberán manifes- 

tarlo por escrito a la Superintendencia de Marina, que tomará las

medidas que correspondan y ordenará lo conducente. 
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8. Seg -ún sea el caso, los Ingenieros de Seguridad o de Mantenimien- 
te, el Capitán o la persona que él designe dct>cyJn estar pendien- 
tes, todo el tiempo que sea necesario, de la forma en que se
desarrolle la ejecución del trabajo. 

9. Si durante la ejecución de] trabajo ocurrieTa cualquier variación
de las condiciones iniciales, que a juicio de) Capitán de] Barco, 
irl oficial encarg-ado o de] técníco de seguridad amerite suspen- 
der el trabajo, lo notificará a la Superin tendencia de llarína para
que resuelva lo procedente. 

lo. I -as copias que acompañen a cada permiso se distribuirán oportu- 
narnente de la siguiente manera: 

a) Una copia para el oficial encargado de] trabajo. 
b) Una copia para el profesional de Inspección y Seguridad que

realizó la inspección. 

e) una copia para el técnico de seguridad. 
d) El original para el Capitán o encargado de la embarcación. 

VIII. Cuando la intervención de algún Departamento de Inspección y
Seguridad se deba a la determinación de plomo en algún comparti- 
miento, se procederá de la siguiente manera: 

1. La Superintendencia de Marina solicitaTá a las Stiperintendenc: as
más cercanas que cuenten con Departamentos de Inspecciór Y
Seguridad, el personal para realizar estas pruebas. 

2. Se considerará como equipos con posible contaminación de tetrae- 
tilo de plomo aquellos que hayan almacenado en su últínio viaje
gasolina etilizada- 

3. El profesional encargado de la prueba, determinará primero la
ausencia de mezcla explosiva y después la presenci3 de PiOrnO
orgánico en los vapores que desprenda el sedimento. 

4. Si la prueba de plomo fuera positiva, el personal que trabaje en
la extracción de sedimentos, se sujetará a las siguientes r—las: 

a) El personal que intervenga en la limpíeza deberá ser exami- 
nado de antemano por el médico. En caso de existir duda
respecto a las condiciones físicas de cualquier persona, durante
la ejecución del trabajo, deberá someterse a un nuevo examen
médico. 

b) El personal aptobado será dotado del siguiente equipo de
protección: 

aa) Ropa interior larga, de color claro. 

bb) Overol de color claro. 

cc) Cachucha de color claro. 

dd) Botas y guantes de hule sintético o naturaL



2, 3

ce) Cinturón de seguridad con cable de tal lungitud que un
extremo se mantenga en e3 euttrior ( te] tanque. 

c) El equipo anterior se cambiará después de ser usado durante
la jornada de¡ día. 

d) Una vez lavado el equipo podrá volverse a usar. 

e) Se dotará al trabajador de mascarilla de tiro forzado mientras
permanezca en el interior. 

f) Se detenninará en cada caso, el número máximo de personas
que podrán trabajar simultáneamente en el interior del tanque
y de ninguna manera se permitirá que trabaje una sola. 

g) En el exterior, adernás de las personas enrargadas del sumi- 
nistro de aire, estará el encargado de la cuadrilla, pendiente de] 
personal que esté en el interior. 

h) Si la limpieza se prolongara por varios días, el personal que
intervenga en el trabajo deberá someteYse, de acuerdo con el
médico, a exámenes periódicos. 

i) Los residuos extraídos ( lodo.; plomizos) se alinacenarán en
ra bores en perfectas condiciones, los cuale., se jotularán avi- 

sando su contenido y la toxicidad de] mismo. 

j) Los tamboTes con los residuos se mantendrán a bordo hasta
que el barco %-uels,a a alta mar, en donde se arTojarán junto
con su contenido. 

k) Cuando la limpieza esté concluida, se avisará al Departamento
de Inspección y Seguridad interesado, para que a juicio de) 
profesional designado se dé por ttrmínada; esta persona podrá

su- erir lus medios finales ( POT CjClnp] O: ] echada de cal, etc.) 
0

para eliminar el plomo orFánico remanente. 

1) Aun después de que el profesional comisionado por su

Departamento de Inspección y Seguridad haya otortiado la
constancia de que el tanque está libre de piorno, es convenien- 

te el uso de rnascarillas con cartucho químico si los trabajos
consisten en cortar o soldar sobre las láminas que se limpiaron - 

5. El profesional encargado de las pruebas, anotará sobre el renglón
de —Prueba Especial— el resultado obtenido y en el renglón -de

Vo. Bo." su firma. 
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TECNICO DE SEGURIDAD

Texto que llevará al reverso el penniso para trabajos peligrosos en
puerto: emex 13 Forma No. 28111). 

TODO TRABAJO PELIGROSO QUE SE VAYA A EFECTUAR

A BORDO DE CUALQUIER EMBARCACIóN QUE ESTÉ

EN PUERTO, DEBERA SER AMPARADO POR ESTE PER- 

1150, EL CUAL SERÁ AUTORIZADO EN 1- 4 FORNIA QUE

A CON' nNUAClóN SE INDICA: 

1. El Capitán de la embarcación o el encargado de] chalán, deberin
indicar claramente la clase de trabajo y el lugar preciso doríde vaya
a efectuarse. 

2. El permiso deberá presentarse a la Superin tendencia Local de Marina
y se turnará al técnico de seguridad de Nfarina quien firmará en los
cuadros marcados SI o NO, según considere necesaria o no la protec- 
ción contra incendio, la prueba de gas, la colocación de juntas ciega!¡, 

alguna protección personal especial, alguna prueba especial y si el

lugar del trabajo requiere limpieza - 

3. Si únicamente es necesario que miembros de la tripulación o personal

de tierra ( d, 1 Departamento de contra incendio), acudan al lu,gar de] 
trabajo con objeto de preparar, y en caso dado utilizar el equipo de
contraincendio seleccionado; se llevará el permiso al Capitán de la
embarcación o al encargado de) clialán, quienes darán su Ipr0í)acil"" 

firmando el permiso, de] cual conservarán el original y distribuirán la% 
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copia, entre el técnico de beguridad, el encarg:Ado de] trabajo y la
persona designada para accionar el equipo ( le contraincendio. 

4. Cuando además de lo befialado en el párrafo anterior, se soliciten otros

trabajos indicados en el párrafo No. 2, el penniso se llevará al Capitán
de la embarcación o al encargado de] elialán pa a su aprobación

y firma, y así pedir la inten,ención del Departamento de Inspección Y
Seguridad a la Superintendencia Local de Nlarina, para que ésta tome

la decisión final y en caso de que lo juzgue conveniente proceda a
solicitarlo. 

S. Si se requieren juntas ciegas, el Capitán de la embarcación o el encaT- 
gado del chalán, determinarán en qué lugares deben tolocarse y el
técnico de seguridad de Nlarina verificará que se ( uloquen a tiempo

en dichos lugares. 

6. Si se requiere equipo de protección personal, el Capitán de la embar- 
cación o el encargado del chalán indicarán de que tipo ( respiratorio, 

ojos. cara, etc.) y el técnico de seguridad de Marina decidirá cuál
equipo es el aci, cuado- 

7. Si se requiere alguna prueba especial, el Capitán de la embarcación
o el encargado del clialán, indicarán qué clase de prueba ( p1,— plomo

orgánico, etc.). 

Si se requiere lirripieza, el Oficial de cubierta o de máquinas, según sea
el caso, se encargará de ordenar que se efectúe. 

9. Por ningún motivo se efectuarán trabajos peligTosos en las líneas, 
tanques de almacenamiento o, en general, recipientes cerrados, sin

que previamente hayan sido cegados, vaporizados y revisados pox el

técnico de seguridad de Marina. 

10. Salvo aquellos trabajos que han sido objeto de un reglamento espe- 
cial ( manejo de tetractilo de plomo, aromáticos, etc.), todos lcís demás

trabajos deberán llevarse a cabo de acuerdo con lo dispuesto en este
permiso. 

11. Las copias que acompañán a cada original se distribuirán de la siguien- 
te manera. 

a) Original y copia para el Capitán de la embarcación o el encargado
del chalán ( si interviene personal de algún Departamento de Ins- 

pección y Seguridad, deberá entregársele esa copiaj. 
b) Una copia para el Oficial encargado del t:rabajó. 

c) Una copia para el Técnico de Seguridad de Marina. 
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